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rnTRODCCCIOS 

Lo importnncía que tienen tanto la Iglesia Católica, así como 

sus misioneros, a partir de la dominación española es fundamental 

ya que no se puede estudiar la historia de México sin percibir 

la filosofía del conquistador respecto a Dios, el Estado y el sobe-

rano. 

La justificación de la conquhta desde la perspectiva española 

fue la C\.'angelizución, apoyad.:1 principalmente por sus soldados 

y misioneros religiosos. Estos Últimos jugaron un papel fundamental 

en la conquista espiritual indígena, la que sucumbió ante el poderío 

europeo. Es palpable la mezcla del catolicismo español con la 

costumbre religiosa indígena, llegándose a dar una fusión, en el 

ámbito religioso, político, econócico y SüCial. 

Todo esto dio cooo resultado que tanto lu Iglesia Católica 

como sus religioso.•• venidos de España adquieran un poder enorme. 

Al punto de ser considerados por los vencidos como los verda

deros amos tanto en lo rutcrial co:r.o en lo espiritual. 

A pesar de los aproximadamente 300 añus de acthidaJ misionera, 

sus rc~ultados no fueron los esperados. ya que se tuvo muy poco 

conocir.iiento de los nativos así co:::o Je sus necesidades, inclu)·cndo 

la espiritual. Aunque es justo ocncion<lr que hubo misionl'ros espa

ñoles que sí ejercieron su oinisterio religioso apreciándose inclu

sive actu:ilocntc p..irte de esa labor t:'n hospitales, asilos y escuelas 

que aún hoy existen. 

Como resultado de la opresión ejercida por la Iglesia y el 



Estado Español, fueron precisamente religiosos del bnjo el.ero quie

nes se levantaron en armas. como Hidalgo y "1orclos. La Indepen

dencia de México fue doblemente ,·aliosa ya qúe se rc.ilizÓ a nivel 

polttico y espiritual, abriéndose las posibílid<tdes Je qut.! otro:s 

misioneros e iglesí:J.s, dilerentcs a la católica, llegaran a Héxico. 

Aunque no fue sino h..'lsta el .iño 1860 en que el Presidente 

Benito Juárcz promulgó las Leyes de Rcforl!lj), en las que hizo una 

separación del Est:ldo y de 1.1 l~lesia a la vez que permitió la 

tolt..•rancia reli~io!'.1, prC'·'o"ienJo la l le~ad.1 de otr;.1s ii:lcsias y 

misioneros. 

A Ju;)rez se lletie que hoy db se tcn~a el llcrccho de ncudir 

a la Iglesin que uno elija, al hacer posible con l11s l.cycs dc Refor

ma que en }\éxico se admitieran otras iglesias diferentes a la Cató

lica. 

En la ac:tunlidad L:i prc:-icncia 1\cl misionero en nuestro país 

bien puede traer opiniones divcrsJs. .\}~unos verán su pro~cliti~mo 

de O.'lncrn ncb•ltiva, otros le~ J.u.'1n J.\ bicn\'cnida, mil"ntras que 

algunos m.Ís simplemente i~nonuán su pre sene ia. 

Algunas razones de cstas se dern.:ln del ¡ ... 15<.ldo histórico flUC 

prot:i~oni?:irnn t.'lnto la h:lesia C.1t¡)l ic.1 co!!',1.1 l'l f~c;t:iiln. Otra 

raz6n se deri\'a de la intolerancia que algun.:ls personas t icnen 

tratándose Je reli~ión. sin ei:ib.Jrgo todns estao; realidadiJ~ formo 

parte de ta vida prescnte que vive el pais. 

Pnra tcr:lin:lí esta introducciÚ'.'I diremos que b prescnc1:i 1lc 

estos religiosos conlleva resultados ºno sólo ideológicos sino que 

su labor arorca aspectos sociales, jurídicos, ecC'!nÓmlco$ y, a veces, 



aún p'llÍtico.s, por lo que su estudio es ouy importante1 sea et 

misionero de cualquier religión y et investigador creyente o no. 

De acuerdo con este planteamiento la in\'estignci6n que presen

to, se integra por cuatro capítulos. 

En el primer capitulo aludo a la importancia que tuvo el misio

nero católico español en líl. conquista de la Sueva F.spaña, así como 

su desenvohimíento y Acth'id:1d en épocas posteriores. 

f.n el segundo capítulo me refiero principalmente a la entrada 

de un nuevo misionero a nuestro país, destacando las repercusiones 

en aspectos sociales, políticos y económicos que esto trae~ 

f.n {?} tercer capitul1J Jnill izo las regulaciones jurídicas que 

se aplican n los misionerns en general, haciendo notar la falta 

de congruencia entre lo establecido y lo que on rcalídad ocurre. 

Por última, el capítulo cuarto narra los o.nteccdc>ntl:!s respecto 

a la libertad rcl igio~a. mene ior.ando los <locuoentos internacionales 

como son la Declaración lfníversa1 de los Derechos Humanos y ln 

C.utn de ~aciones Cnidus, Analiio la situación del \'aticano y 

los acuerdos )' concordatos que se celebran, y muy particularmente 

la sitac.ión de México con el \'aticano. 

l.1 investigación la termino con las conclusiones a los que 

llego. 



CAFl11'LO I 

ASPECTOS GESERALES l>E LOS H!S!OSEWS ¡::; HEXICO 

1.1).- Conceptos de ~isionero y !-lisión 

Para la Real Academía Española, !i[SIO.\'ERO es un término "Pcrte-

neciente o relativo a la oistón evangélica'\ y aplicada la palabro 

a la persona que recibe dicho calificativo es 11eclesiástico que 

en tícrr.:i de infieles enseii.J y predica la rcliglÓn cristiana. 

Persona que predica el e\·angelio en las mistones."1 

F.n térf!linos generales encontni:oos que- ta palabra "11isionero" 

se aplica fundamcntaloente a aquellas personas que pe:rtenecen a 

una orden religiosa cuya función principal es la de difundir o 

predicar la religión Que pro!csan. Básicamente este es el sentido 

que se da a tos misioneros, pues aün cuando alsunos han pretendido 

dar un.::1 mayor extensión a dicho término no es aprqpiado, sobre 

todo, porque en nuestro idio:na. existen diversas palabras aplicables 

a eada ca.so en particular, por eje!nplo -puede hablarse de embajador, 

respresentante diplo=ático, enviado extraordinario, etc. 

Por lo tanto, en la presente investigadón cuando nos refiramos 

a los 111isioneros lo Mreaios en el sentido propio de la palabra, 

es decir, refiriéndonos a las personas encargadas de la propagación 

de una creencia religiosa. 

1Real Ac:ade";iia Espanola, Di.ccfonario de ld Lengua f.spañolo1t, 

ed. Espasa-calpe, Yigésima edición, Madrid. 1984, Tomo n. pag~ 

914. 



Ahora bien, u1i conéepto fundamental derivado del anterior 

es el de "misión", por consiguiente ·es necesario considerar su 

signHicado. 

En la Enciclopedia Universal Ilustrada encontraros los sigui

entes conceptos de la p;ilabra misión: ''MISIOS (Etimología.- del 

Latín missio, onis,". Acción de enviar.//Poder, facultad que se 

da a una persona de ir a desempeñar algún co:netido o de hacer alguna 

cosa.//Salida jornada o peregrinación ql!e hacen los religiosos 

y varones apostólicos de pueblo en pueblo o de provincia en provin

cia, predicando el evan~elio.//Serie o conjunto de sermones fervo

rosos que predican los :::iis ioneros r varones apostólicos en las 

peregrinaciones e•;angél icas. //Cada uno de estos sermones o netos. 

Voy a la misión.//Cooisión temporal dada por un gobierno a un diplo

mático o agente especial para determinado fin.//Tierra provincia 

o reino en que predican los oisioneros ••• " 

Como puede apreciarse dentro de las diversas acepciones que 

se dan a la palabra misión existen algunas referidas prccisa~ente 

al orden religioso caracterizJJo por el envío que se hace de al

gunos religiosos encargados de predicar el ei,·angel io. Pero existen 

también algunas accpcione~ rderL!as 3 otrJs r-... 1tcrias, por ejem

plo, la comisión dada a un agente diploc:.ático. Por esta razón 

en la misma. enciclopedia citada se critica la aplicación extensiva 

que se hace del término "misión" de la siguiente cancra: 111\Ótesc 

el abuso que los escritores conteo.poráneos hacen de esta voz, dándo

le una i\Cepción Íl"lpropia e i-ncorrecta. En buen castellano solo 



significa 'el acto de enviar' (Misio de Mitere), r por consecuencia 

lógica y etimológica, se aplica a ld salida del misionero i;ue predi

ca las verdades evangélicas, de pueblo en pueblo r al pueblo en 

que el misionero las predica. Extender el significado de misión 

a cualquier cargo, oficio, ocupación, :ainisterio, comisión, encargo, 

servicio, cuidado, función, deseo, .obligación, poder, autoridad, 

fin, designio, intento, incw:ibencia, cigplco, etc ••• es un galicismo 

de todo punto inadmisible y en el que lamentablemente incurren 

la maroda de los escritores de hoy •112 

En lo particular considero que la anterior crítica que se 

hace respecto a la aplicación de la palabra misión a diferentes 

areas r materias es un tanto extremista ya que puede considerarse 

desde diferentes puntos de Yista sobre todo si se toma en cuenta 

su etimología que tiene su raíz en el verbo latino mitterc, que 

significa enviar, en consecuencia esa acción de envio puerle estar 

referida a diferentes aspectos. Sin c11bargo, en virtud de que 

el enfoque dado a esta palabra, en la presente investigación, se 

aplica más a la materia religiosa, considero pertinente citar algu-

nas definiciones dadas por dtversos diccionarios que abordan espec!-

f feamente estos temas. 

De acuerdo con el diccionario de las religiones encontramos 

lo siguiente: ·~. El término 1Hisión' derivado del latín 

!.!.!!!2.· Sustantivo que a su vez procede del Yerbo •ittere (enviar), 

2F..nciclopedia Unhcrsal Ilustrada Europeo Americana, ed. Espasa 
Calpe, S.A., Editores, ltidr!d, España, 1981, Tomo 35, pag. 915. 
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es carectedstico del vacabulario cristiano y se emplea en múl-

tiples sentidos. En teología designa los relaciones de las personas 

divinas entre sL Se hablo de la misión del Hijo, enviado por 

el Padre para su encarnación entre los hombres, y de la misión 

del Espíritu Santo, enviado a los apóstoles el din de Pentecostés. 

En derecho can6nico la palabra 11misi6n 11 hace referencia o la delega

ción de poder, pera el desempeño de una función. Según el sentido 

m.&s corriente, que se utilizará en este articulo la misión tiene 

como finalidad la cornunicaci6n del e"·angelio a los pueblos que 

aún no lo han recibido. 113 

Por otro lado un diccionario especializado en la materia ex-

presa lo siguiente: 11Misión: Empresa misionero, en otras palebras, 

la propagaci6n de la fe cristiana entre lo gente no cristiana fue 

uno de los trab&jos principales de la iglesia cristiana desde su 

principio. Fue, de hecho, impl!cito en las enseñanzas del Señor. 

(Vhse Hateo 28:19, Lucas 24:47), 

Aparte de las labores de San Pablo y los viajes misioneros 

de leyenda atribuidos a los apóstoles, misioneros desconocidos 

pronto llevaron el evangelio cristiano a todo el mundo romano. 04 

La actividad de los misioneros consiste, en consecuencia, 

en transmitir la fe cristiana o la creencia religiosa que se profe-

Diccionario de las Religiones, director de la publicaci6n 
Cardenal Paul Pouparel 1 ed. Herder. Barcelona, 1987, pag. 1188. 

4
The Oxford Dictionarr of thc Christian Church, traducción 

inglo\s a espa~ol, Ed. f,L, Cros.s, Londres, 1961, pag. 907, 
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sa, lo que se lleva a cabo precisa¡:¡ente por medio de las misiones, 

les que don por resultado que los misioneros salgan de sus lugares 

de origen para llevar su mensaje a otras partes, así, la infiltra-

ción de los misioneros ha llegado a diferentes partes del mundo, 

entre elles está nuestro país, por lo que corresponde considerar 

los antecedentes históricos que o este respecto el'isten. 

1.2) .-Antecedentes históricos 

Antes de considerar propiamente la situación de los misione-

ros dentro de nuestro territorio es pertinente hacer una breve 

referencia a la situación que imperaba tanto en España como en 

el territorio que actualmente corresponde a nuestro país, especial-

mente en lo que se refiere a la materia religiosa. 

El Estado socio-cultural de España a Cines del Siglo XV lo 

narra Leandro Tormo en los siguientes tératnos: "F.n el momento 

q~e se descubre América, la península Ibérica se encuentra en un 

período de transición de las forC3s medievales a las renacentistas. 

~poca puente en todos los Órdenes que caracterizará por !uertes 

tendencias, en vías de actualización que harán inestables las 

distintas formas que presentaba la sociedad. " 5 

F.n aspecto político el autor citado expresa que e.xiat!an varios 

reinos entre los. cuales destacaban los de Catilla, Portugal, Gra-

nada, Aragón 1 NaYarra y C'.ataluña. C-ada uno de éstos reinos se 

\eandro Tormo, Rhtoria de la I!lesis ~ América Latina, 
Ed. do! Centro de Infomci6n 7 Sociolog de la Obra de Cooperaci6n 
Sacerdotal H!spanoa.aeri<4n&, Hadrld, 1962, Tomo I, pag. 14. 
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regía por organis::os políticos independientes. 

Las clases sociales que imperaban eran: la aristocracia com

prendida por altas dignidades eclesiásticas, individuos de nobleza, 

militares ~· en generill ciuJadanos aristócratas; las clases medias, 

se componían de eclesiásticos, ciudadanos de buena posición econó

mica y social y cacpesinos ricos¡ las clases modestas estaban inte

gradas por menestrales, artesanos, cac.pe5inos y en general los 

grupcs trabajadores de escasos recursos. 

La situación concreta del clero era cuy especial en virtud 

de que fonnaba toda una sociedad coc:ipuesta por aristocracia, clases 

medias, masas populares y se caracterizaba por tener un sentido 

corporativo en defensa de sus prhilegios. 

En cuanto a las circunstancias que existieron en España antes 

de que se diere la conquista encontramos que ella misma pasó por 

un período de cristianización, es decir, recibió la influencia 

de mártires y misioneros que desde la época romana empezaron a 

proliferar y a salir n diversas partes. Así España tuvo una gran 

penetraci6n de grupos misioneros de tal canera que alcanzó un gran 

auge sobre todo durante el siglo XIII. 

Conviene aclarar que fueron diferentes influencias religiosas 

las que tuvo España, creándQse una úterte disidencia pues llegaron 

a existir grandes grupos de Cl.:lhometanos, islamitas 1 judíos y cris

tie.nos 1 pero destacaron las penetraciones de c.isioneros que pro

curaron 1 fundamentalt:entc, la cristianización de España. 

La iglesia en España adquirió tal fuerza e importancia que 

ocupó un lugar paralelo a la corona y a las clases altas. Concre-



tamente fue transformándose la Iglesia Cat61ica con la influencia 

de las Bulas que los Papas dictaban para ser aplicadas a los dife-

rentes lugares donde se propagaban sus tendencias religiosas. 

A.si por la Conquista hubo una influencia no solo en el aspecto 

político, sino también en el espiritual. Por lo tanto F.spaña al 

ser cristianizada, recibe la mentalidad que todo territorio conquis-

tado recibe la influencia de la creencia religiosa que el conquista

dor sustentaba. Esto implic6 la entrada de diferentes grupos misio-

neros a los territorios conquistados. 

Por lo que respecta a la situación de loa pueblos que ocupaban 

el territorio antes de la llegada de los españoles tenemos que 

su práctica religiosa era muy variada 1 existiendo infinitas formas, 

casi tantas como pueblos había. Por esta raz6n puede hablarse, 

generalmente, de un politei88KJ 7a que se reconoce un gran número 

de dioses representados por elementos animales y cosas. Hubo ta11-

bi&n una influencia de la magia en las creencias religiosas. 

Espec{fica:;,ente se utilizan las siguientes prácticas: totemismo, 

en relación con los aniftlBles, manis:aos relativo a los mur.rtos y 

antaismo o fetichismo referente a los esp{rJtus de las cosas. 

Además practicaban algunos grupos la antropofagia ritual y los 

sacrificios humanos. Por ejemplo Mariano Cuevas narra que entre 

los Aztecas existían ceremonias 1 fiestas reltgiosa!'l en donde habion 

sacrificios humanos, diciendo que, en el primer mes del afio "mataban 

aucho niños, sacrificándoles los corazones a honra de los dioses 

del agua para que lea diesen abundante lluvia."6 

6
Cuevas, Mariano, Historia de le hlesfa en M&:rtco, &tit, 

Iaprenta del Asilo, "Patricio Sanz:," k6xico, 1921, T~ I, pag. 
70 
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Sin embargo algunos pueblos tenían la creencia de un dios 

supremo creador, idea que fue aprovechada por los misioneros al 

propagar sus creencias. 

Debe mencionarse que en la mayor parte de los grupos ind!ge

~ se adzitían los presagios, entre ellos los de ser conquista

dos, incluyendo la influencia religiosa que recibirían, esto faci

litó en sran manera le penetración de la conversión al cristia

nismo, 

Tonto el pueblo evangelizador como los pueblos evangelizados 

teníen arraigadas creencias y prácticas religiosas que dieron lugar, 

una vez que empezó a llevarse a cabo la conquista espiritual, a 

la formación de creencias híbridas que implicaron una mezcla de 

las pr~cticas religiosas de los grupos indígenas con la fe traída 

por los españoles. 

Al iniciarse la conquisto de los grupos indígenas asentados 

en ~rica, se procur6 tambi~n la llamada conquista espiritual 1 

esi empezaron a penetrar algunos grupos de 1:1isioneros 1 sin que 

existiera unanimidad respecto a quienes fueron los primeros en 

realizar la tarea evangelizadora en los territorios que nl principio 

se conquistaron. 

~be mencionarse que en el Nuevo Hundo nada pod{a hacerse 

en materia eclesiástica sin la autorización expresa, tanto del 

rey como del Papa en turno. En relación con esto conviene mencionar 

que tuvieron gran iQportancia algunas "Bulas Pontificias" que pueden 

ser definidas como concesiones r autorizaciones qut: daban los Papas, 

principaloente a los reyes o algunos grupos en materia religiosa 



para el desempeño de un cargo, funci6n o potestad. 

Dentro de las principales Bulas Pontificias que se dieron 

para la evangeli:taci6n del Nuevo Mundo encontramos las siguientes: 

La Bula lnter-caetera dada por el Papa Alejandro VI con fecha 

de 4 de =ayo de 1493 por la cual se concedió a los Reyes Cat6ltcos 

de España, las Indias Occidentales a cuyos nathos se les enseñaría 

la doctrina de la Iglesia Cat61ica, y para tal efecto debería en

viarse a personas pies y doctas. 

Esta Bula surg!6 por el descubrimiento de Aa\r!ca en 149~. 

Al regreso de la expedición realizada, los informes, que llegaron 

a Alejandro VI, de que en el territorio descubierto había mucha 

gente que vivía en paz y creía en un dios, lo lle•Ó a pensar que 

estaban dispuestos a abrazar la fe católica. 

Se dieron otras Bulas Pontificias en los años subsecuentes 

pero para nuestros fines, conviene destacar la Bula Alias Felicis 

del 25 de abril de 1521 por la cual el Papa Le6n X conceda licen

cia para pasar a los nuevos dominios y la del 6 de Hayo de 1522 

en la Bula Exponi Nobis Fescisti dirigida a Carlos V estaban las 

disposiciones anterioroo en el sentido de otorgar a los frailes 

frsnciscanos la autoridad apostólica paro que realizaran la tarea 

evangelizadora en las tierras conquistadas. 

Como resultado de dichas !!ulo.s hubo una entrada de grupos 

misioneros al territorio del Nuevo Hundo, siendo el primer grupo 

el de los doce franciscanos que llegaron a San Juan de Ul~a en 

.. yo de 1524. 
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A partir de esa fecha y con este grupo de misioneros empieza 

sistemáticamente la labor evangelizadora en la Nueva España. 

Posteriormente llegaron diferentes grupos misioneros entre 

ellos los Domínicos en 1526, y más tarde los Agustinos arribaron 

D la Ciudad de México el 7 de junio de 1533. 

Es pertinente enfatizar que las Bulas Pontificias tenían gran 

iaportancia no s61o porque llegaron a determinar las acciones de 

los conquistadores• sino también porque eran los instrumentos que 

servían de fundamento para que los misioneros entraran o territorio 

conquistado. Por esta razón era común considerar que el Papa tenía 

el ear.&cter de aei\or en todo el orbe c::on dominio y soberanía civil 

1 espiritual, por ejemplo se pensaba que lo autoridad dol Sumo 

Pontifico implicaba lo temporal, es decir. el gobierno d• las 

tierras conqui 9tadas , dicha autoridad podía delegarla a los pdn

cipea cristianos 1 de esa manera estos podían constituirse legitimo

mente en soberanos de los pueblos de América. 

Sin ecbargo, no todos los reyes practicaban un fiel soineti

aiientos a las determinaciones del Papa ya que hacían prevalecer 

sus intereses ante lo que se les imponía o concedía por medio de 

las Bulas y aún cuando se dice que fue a los españoles a quienes 

se conc:ediÓ el Nuevo Hundo que según eran 11más papistas que el 

Papa", fueron ellos quienes "pusieron en tela de juicio la legiti:rii

dod de la donación pontificia resucit::mdo as!, con extraordinarias 

proporciones, una vieja cuestión que en el caso español tenía a 

favor de su gravedad, la ciicunstancin de hallarse entrelazada 

con la descomunal su:aa de intereses religiosos, pol!ticos, y econ6-
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ale.os de la Iglesia del Estado y de las particulares a que dio 

origen el descubrimiento y dOllinio del nuevo orbe."
7 

Por- lo tanto los reyes de F.spaña antepusieron sus intereses 

a la autoridad del Papa sobre todo. cuando al saber que en el terri

torio de la Hueva España había importantes riquezas couio oro, lo 

que JDOtivó el establecimiento del virreinato con el propósito 

de llevar e cabo los planes del rey de España para su propio benefi-

cto. 

Respecto al area religiosa se afiraa que en las diferentes 

expediciones figuraban clérigos para el cumpli.miento de los fines 

espirituales 1 junto con oficiales reales 1 para la ada1nistrac1Ón 

y defensa de los intereses de la corona.. De tal manera que existían 

dos objetivos fundowntales, uno a favor de la corona española 

y otfo relativo a loa puebioa conquistados s quienes se procuraba 

iaponer la fe católica, de ahí la constante entreda de los misio

neros a la Nueva F.spaiia .. 

Para concluir la parte relativa al periodo de conquista es 

necesario mencionar que Rero.án C.ortés, dado sus propias con,·ic

ciones, trafo en mente la idea de la conquista militar 1 la conquis

ta espiritual. Ü\ efecto. se dit:e que Hernán Cort~s por un lado 

fue un político y ailitar aventurero con un valor 1 osadía sobre

salientes, y por otro lado un devoto relisioso que lleg6 a tener 

algunas prácticas que procuraba transmitir a sus comp.sñeros de 

7
Ybot, León Antonio, La Iglesia y los Eclesiásticos Espa"oles 

en le Empresa de Indias, Ira. F.dtc::ión, Editores Salvat, S.A., 
España, 1954, pag. 98. 
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expedici6n y a aquéllos con los que entraba en contacto. Especial

mente fue fiel devoto de la Virgen l:'.ar!a. a tal grado que, siempre 

llevaba consigo un medallón con la imagen de la Virgen Hada. 

Se dice que constantemente rezaba y oía la ciisa. 

Algunos docu:nentos históricos narran que Hernán Cortés, dentro 

de su tendencia religiosa, aplicada al territorio conquistado, 

ordenó que en las estancias o en aquellos lugares donde los españo

lea se 1erv{an de los indios, hubiera una parte señalBda donde 

tuvieran una i=agen de la Santa Virgen y que, cada d{a, por la 

maftana llevasen ah{ a los indígenas para enseñarles las cosas rela-

tiTall a su fe J les enseñasen las oraciones del Padre Nuestro y 

Ave Hada, bajo pena de imponer una sanción pecuniaria si no se 

realizaba lo ordenado. 8 

En euu, encontramos que la actitud de algunos conquistadores, 

coeo loa 11iaioneros 1 fue destruir lo indígena, incluyendo el aspecto 

religioso, para sustituirlo por lo europeo, asi el mismo HernAn 

Cort~s COll Fray Juan de zu ... rraga llegaron a destruir {dolos, pilla-

cios, templos y manuscritos, por consiguiente el objetivo era im

plantar la fe católica religiosa de los españoles a los pueblos 

conquistados. 

1.3).- Epoca colonial 

Con la llegada del primer Virrey de Nue.·a España, Pon Antonio 

Hendoz.a, en octubre de 1535, puede decirse que se inició la época 

8
Cuevas, ."'.Sriano, µi.storia <!e la Lpcs1a en México, ~. 

pag. 112. 
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colonial que se prolongaría por tres siglos aproximadamente. 

Durante este periodo se dieron una serie de acontecimientos 

de aran isportanc.ia que fueron detenú.nando la integración de tra

diciones y prácticaa en nuestro territorio. Para nuestros fines 

es necesario enfatizar la entrada de los extranjeros a la MueYa 

Eapai\a, especialmente la de los •isioueros. 

F.n térainos generales, los súbditos de la corona de Castilla 

estaban autorizados para pasar a las Indias principalmente con 

fines de tOQCrcio. F.n relación con esto J. H. Ots dice que "como 

extranjeros fueron considerados, a este respecto, loa propios es-

patioles peninsulares no castellanos. e.arios V quiso equiparar 

a los efectos del co.ercio con las Indias a todos 101 súbditos, 

castellanos o no, de su Iaperio. Pero este criterio de aaplitud 

no logró prevalecer. Pronto, •in embargo, a partir de 1596 lograron 

aer iguales a loa caatellanoa loa otros espaftoles de la pen!naula: 

nararros, aragoneses, catalanes, ralencianos J •llorquinea, siendo 

esta la doctrina que rKoge la pri.ere Recopilación de 1680. 

Persistió la prohibición para 101 extranjero• en oent!do eo-

tricto. In:luso para aquellos europeos que en ocasiones - !le.mea-

cos, portugueses, habitantes de las Silicias y del Hilanezado tu

vieron que reconocer la soberan{a poU U ca de los mnarc.a1 espa

i\oles. "9 

~·o obstante lo anterior no existió para los extranjeros un 

cierre total en cuanto al acceso e las Indias, ya que, en todo 

90ts, J.H. C..~pdcqui, !"! Estodo Esr"-.nl en l~s Indias, 2da 
Edici6n. Ed. Fondo de Cultura EconÓ!lie'a, México, 1946, pag. 29. 



tiempo llesaron .J. Otorgnrse licencias individuales y también se 

podía obtener la llarr.ada ''Carta Real de ~aturalhación" por la 

cual los extranjeros estaban en posibilidad no solo de ingresar 

sino tfo peri:mnecer en la Nueva F.sf'aña. Sí. bien es ch~rto que los 

requisitos pa.ra la obtención de dichas c:.irtns fueron restringiéndose 

también lo es que, debido a las rclacione5 comerciales y ,, la necl"

sidad de fomentar en las Indi.:ls el ejercicio de ciertos oficios 

profesiones, provoca.ron que gran nü::-:ero de extranjeros llagaran 

a la S"ueva España con. un cnr~1cter d~ ¡:-er:-.anenci.;. definitiva. 

ror fo que respcct.1 .1 l.l entrnd3 de la, misioneros, he«:os 

dicho ya que los primeros grupos se inrroduj<'ron con autorizacione~ 

dadas par el Pap.a c:cJi..rnte a.lg.uMs Bulas; r durante ln época colo

nial fue nUilit.•ros.a Ll c:ant idad Je misioneros que csttJvi(>ron ingre

sando a la Su{'va Es;n~ñ<J. princip.:d:::t:'nte :ediantc concesiones de 

Reales Cé<lulss. 

Efccth~1::icate ,.t!l rnec.rnis:no regulador del envlo a las ImHas, 

de rcligio~o~· Jcstin.\dos a l..is ::::;isi0ne~ no fue orgnni::ado tot. .. ll

a:iente desde los pri.itcros tíc:r.pvs sino t;ut? por Fe~dt:-s C.éJulas y 

otras dispo5iciones .:!el pod~r se fue Jrticul..rndo a :ncdida que las 

nci::esida<lc~ y b experiencia ib.in aconsej.Jn..!o nUC\'JS nori::.as enc.i::ii

nadas a la mayor eficacia de la obra apostóhc.a. El conjunto de 

leyes rt.~latúJ:> .J la.s ::lisionc;;; tlr,1 en torno .J varíes puntos funda

mentales; rwdos Je pro:::iover ~1 .:ilistl\!;J.iento <le .l:i:;íoneros, ,sar.lntfos 

sobre virtud, idoneidad y vac.-3c1Ón, Juxilio o.."ltcriol a 1os desig

nados, St!guridades de que éstos iban verdaderamente a donde se 

les destin.:ib.a, ordenación de los viajes tanto de ida cOCllO de regre ... 
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so, certeza de la perm;mencia de los re! igiosos en lnd L.J.s par.l 

lJ adcc~::irl:J C·J:i.~ i:i.uidad dC' !J t:.:.rcJ ::is~onal )' buen.J. .ll!ministr.:iciún 

de los {ondos destinados .l estos (ine.s, ya que erJ el Er.lrio el 

que sufra&aba todos los gastos de transporte de eclesicÍ.sticos y 

dC' sostenimiento Ce la~ misiones. 1110 

En drtud de las dispcsiciones contenidas en las RcJles Cédulas 

empezó a re)~lar.ientarse lo que ida deter'nimmdo !a calidad ::;igrato-

ria de los misioneros en nuestro pab. Debe precisarse que sola-

mente era por parte de Es1Jaña la estipulación de los requisitos 

para !J entrada di.! los misioneros d las TndiLlti )' las condiciones 

.le su rermanencia, esto es así todJ \'ez 4ue la Suc•;a Espaf:n como 

territorio conquistado no estaba en posi!iilidad de ir:iponcr condi-

clones a los extr.lnjeros y religiosos que ibdn intru..:uc1~~rH~ose. 

Por esL1 razón no es posible afirmar categ~incnmente que la cal h!J.,2 

migratoria Je los cclesi.:lsticos 2~uk1 plenamente definid.1, sb 

embarso, conviene enfatizar qui.!' las Reales Cédul11s procurarun regu-

lar lo más detalladamente posihle, 1.1 situación de 11Js diferentes 

¡::rupos cncarg.1dos r.c r.iisiones cspccít ic.1s. 

F.rn frecurnte que los re)·cs de Espf:a al tt•ner d do~cr de 

controlar la acth1dad de los religiosos er.iitieron c:t'~rlulas par:i 

rc~lamentar la rec1ut.t ·!e los reli¡::iosJ.i• la salü!.J de Esparia, 

su llegada a la~; Indi.ts, su activi.:..id, y en su caso ;;u regreso. 

Antonio Ybot León sef.1lJ :il¡;un:is de eséls cédulas que constitu-

yen el funda!!lcnto de la actüidaJ .:i1sionera en la ~:uc\'il España. 

entre ellas encontramos las siguientes: 

lOYbot León, Antonio, L.1 Iglesia ,. les E:cle!'liásticos Españoles 
en la E.'tprc!'a de IndiJs, ~. :-'<!._ ..... t,u, 4:1t. 
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Real Cédula de 17 de febrero de 1531 por la cual el tesoro 

real pagaba los gastos de los aiisioneros solo bajo algunas candi-

cienes, por ejecplo no permitir el paso a las Indias tratándose 

de religiosos de los cuales no se tuvieran noticias sobre su \•ida 

7 doctrina, es! coco personas celosas de su religión y que dieran 

un buen ejemplo de vidas piadosas. 

Real Cédula de 22 de junio de 1532 por la cual se dictaron 

reglas para el alistamiento de ::isioneros que sedan enviados a 

las Indias. 

Real Cédula de 19 de agosto de 1555 dictada por Carlos V ar-

denando, a la casa de Sevilla, que ningún religioso llevara consigo 

a los Indios parientes o criados sino que fueran libres sin estar 

asistidos de coz:ipañia. 

REal Cédula de\ 19 de septiembre de 1588 dada por Felipe lI 

por la que se prohibió que fuesen a las Indias los frailes rebeldes 

o sus superiores y bajo el pretexto de ciisión quedan escapar 

o la obediencia de sus prelados. 

Real Cédula de 15 de mayo de 1631 dada por Felipe !\', por 

la cual in:ponía "o los autoridades de Indias el deber de informarse 

ele los rcl igiosos existentes en sus respectivos distritos o juris-

dicciones, con cuyos datos sedan concedidas o denegadas las nuevas 

peticiones de envío de e.is Crailes. 1111 

Esta Últfr.a cédula reviste gran itdport.JnciD ya que determinaba 

que fueran autoridades de Indias las que con base en sus informes 

11
Ybot León, Antonio, !..:. Idesia \· los r.clesiásticos Es - 1 

en la f.'!lpresa de Indias, ~' pag. l.(:}, 464 • pano es 
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decidían el envio de más aisioneros a la SueYa España. Dichas 

autoridades eran los provinciales de las ordenes en Indias quienes 

anualmente debían dar a los virreyes, o gotiern.J•1ores •. audiencias 

según su residencia, una relación de los religiosos de su provincia 

coa altas y bajas habidas durante este tiempo, esto significaba 

que autoridades establecidas en las Indias daban la pauta para 

que entraran o no nuevos grupos de misioneros. 

E.s pertinente aclarar que a pesar de qul" las reales cédullls 

i•pon{an restricciones en cuanto a la entrada de los eclesiásticos 

a las Indias, no sieopre se dio un cu:iplimiento fiel a esas dispo

siciones ya que lograron introducirse algunos frailes o religiosos 

que en lugar de fines religio~s ten!an propósitos o intereses 

de codicia al procurar obtener oro o algunas de las riquezas que 

existían en la !íueva España. 

f.n la Sueva España empezaron a dictars2 algunas disposiciones 

especialmente por el consejo de Indias con el fin de regular la 

entrJda de los extranjeros 1 de los religiosos al territorio con

quistado. 

Dentro de las disposiciones contenidas en las leyes de lndins 

encontra::ios que, generalmente, se prohibía a los extranjeros entrar 

en oficios seculares o en labores eclesiásticas, y rn caso de 

que un extranjero se h.Jllara en las Indias sin licencia er-i remitido 

preso a la casa de contratación. 

Ade~s los clérigos que se intro<ludan en las Indias no estaban 

autorizados para radicar donde quisieran sino s6lo en la provincia 
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en que habÍ.lr. Ce ejercer su cisión. Ta::bién co:c disposición 

aplicable concretattente a las religiosos, se establecí~ que en 

las Indias debeda.n tener ::ucho cui¿J.do acerca de su nda coste:=-

bres disponil!ndose, expresa::ente, que nir.guno podía pas.:ir sin apro-

bac.ión r licencia, ta.:poco si no tenían convento en las Indias, 

inclusive se llebÓ a rrohibir la entrad.J expresa::cnte ~~e algunos 

gru¡xJs religiosos co-:io los trinitarios car:ielitas calzados así 

coeo religiosos ~·a~antes. 

Por otro lado se :Heron algunas crdcnanzas para rehulor la 

situación de los bienes de los religiosos y de las iglesias deter-

minando, en algunos casos, lo que podían poseer y en otros casos 

prohibiendo que se sirvieran de los indios para servicios persa-

na les. 

pesar de estas prohibiciones cuchos de los c.isionl'ros cató-

Ucos se dedicaron a acur:ular bienes co;:;;o lo relata una cédula 

del Concilio Lateranense que trató de frenar este 6buso, "Notando 

que muchos t:ionasterios, olvidados total=~nte o isnorantes de su 

antigua profesión e instituto y centra la gloria, y descendencia 

de 5U orden ponían su princip31 estudio en adquirir villas y tierras 

y posesiones, r :r.olinos, iglesi.3s y .:iltares y ~ncíicios y en reci-

bir r dar feudos o ::;cnages, tener labradores por colonos y tribu-

tartas, J cuidjndose solo de dilatar sus tér:.;inos y debiendo ser 

su cuidado y con\·crsaciÓn de coSJs del cielo, se :::i.andaban y confun

dían del todo poniC;idole en las del 1tundo tan temporales. 1112 

Juan de Solorzano y Pereira, Política Indiana, 6 Libros 
Corregida e Ilustrada, Imprenta Real, ~.3drid, TotDO 11, pag. 228. 
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Entre otros non:13s de interés existen aquellas en ~ue se 

indicaba que los misioneros aún cuando iban por tie:ipo lii:itado 

a las Indias estaban autorizsdos a pen:ianecer en ellas hasta que 

fuera un sucesor. f.n caso de que regresaran a España se prohi-

bia que lle\·asen dinero, es decir que habiendo acumulado alguna 

riqueza dejaran su misión p..ira disfrutar de su caudal en España.
13 

Debe oencionarse que, a resar de ser la religión católica 

casi tan importante cO!!:o la ::isina corona, en aquellos tiempos 

los ::isioneros o religi"sos se consideraban vasallos del rey ya 

que le dehian obediencia al igual que los dem.ás españoles o mestizos 

radicados en la Nueva España. Al menos ese era el sentido que 

en la ley se queda dar. Aunque con estas cosas nos damos cuenta 

de que no siet:1pre había congruencia entre la ley y la realidad 

tanto de lo que se ordenaba co!:!O de lo que se prohi b{e, Ya que 

si bien, por un lado. la ley protegía al indio, ésta no era congru-

ente con lo que se vivh por quienes le debían obedecer y respetar, 

tanto pcr religiosos coc::>0 por los no religiosos. As! se puede 

aprecuir que quienes legislabJ.n ¡;!eterminando las leyes eran filó-

sofos hu:anistas con un buen sentimiento pero no llegaban más 

allá. 

Coc:t0 puede apreciarse de las disposiciones emitidas por España 

a tra\·és de las leyes de Indias, no existió proptaoente una legis-

!ación específica que regulara la calidad migratoria de los misio-

13
Juan de Solorz.ano y Pereira. Política Indiana, ~. 

pag. 228, 229, 244. 
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neros o religiosos que se introdujeran a las Indias. 

No obstante dentro de algunas disposiciones y ordenanzas dadas 

en términos generales se incluyen noroas que regularon 1 hasta cierto 

punto, la entrada y actividad de los religiosos en la Sueva España. 

Cabe aclarar que si bien se introduj!ron diferentes grupos 

religiosos a la Sue .. ·a España, estos pertenecían, en escencia, a 

la Iglesia Católica, consecuente:ii:nte, estaba prohibida de manera 

tajante la entrada de otros hruµos musulcanes y judíos. 

Respecto a la acth·idad que realizaron los oisioneros en las 

Indias, puede decirse que, en principio no fue como conocemos la 

evangelización hoy en día, ya que, en aquella época esta actividad 

venia aparejada con la dominaciÓ!l oater ial y como azicate final 

la conquista espiritual después. El obligar a los nativos a des

hacerse de sus creencias y prácticas religiosas fue una orden que 

no contemplaba el deseo o voluntad de abandonar dichas costumbres. 

Aunque se insiste en que los primeros religiosos o misioneros 

tuvieron toda una planificación o métodos de convencimiento para 

convertir a los recten conquistados, se ve muy difícil que de la 

misma espada pudieran salir ahora palabras de paz, amor y vida. 

K&s bien serla, varias décadas después, que esto hubiera tenido 

lugar. 

Sin f!mbargo, para no dejar de restar importancia a estas téc

nicas, o como se determinó en llamar cétodos, los mencionaremos 

ya que en la práctica sí pudieron tener buenos resultados. 

Hétodo mímico consistía en intentar explicar con gestos a 

loa indígenas que había un DioS creador, cuyo hijo nos salvó enla 

cruz a quien se debie venerar y respetar. 



21 

Método linguistico consistía en hacer que algún español o 

religioso viviera con los inJ.ígenils o vice-verS3 con el fin de 

que al ilrrender el lenguaje de los naturales, pudiesen enseñarles 

los principios de su doctrina. Relacionado con este. oétodo etnolb-

gico que consiste en captar 

quienes se va a evangelizar. 

apreciar la cultura de aquellos a 

O l:létodo mrtirial representaba una prueba necesaria en la 

myoria de las nuevas misiones por a-.:?dio de algunos C'l.lrtirios que 

los religiosos debían soportar, para dar e jeep lo o testiaooio de 

la 1'ida cristiana, esto con el propÓsito de lograr la conversión 

de 103 naturales. 

~todo de coa1pulsión parcial y total: Por medio de este C>étodo 

hab{a cierta imposición tanto en el aprender como en el asistir 

a las prácticas religiosas, inclusive la compulsi6n total que 

coa.stituia un método violento por el cual se obligaba, por la 

faeru, a bautiur a los indígenas. 

Los resultados de la labor oisionera en la Sueva f.spaña no 

fueron del todo afortunados ya que sólo de .-anera superficial lleg6 

a conocerse el idioma, cultura, costuabrea J psicología de los 

naturales: por lo tan.to, no lograron i•partir la enseñanza acerca 

de U. fe que pretend!an los frailes, por lo que llegaron a confor

marse con enseñarles ciertas oraciones, llUChas de ellas en latín 

que solo repetian sin entenderlas, asic.isao, se les enseñaban al

gmaa.s ceremonias J prácticas religiosas sin explicar su significado 

J coa solo esto los daban por convertidos al catolicismo. 
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También utilizaban algunos frailes la manera de sustituir 

los Ídolos de los indígenas por los s3ntos o imágenes católicos 

que algunos de ellos llegaban a. ser inclusive inventados por los 

aismos frailes quienes hablaban a los naturales de apariciones 

de imágenes, para que se les rindieran culto. 

Con respecto e esto Alfonso Toro nurra lo siguiente: "Los 

errores supersticiosos a que d..Jba lugar la confusi6n de los viejos 

{dolos con lns itr..1gencs cristinn.i.s, son el origen de la popularidad 

de algunos de los más célebres santuarios del pa{s, como el santua-

rio de\ Tepeyac. en honor de la Virgen de Guadalupe, que está. en 

el llismo lugar que el precortes1ano de Tona o Tonatzín como lo 

hace observar el Padre Sahagún, así cocio que tanto los predicadores 

como los indios designaban a la \'ir.gen de Guadalupe, con el aismo 

nombre de Tonatzín, viniendo como anta1lo los peregrinos lndios, 

hasta de veinte leguas, en romcrio, trayendo ofrendas ••• , luego 

añade Alfonso: Por lo demás, el culto se conservaba casi en ln 

misma que en el tiempo de idolatría, las fiestas se celebraban 

en las mismas feches con las mismas danz.as y ofrendas, y los sacer

dotes católicos no se ocupaban de combatir aquel culto supersticioso 

por avo.ricia, por aprovechar los donativos de los indigenas."14 

Debe enfatizarse el hecho de que algunos sacerdotes católicos 

ae dedicaron =As a la acumulación de bienes que a su labor misio

nera. Esto 'u .nado a la encomienda que prevaleció durante la época 

colonial, 'f que puede ser definida como la repartici6n que de los 

14
Toro, Alfonso, La Iglesia r el Estado en Hé:dc.o, Editorial 

Talleres Gráficos de la Nación, tléxlco, 1927, pag, 10, 11. 
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Para c.onservar el poder que tuvo la Iglesia durante la época 

colonial existió el tribunal del Santo Oíicio o Inquisici6n que 

fue un instrlJmento que sirvió para c.onser.,.ar la unidad religiosa 

durante los siglos Xl'l y XVtl, llegando al siglo XYIJI a extrecos 

en cuanto a prohibiciones; a principios de este siglo hubo muchas 

acusaciones por irreverencias contra la r~ligión católica J su 

culto pero a finales del !lii:l.:-. fue por el si'!:lple hecho de ser si:::1-

pat1z.antes con las ideas y tendencias francf's.1s. 

De lo a.nterL:ir se ded~ce que desrués de l i90 penetraron en 

la Nue\"a España los per.s-a~ientcs y la filcsoifo Je 13 Revolución 

Frene.esa que trajo P"'r consecuenr..ia el debilita~iento de la Iglesia 

J la preparación c!el oovii::iento insur?,c;;:.c que llevó a la inde;:ien

dcncia n Kéxico. 

fuaron algunos hocbres que surgieron ¿e las filas del m.isoo 

clero lo$ que percitiieron los problei:as sociall's 1 econósc.tcos y 

polítiC09 que BSO~iaba.n fl le sociedad ílO\"Ohispan.n. f..stOS juntn 

con l:i. cb:i:; cla~u v¡:ri::i~u, e~écC'ir el rue~lo en se~eral que sufr!.1 

directaoente la doo.ineción española, coa:binaron sus pensamientos 

y fuerza para levantarse en aI"':l.iJ.s contra la corona española J contra 

la clase privilebiada del c.lero, que ejercÍd un dominio sobre el 

pueblo en general. 

f.stos scont~c:i.oientos dieren lu¡;,1r a la época independiente 

que será ar.atizada concretaoentc en el siguiente inciso. Pero 

antes de concuir esta parte conviene ac1arar que en términos gene

rales los religiosos que penetraron a la Sue,·a 'España no lograron 



del todo su objetivo tdsionero debido a que consideraron a los 

naturales co::o seres irracionales equiparándolos a bestias de carga 

que no tenían la capacidad para recibir y entender la doctrino. 

religiosa que se les enseñaba. 

~o obstante, no todos los aisiooeros mostr.uon una actitud 

negativa en cuanto al trato para los indlgen.as. ya que hubo algunos 

que se entregaron COlllpleta:rente a su labor misionera creyendo en 

la c.ap:tcid.1d d~ los natur.Jles cnseñ.lndolcs los principios de 

su fe .i tra,·hs del t?jcmplo, es decir por QCdio d~ una \•ida honest'1 

piodos~1. tal iue el c:i~10 de fray Bartolo~ de las Wsas. 

Las ::isioneros y religiosos que h.Jbf.:rn penetrado a nuestro 

terI"ftorio durante la época colonial (!es¡;ués de re.;iliz.ar su t:trea 

cvangeliz.:tdora se dedicaron al estahleci:dC'nto de iglesias, IDC'nas

tcrius 1 con••cnto:i, adquiriendo gr11ndcs posesiones y bienes que 

fueron integrando en general el poder de la. Iglesia CotóUcn. 

Por ('Sta. rai:ón ve.re.mas cual !ue la situación por h que atravesó 

la Iglesia durante el periodo de la Indepcndel\cl..i. 

1.4),- Durante la Epoca !ndepcndiente 

Al iniciarse el aovimiento insurgente bajo los ideales de 

la Revolución Francesa es evidente que la opos1ci6n principal fue 

contra el gobierno de F.spaña, por esta raz6n aún cuando fueron 

sacerdotes los que propiciaron esta guerr3, principalmente Hidalgo 

1 Horelos, no se rebelaron en contra del orden eclesiástico sino 

ms bien por los abusos y dominios que ejerda en general la corooa 

de España. 
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Por lo tanto ln independencia de Héxico consistió en primer 

lugar en una independencia política, pero más tarde fue convirti

éndose también en una independencia espiritual. 

F.n efecto, ?Or lo que respecta al orden eclesiástico. tenecos 

que durante los ;:irioeros años del México independiente la Iglesia, 

cspecial:iente el alto clero, procura su dependencia de España 31 

considerar que <!e ahí venLrn las ::áxi:::as órdenes para su organi

zación y ad:::i.inistración. Sin e=bargo dentro del bajo clero empieza 

a sur¡;ir 13 in~uietud Ce unn indepcnécr.cia de España, inclushe 

en el aspecto religioso, y aún cuJndo ~sto se rrocuró no fue del 

todo fácil, durante les yri;:;ero~ ar.os 1 ya que F..spaña se negó a 

reconocer la 1:1..!~pcnó~n.:iJ de ~~chicl), "i el c:d.;ajJi!or español .:intc 

la Santa Sede se interpuso entre Ro~d. y ~!éxico a fin de que no 

establecieran relaciones con el Y.1tic..l::o. Ce~ consecuencL.l de 

esto el :its::?O PRP•' dt-::>conoci.ó la i:"idere:-!dencid de !-Jkxico, trayendo 

por resultado itue l.1 Repuhlica ~~xicdn3 c.Jreciera de representantes 

en el \'atican1'. 

Por lo tanto, los pr1~ros años del ~éxico Independiente repre

sentaron una étloca de crisis par3 la Iglesia Católicd, la cual 

se reflejó nis L':J la falt.i de ubis¡.'·Vt- ~ religiosos en general que 

en tie:npos p.JSJdos fortalecían la integración de la Iglesia. 

Ta=ibién encontratl.os que el arzobispo. Pedro José Fonte, quien 

representah.'.l la oáxi:na autoridad de la Iglesia metropolitana, salió 

de Héxico para e?!lbarcarse hacia E.spaf.a sin que dejara o nombrara 

un nuevo arz.o hispo. Consecuenfeoente en su orden interno la Igle

sia se vio seria.oente afect.'.ida. 
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Además, empezaron a dictarse algunas oedid3s que fueron quitan-

do el poder económico a la fglesia del !iéxico Independiente dentro 

de éstas, está principalcente lo relativo a los diez:nos que, durante 

la colonia, se venia regulando el cobro de los :ais!Jlas 1fo una runera 

meticulosa pero que, al d.1rs~ la ir.de~ndencia, e::=.ptez.in a perder 

importanciJ princip.ali:.entc por,;;:t.:e vJrios productos queCaron exentos 

de p3go, y la Iglesia .-!~J~ ¿e rercibír el d1ezoo sobre ellos, lo 

que ocasionó que el go~ier~o y bs autorid.ldes Cl\'iles negdran 

..t b I~lesi.i el auii 1 io ,fo !a fi.:erza públ fc,1 para cobrar el dieZl:X' 

sot-n.1' los productos excl';:tuad~s del rago. Asii::ns:-:o se rrocuró 

fortdle<er la producción agd:ola oinera debido J que ('Stcs 5ec-

tares resultaron azol..1dos a CJ'JSJ :!e 1.1 guerra, p.:lr esta razón 

el cobro de los dieo::ios fue ~rohibiéndoo;e respecto a estas acthi-

daées .:isí \·arios rroductos dgr!.:o!Js q".JeC:iron exceptuados dt:> esta 

carga. 

Lo anterior refleja Lt réró¿a t!f' roécr que fue e:s:periaentando 

la I¡;lesi.1, lo que oothó Gue se re::Ll:i.1r3 el est:iblech:lento i.!e 

un p..·nronato c!urante la épo.:a independtt!nte. para entender esto 

Últioo es convenieate precisar c;ce "el p.J.tron..1to tuvo tres aspectos 

principales: present.lción de los benefictos, el derecho de decisión 

en las controversias entre ec:lesiásttcos y la privaci6n de las 

dignidades eclesiásticas. Por esa prerogativa ]os obispos, cano-

nigos y curas erA.D en cierta Mnera funcionarios estatales y a 

través de ellos le corona cantu\·o el altar sujeto al trono • .,l 6 

16
Perez Meaen, Fernando, El Episcopado t la lndetiendenda 

de H.!dco (181G-l836), &Htor!al Jus, !léxico, [i F.d1c1oñ, 1977, 
P"8• 819. 
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Al .ser el patronato una institución con las prerrogativas 

o derechos en el aspecto cclesilstico se procuró, por parte de 

los religiosos, consen·arlo para su propio beneficio. Pero no 

solo ellos sino también algunos diputados se expresaron n favor 

del patronato. Asi "El 10 de diciee"ibre de 1824 St.? intentó nueva

mente establecer las bases legales para el ejercicio del patronato. 

En este caso eran los Círutados Santiago Alcacer, ~iguel Rl':C~ 

Arizpe, Jooquin F. Guerra, ~bnuel \'ill3. y Cesio, Luciano Castoran:l 

y Santiago Vélez. quienes íir2ron la ¡:ropuest.:i. so:=.t'tidü al congreso 

para su deliberación. Según este parecer c!eb!a enviarse una repre

sentaci6n ante el Papo para solicitarle reconocer el derecho de 

Héxico a ejercer el patrona.to, J el congreso, por su parte, debía 

establecer las condiciones adecuados a su ejercicio, se6Ún la frac

ción XII del articulo 50 Je la Cor.stitución de los Estados Unidos 

Mexicanos. El patronato según lo definía la propuesta inc:lu{a 

todos lo.s derechos que habían ejercido los =onarcas españoles, 

inclusive el administrar los bienes de la Iglesia y los destinados 

al mantenimiento del culto. para e"'itar retardos dificultades 

y costosos Yiajes a Ro:ia, Sugerían los proponentes podían dársele 

poderes de delegado ad lntere nl arzobispo de México o oldbispo 

más antiguo. Con estas ::edidas un prelado mexicano no tendría 

inconveniente en aprobar lo erección de nuevos iglesias, la revisi6n 

de los limites de los limites de los obispados, la distribución 

de los beneficios eclesiásticos la consagración de los obispos 
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nueva!!ente electos. "
17 

A pesar de estas medidas propuestas fue evidente t-1 deterioro 

experinenteado por la Iglesia en el ~xico Independiente lo que 

fue dando lugar al 110Yit1iento de reforma por el cuál se declaró 

la separación entre Iglesia y Estado. Antes de considerar detenida-

mente las leyes de reforma conviene puntualizar la situac16n de 

los misioneros y religiosos que prevaleció durante este periodo, 

En tér:ilnos generales encontramos un vacío respecto a los 

clerigos y religiosos debido a que decrecieron notablemente en 

nÚ3ero pues zuchos de ellos curieron durante la guerra de Indepen-

dencia. Otros envejecieron quedar.do incapacitados para el ejercicio 

eclesiástico. Otros enfermaron debido a las epidemias que exis

tieron en los año9 posteriores a la independencia, adea&s varios 

aisioneros, frailes clerigos sufrieron el exilio impuesto a los 

españoles entre 1827 y 1833, 

En consecuencia lejos de que penetrarRn algunos grupos llisio

neros provenientes de España en las prioeres décadas del México 

Independiente, salieron varios de ellos durante esta !!poca, y, 

aún cuando hab!a alguno1 religiosos que perzanecieron en ~deo, 

no {ue posible que realizaren su9 actividades de evangeliz.actón 

durante esos años de conflicto. Inclusive se prohibió a los sacer

dotes extranjeros. que hablan permanecido en el pa1s, ejercer alguna 

jurisdicción o acto de autoridad en el territorio independizado. 

17Staples, Ann, !..a I lesia en la Primera Re bllca Federal 
Heiicana 1824-1835, trad. Andr s Lira, Secretar a de Educaci6n 
P6bllca, ¡¡¿xico, 1976, pago. 42-43, 
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Respecto a las leyes de reform3 teneoos que una vez que Benito 

Juárez asu:i.iÓ la presidencia de la República, instalando el gobierno 

constitucional en el puerto de \'eracruz, vio la necesidad de expedir 

la legislación reformista: para tal efecto, el 7 de julio de 1359 

surgió el "~.anifiesto del Gobierno Constitucional" por el cual 

se establecian los linea::ientos ;:;ue sebuiría el prograca de la 

Refor" siendo su principal objetiVo una absoluta independencia 

entre los negocios del Estaéo r los p'Jra:iente eclesiásticos. 

C-O:>a resultado de dicho :'.lnHiesto se expidió, en \'eracruz, 

una legislación abund:rn~e eritn~ la cuál destaca la rel.Jtiva a la 

cuestión religiosa que se conoce c,rn el no::?bre de''Leyes de ReforC'l.3~' 

Dentro de la que destacan, ;;r:..ncipabente 1 la ley de NacionJlización 

de los Sienes Eclesiásticos de fecha 12 i:e julio de 1859 y la ley 

sobre Libertad de Cu1 tes :!e 4 Ce dicic=bre de 1860. 

Pare los fines de la presente investigación es necesario resal

tar la ic:portancia que tiene Ll Últi~ de las leyes antes oencionada 

Ja que constituye el (unda~nto pJ.fB Gue dhersos grupos ::nisioneros 

penetraran al país bajo su a=ip¿ro. 

En efecto desde que se consideran las consecuencias que pudiera 

pro..-ocar lo ley sobre Libertad Je Cultos. se conte~pló la posibili

dad de que grandes corrientes de ::lsioneros llegaran al país: lo 

cuál era ~ien visto por los literales sobre todo porque se preveía 

que la lle~dCa de estos gruyes ida Cebihtando la fuerza que poseía 

la Iglesia Católica dooinante en aqut!l :.ie=-po, y, sobre la cuál 

se pretendia establecer la seParación con el Estado. Así misoo 

se pensab3 que la tolerancia religiosa i:plicaba una situación 
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de progreso con buenos resulwdos r.trd el país, quizá en los ::is:>0s 

téniinos en que se había d..tdo en i:s:...Jdos t'nidos, Inglaterra r fran-

cia. t!on.rle esta libertad había proéucido resultados fa,·crables. 

El Ar:kulo Pri11Cro de la ley sotire Li!>ertad de Cultos ser.alaba 

expreSJ"Jente lo siguiente: 

"Las leyes protegen el ejercicio é.e culto C:ltÓlico de las 

de~s que se establezc.ln en el p..lÍS e~ la expresión efecto 

de la li~naí religiosa, que sienCo un ,!ere-cho naturJ.1 ;:-'el h.oobre 

fos c-:xiter:.CiJs del orden público. ?n t0do lo denjs, l.i indt:>pendl."n-

cia, entre el Estado por una p.Jrte y las crt-encL1s y rdcticas 

aplicación de estos principios se 0t-sen.irá lo que p.:ir Lu leyes 

t!e l.:i rcfor'Z.!1 y por la presenti> se ..:é'cLu.1 y lii>ter~in.i,ulS 

Con Mse en ~1 prKepto antE."rtor 'iUC~.J. daro que se .J.dnitidan 

en el p .. 1is diversos grupos :ll!'lOner.:-s ~uic- podrían establt>cerse 

?ar lo ta:ito fueron numerosos :;rup• . ..'lS lvs que lleg:uon a "~xico 

con fon,~3:;.en::o en la toler.JnCi..J qut> en ~l!f"ri.! n.•libios3 cxistL.1. 

tant1:?s aú1 a:'ltes de ei:pt-•.Hrse la !t'y so~re Libert.Jt~ Je Cultos, 

entre estos gr..:fX!S se señala., a lC's e;is:,:;,'.Jltstas que se estJt-le-

cieron en C~ih:.:ah:.i.J c:-n 1553 y .J b. !~li:s1a F'r!!s~iteri.ln.J estal-lt-c1Ca 

18rena ~a:=!rez, Felipe, LeYes :\::-:d.J:ientalfls de "".;xico 1S(¿
_!2E, !d. P:;rrúa, ~xico, ¡c5:1 1 p.Jg. ~~. 
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Estados Unidos. MeQ.)s existían grupos de anglicanos r lutt:oranos 

provenientes c!e Europa acere.a de los cuales no se tienen datos 

precisos de su \legada a ~.éxico pero se cree que ingresaron durante 

la pri:wra 1!1.itud del sislo p1s~1do. 

So obstante lo anterior es indudable que con la citada ley 

de libertad de cultos se abrieron las puertas para que entraran 

a nuestro territorio varios gn1pos religiosos que fueron proliierón-

dose con el corrt:ir de los años, 

Fntre los ~rupos cisioncrus que ingresaron a ~xico después 

de la ley referida están los E-.. 1uti.itas en 1864; los Hetodistas 

1671: lo~ Congregac.\analistas en 1872; los Santos de lot' t!Itiaos 

O{as l'.'n 18i9. "En 16SS -;e celebró la Asa::'!blea C'iencral de las :iisio-

nes f:\·angélicds, t"?O fo que estab3:1 representadas once Jeno::iin:i-

ciones. r.n 1892 hab!an en ~.éxico 469 con,~rebaciones, b89 agentes 

de los cuales 512 eran =ic:dcanos, 16,;'.50 'coi=.ulg.J.ntcs' y 219,512 

aJherentcs probables. Los tirotest.1;¡tes habian tenido ~ntre 1873 

1887, SS ~lrttn~s." 19 

La últi::-.J f»1rtt! ~1 -: lo antes tr.ins;:rito ren~l.1 qut: l.Js t:r1;¡;cs 

reltsiosos sufriero~ at_1ques de ~rte éc l.J Iglcsi.i Wtólica J.l 

grado de ~ontar con :1._irtircs. E.sto se debió a la fu~rtl! oposici.jn 

11.uc pn!sl':'ltl) L1 I~lcsia Catál icJ.. Sin e.~bq;o los cision~ros lles,1-

Y en \'irtud de que el gohicrno en :;en~ral se :':'lOstró rartiCJrio 

19
Je.'.ln ~~'cr, ~istoria de lo5 Cristianos en Ari~ricil L'ltina, 

trad. To~...Í"i S.t>~oda. Si6los XIX )' U LL Vuelta, lra. F.dicié-n, 
'!éxtcc, ¡.,1~. 124, 
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de los diferentes grupos reltglosos que existían no se negó a brin-

darles S\l ayuda penJit1endo esto que la labor ~isionera se t?xten-

diera o diversas p.Jrtes del pa{s en los Últioos años del siglo 

pasado. 

f.s necesario precisar que algunos =i:ie::ibros d<?l congreso lleg\l-

ron a solicitar al vecino p.:iis tll!'l norte que cnviar11 oisioneros 

a nuestro territorio para contrarrestar el rloninio del ln lgll!sin 

Cató! ic.a. Al res recto East da Je.ln Pierre dice que: uroco t ie::ipo 

c.Jcspués da la ejecución de ~..:lximi 1 iano Cl!atro tliputado~ del cont;reso 

de las Iglesias Evangélicas Sortt.'a~ericanJs (A:::.eric.\n ~.:i1d of 

forl'ign ~isstons) 'pi.'icr.do el est.Jbtechientl) de oisi('l~cs µrott•s ... 

tont~'?S sobre el tcrr-itorio de l<J lo:'ep:'.Jblic.1 ~!exic .. rna, alcg.1ndo que 

!;er(a de gran ayudn para el goM~rno civil que tenia mucha doii-

cult.ad en sostenerse a cnus.J dl"l aw.nopalio ,fo la intlucncia sobre 

el put.>hlo detentada IX'r el clerll ronano; y pori1ue este clero inter

vcnL1 S\t'"lpr~ en .is~ntos pol {tico;;, " 2º 
f~-;to retleja Junto ::on L.i si~p.atL.i GUl" oo~tr.1ron los pn.•sitlen-

lC-$ Ju.írez .. l.erd0 de Te..:.r~.1 r rorfino Ma.~ 3 los l'lli.SiOtlL'ros '1 

rt•ligio5os en ~ener.11 que no sol3.::1t.~nte se per'litL"l stno que se 

estifll,;]~.t y .se n•ín con a:sr~do ln entraíl3 de éstos grupos a nuestro 

pais. los cuales si Men ingre~J.ron c011 tund.t.let1to t.'n la ley sobre 

Li~rtaJ de Cultos no se l('s \·t~ con tiu<'nos ojos vrintil>.ili:'!('ntc 

por la I~lesta. maroritoria Wtólit"<l. 

20
BJ.sti.án. Jean Pierre, ?rotestentismo y Sociedad en ~~deo, 

Ed~ C:Jsa Unid.."I rle P.J!'ilicaciones, S •. ~ ... lr3 FJictbo, ~~xico, D.f~. 
1984, 1'-'S· 80. 



Por otra parte si bien las nuevas religiones o t:tisioncs no 

cntólicaS y sus respectivos misioneros no fueron bien recibidos, 

st hubo en nuestro pals una regulación respecto al cxtronjcro, 

desde el ~!.llico lnJcp!!n:!iente. 

As{ podemos mli!ncionar que "La constitución de Apatzingán de 

1814 reputaba colll-0 ciudad.lnos de est.1 América a todos los nacidos 

en ella, precisando que los extranjeros residentes catól icc;s que 

no se opusieran a la libertad del nuevo país, se rcputnrian t.nmbi.én 

ciudadanos oediantc el otorgamiento a su Í3'oºlff de carta de "Nntt1r<t-

Hz.ación." 

Por r.)Cdio del decreto del 16 de :::3yo de 1823 el Congreso 

Constituyente autorizaba al ejecutivo ;iJ.ra expedir cartas de natura

lización en fovor de los extranjeros ~uc la solicitaron, y par..i 

el 7 de octubre del wis."'Jo año se verC'.itc a los extranjero!l ln 

adquisición de n~boc1acioncs mincrns, qu..: estuvieron ¡•rohibida.~ 

por la le¡;isbción l..'sµañola antes Ce ln lnlit."¡1r..•ndenciri. 

Con et fin de h:1cer 1:.5.s f.:ici.l la colonización el Est3do rrn· 

mulgó el decreto del S de a5osto ,}e lE.2/1 1 que peroitiÓ a los extran-

jeros 1.tu~ se e,'.;t:1hled~ran en el país tJd:¡ clase de garantfas en 

sus pers.:in.1::: para ::arzo l2 de 18:'.'S por decrf.>to 

se orden.a 11ue los extranjeros cstableciC.os conior~ ,'\ tas 11.?)'Cs 

tuvieran la ~rotección y goz.:ir.1n de les derechos ciV1les que aque

llos f3ÍSe!" concedieran a los ':)CXÍ::.:inos, con excepción de odquirir 

vrovtcJal\ tt.>rr1t0ri.Jl rústica, cuy3 pro¡,ieiiJ.d sola~nte podía con-

cederse a los n;itural1za1os. 

Lo ois::o reaíir:-:l3n "Ws siete leyes constitucion'1les de 1836", 

en su .ut{culo 1::: habla sobre 1os extranjeros y su excepción de 
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adquirir ·propiedades rústicaS, sic~pre._.f cú~ndo reunieran los sigui

entes requisitos: 

1.- ~aturalizarse J-1.exicano, 

2.- Estar casado con ::iujer Oi.?xicana y, 

3.- Cu~plir con las leyes relativa a esta clase de adquisiciones. 

Ta::óién se les reconocían algunos- derechos teniendo coao base 

tratados internacionales celebrados con las naciones d~ donde eran 

originarios, imponiéndoles la obltgación de respetar la religión 

sujetarse a las leyes mexicanas. 

En el año de 1654 se "laboró la prioera ley sobre extranjeda 

n.Jcionalidad que detallaba la situación jurídica del extranjero 

en México, dividiéndose en 3 partes: la prioera de ellas se refcrfo 

a las personas, la segunda a las cosas y ta tercera a las acciones. 

Dentro de la pri-wera parte se establecbn quienes eran extr.in

jeros y cuales er.in sus derechos '! obligaciones: Fn la segunda 

parte se co~prendia la situación de los bienes, resvetándose las 

pro¡iicdadt!s del extranjero en ~léxico: Dentro de la Últim.'.l parte 

se les concedió a los extranjeros las :iismas 3Cciones e9tablccldas 

por nuestras leyes para los naclona les, 

l-l'asta antes c!e la Constitución de 1857, todas las leyes y 

dispocisiones sobre la cateria tuvieron una tendenctd conscrvaJura, 

es dcctr 1 se legislnb..1 aceptando que la relición católica era la 

Única qu~ se profesaba en Mié.deo sin accptact6n de ninguna otrn 1 

esto debido a la gran influencia que tenía la Iglesia Católica, 

as.b.isco no Sl! peniiitlÓ a ministro o s<1cerrfote alguno que no fuese 

!!lexicano, oiici3r en nuestro pals. 
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La Constituc:i6n de 1857, que fue parcialmente liberal, osí 

como las leyes r!e Reforma 1 tuvieron mucho que ver en los cambios 

que vhida el país. Poco a poco fueron internándose m..-is extran

jeros al país con diversas finalidades y corno apuntábamos antcrior

mente1 también penetraron los misioneros de diferentes Iglesias. 

En el año de 1886 se expidió la ley de Extranjería y Natura-

11zaci6n, conocida también como ley Vallarta en \'irtud de haber 

sida elaboradn por el jurista Ignacio L. Vallarta. 

Est11 ley tuvo el mérito d!' unificar la legislación nncional 

relativa a derechos civiles prC>c:isando la condición de los extran

jeros en nuestro país mismos que en el artículo 2 de la lC!y citada 

eran enumerados. pesar de que hubo alguna oposición a lo ley 

aludida se mnntuvo vigente durante varios años junto con otras 

disposiciones constitucionales y decretos que regularon la intro

ducción de los extranjeros al país durante los Ultimas aiios del 

siglo pasado y los primeros del presente siglo. 

¡,5).- En el presente siglo 

Hemos visto que n mediados del siglo pasado con algunas dlspo

sicicnes constitucionales y especialmente con fundamento en la 

ley sobre Libertad de Cultos se motiv6 ln entrada de diferentes 

grupos misioneros los que efectivamente fueron penetrando a nuestro 

país. 

En este contexto, durante el presente siglo encontramos una 

constante r creciente introducción de grupos misioneros ya no s6lo 

cst6Ucos sino también de otras religiones. A pesar de ello no 

se han dicta.do disposiciones específicas que reglamenten su calidad 

migratoria. 
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En efecto. encontra.:aos que L.i Constitución de 1917, J.Ún cu.1ndo 

habla de los extranjeros. J de las condtciones p.:sról b nacionalidnd 

De.xicana, que en este caso ¡;ucde obteneorsc por naturalización, 

no se establece nada en particular sc)rc la c.ilidad. de los :::iisio

ncros que pudi~ran in:;res.Jr ,1 nu~stra p.?Ís. Ta::ipoco el Artículo 

130 constitucional que trat.J de los :Jinistros dt.? los cultos, r~n

ciona bajo que condiciones se ad::iitidan a los diferentes &rupos 

rclióiosos que se intcrnar.rn en nuestro p;.ifs. 

Por su parte la ley rcib<=ient.ui.:i ilt.•l Articula l3tl con5titu

cion.1l de 1917 no espccitica, en s1.1 articul.1do l.lS c.1lidades ,'!\t.;r..i

tori.J.s de los misio:lcros, no obstante en su .uticulo rri::icro trnn

sitorio contiene un.1 dis¡10sición i:uy i:::iportante en relación con 

el te:1.J: q,uc nos ocupa tod;~ ve~ que per"!'lit<' 13 entrada de ~inistros 

religiosos extranjeros, aún cuando se estableció una limitación 

al respecto, es indudable que este precepto dio entrada n un nÚr.'ICro 

conc;trfcrnhlc de atsioncros. 

P.ua apreelar el alcance del artículo que se menciona consirlcro 

neces."!rio transcrlblrlo: 

"Artículo 111 .-Cuando l.:\s colonias Extranjeras, que no :;.ean 

de habla española carezcan de i:ilnistro de culto ocxicano por n.1d

•iento, para sus servicios religiosos, podrán ocurrir a ln Secre

to.ria de Gobernación, haciendo saber tal circunstancia. 

L1 ~encionada Secretaria, pre\>ios los in!or:lf!s nec12s.J.rios, 

podrá conceder un plazo hasta de seis .tii.Js, par.:l que lds t>X¡...res.ldJs 

C.Olonias aprovechen los servicios de cinistros de culto que sean 

e.i:tranjeros, sieapre Ql.tt! se ccopro:::ictan a que durante este pL1Zo 



rofr.::::ioMl r-.!r.1 qui~ puc>dan ser cnnistros de su culto; en la intc-

tid que ejer.;::.m las íun.:ioncs de oinistro de culto los que no 

sean ~xic.anos ;x>r n.1Ci:'1icnto. 

La Secretarb l!c Gobcrn.1ción íijJ.r.:Í en C.JdJ C3SQ ~1 n:ioero 

de :sinistros extranjt'ros que ¿e acucn!o con la franquicia concedida 

el párra{o ant .. ~r1or 1 puedan CJt?rcer su minh.terio, por no ser 

aplicab1C"s l.1s lt.•yc::. ;ue fij.l:i el número :i.áxi-:-o de los oinistros 

•le los cultos. leyC"s r¡'.le se rt•Liercn exclusha:'.lente 3 1..:is ::inistro~ 

de los cultos que sean U!Xicanos por n.:icimiento ... ~l 

La lu:atJciÓn qut• se i:r.rone t'X't!i.1ntt' >.?l ardculo citado es 

la de que, en un pl.lzo de 6 nños los ministros extranjeros que 

hubieren ingre:ndo en nuestro p.1ís, pr('p:.ifi:!n a ::n:-11.c.1005 por naci-

nicnto p.'lrn que llegut?n a ser oinistros de ~u culto por lo que 

después de un pl.uo r.o se le ;icr;:iitiria ejercer sus funciones. 

rn cstc ordt:!n d~ L~cJs deseo señalar que ~racias a la toler11n-

cia. relir,io~ se l.lcilitó b entrada a divl"rsos oisionero!'t di{eren-

tes a la {e cat6li.:.J¡ nsI coc:u lJ -gubsccucnte politic~1 liberal 

1fo los prC"sirl!'ntC"s que siguieron, a Juárez, dieron cooo rcsult3do 

una nue•a Iglesia l la~:.ida protestante. La cuál ie el (ruto de 

los pri=1eros m.isioner );;, llegados de varios paÍ!leS entre lC'ls cuales 

se encut•ntran, princiµ.lloente, Je F..stados Unidos de Sorteaméricn. 

In~laterra y en menor pro~'Vrcíón de p.JÍses Europeos. 

21~J F.cgb~ntarfa ~-:.-1 >.rtkulo 130 de la Constitución Fede
ral, Articulo ¡; ír.\~~;itorio, f.,1.iición Ulic1al 1 Talleres i.~ráficos 
de la S-lción, ~léxico, lG2i, p.:ig. 10-11. 
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Aunque co::K> era de esperarse• la Iglesia C.atÓlica no los vio 

con buenos ojos, estos grupos religiosos e.xtranjeros, crecieron 

trayendo tras si una nueva ftlosof!n religiosa que enseñaron y 

predi.t.Jron en nuestro pa!s. Aunque no es .:ii intención h.1cer un 

estudio de lo que la llaciada Iglesia protestante profesa, veo nece-

sario ciencionar puntos importantes de sus dog:Ms los cuales llegaron 

enseñando y enseñan. Del escritor W. Stanley Rycroft toma'10s la 

siguiente definición: 11La palabra 'protestante' se empleó prii:tero 

en el sentido de afirmción, por los príncipes luteranos en el 

1529. l.J protesta de los pdncipcs era afirmación de ln libertad 

de las dit?t.ls de la Rcforca. 

1...-i palabro 'protestar' se empleó aftrmativaaente tambi6n en 

tiecpos de Shakespearc. f.n d diccionario de Webster se define 

el verbo 'protestar' en el sentido de afirmar, y tambi'n cooo pro

testa contra algo.... La médula del DOvi.miento protestante se 

tiene en el test ioonio que los creyentes dan del podi:?r de Jesucri~to 

para transformar y renovar la vida, hablando el que nfirma de 

pri~ro intenci6n.1122 

Pode!l)QS decir que el protestantisoo en cierta forma viene 

a d.:irse ;:s conocer ~di::mtc dn:;ros y rozones de fe que el catolicis!!'IO 

no ace;>til o rechaza. 

Dentro de sus princip.ales principios o dogans existen cuatro 

bases o colur:nas en las QUI! se apoya el nuevo credo qu~ \'ale decir 

lo difercnc.i:Jn de lo l::;lesta Católica y est.Js son las si~uientcs: 

22
Rycroft, ~'. SUtnley, ~cli:.tiÓn T Fe en la >-~rica latina, 

lra Edición, Ed. Casa Uni<la de Public..Jcioncs, ~léxico 1 D. F,, 
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El sacerdocio universal de los creyentes: F..1to quiere decir 

que todo c:rt:yente tiene el privilegio de tencl" cott1un16n directu 

con Dios, sin necesidad de acudir a un sacerdote que l.J haga de 

intenoedl'1rlo. 

Calvino dicen; dijo cierto vez, ''Toda la gente de Dios sCJn 

su cl<?ro." 

C<lOlO scsunda se :::enciona que: La justificación es por la 

fe, Respecto a e•ta decloración se ofinoa que la Salvación no 

es e61o consecu~ncio de observancia externa alguna, ni está bajo 

la jurisdicción de esto Iglesia o la otra, 

Como tercer pre<11isa señalan el derecho de juicio privodo: 

El proteatantla"° declara que no edste institución que prohiba 

a la persona lo que haya que leer, o lo que haya que creer. 

Por óltiDO: La autoridod de to palabra de I>!os revelada en 

la BibU.a, significa de acuerdo a esta nuevo Iglesia qu~ lo uutQ

ridod se encuentra en la Biblin cooo palabra de Dios, y esta fe 

ae ha deseaipeñado de t1anern determinante en la Reforma,. Col'tO l!H€!

reneia de la Iglesia Católica que enseña que toda la autoridnd 

resido en ella y en su cabeza que es el Papa~ 

F..s as{ co~ J>Odei:ws COQprender que esta nueva fe viene a ere.ar 

una nueva lglesin con principios Blblicos crucha• veces diferentes 

a los dogmas ya existentes, ense l'\ados por la Iglesia Cat6lica. 

Al introducirse al p.a.!s estos nuevos agentes religiosos, traen 

consis,o, cooo ya viO<)s, principios )' una filosoífa de coco de-he 

:o;er lzs e'l."lner::i de vivir que ouchas vecas ro:i:pe con el rit-,o de \•ida 

de persona.$ y grupos, nsi. nos lo hace \'er el siguiente escrito 
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de 14 llegada de las sectas: "El oetodi""" y las dOllás sectas 

protestantes. dondt? penetraban, ro:-:ip!an la unidad de culto y de 

c.reeccias hasta entonces monopolio de la. Igle3ia Cat6Uc.a. Quebran-

t.aban la D!nt.elldad religiosa dominante cuando penetraban en ciuda

des que durante sizlos habían vivido al ritao de las fie!Jt:as cat6-

licas.... Este nuevo converso protestante 'e distingu!a de aus 

COQCiudadanos por la adopc16n de los valor~s nueYos que difundía 

el ..,todlSDO; la prohibicl6o del alcohol, dd tabaco, del trabajo 

docinltal, de los juegos de aur, y del libertina jo sexual, obli-

gando a sus miembros a e.asarse civilmenta Fn eate sentido, para 

aes- cristiano, uno tenía que dejar el trago 1 cuidar bten de su 

faaiUa.":z:¡ 

Los añoa posteriores a 1927 pro•ocaron la llegada de 11isio-

aet'Os religiosos .loa cuales fueron lnterMndoae ll•a'ndQ.M a dar 

ha5ta el año 1934 11n periodo en donde los diferentes grupos ldsio-

ocros tuYieron un d~sarrollo raur iaportnnte. 

~ conclusi6n de este capitulo scñ.llare90s que con la lle-gada 

de los nuevos aisionero.s, el p:a!e e.pez.aró a experi11entar varios 

cabios:, que si bien no son radicales, s! se advierten en todo 

el pols. 

En el siguiente cap{tulo veremos la situación concreta de 

lo:s aigtoneros que hay en a6xic(), 1 las funciones ., repercusiones 

de 5\1 esto.rncia en las diferentes creas que confon:ttln la vida social 

de Hé.dco. 

2~Sastían, Jean Pierre, Prótestantis~• \. Soci(>1iad l:'n ~é:dco, 
op. clt., peg. 87,8$. 



C.IPI1l'LO II 

SITilAC!ON ACl1'AL DE LOS HISIOSEROS ES '!EXICO 

En la actualidad la presencia del misionero en nuestro país 

bien puede traer opiniones dhersas. Algunos .. ·erán su prosellt1s~ 

de manera neg3tiva 1 otros les darán la ~ien\·enida, mientras que 

algunos más sbple::ente ignorarán su presencia. 

Algunas razones de esto se derh·an del pasado histórico que 

protagonizaron tanto le. Iglesia Católica co:r.o el F.stado. 0tra 

razón se deriva de la intolerancia que algunas personas tienen 

tratándose de religión. Sin eQb3rgo todas estas realidades forci.an 

parte de la vida presente que vh·e nuestro pa{s. Por otra parte 

nos detenecos y refexionaoos del por qué ot-edecc su presencia µre-

cisamente a este nuestro país, y su respuesta obedece a razones 

que en su mayoría son de carácter espiritual. As{ t!ncontramos 

que en el aspecto espiritual sus razones derivan e una ordenan%a 

bíblica que es para las iglesias de orientación cristiana una or-

denanza de Jesucristo: "Id por todo el c:undo y predicad el evange

lio a toda crea tura. "
1 

Otra de bs razones ln encontraQOS en la decloroctón que se 

puede rc.<;u":ir l~:i :!.'e e! r,1tolicis~ nt) h:i sido capa?. de sati~fnc<Jr 

las necesidades espirituales de los pueblos en que ha llegarlo, 

como las siguientes: 

(Tn número bastante elevado de personas nooinal!Dente católicos 

Yhen separadas del ínflujo de la reli~i;j:'I y lejos de la obsl'rvnncia 

1t.a Santa Bihlia, ~reos 16:15, Editorial Sociedades B{'>licas 
Unid3s, Antigua \'ersion de Casiodot"O de ?eina, 1569, pag. 934. 
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de sus deberes cristianos. 

Hay 11.iles de Indios aborigl!nes pa~anos COIDO en cualquier parte 

del !nundo. 

Ws ~todos de conversión Hpleados por la Iglesia Católica 

fueron superficiales 1 no lograron sino ca:ibiar la cortezn de 

aquellos pricJ.ithos. 

La Iglesia Católica se ha negado a dar a su pueblo la Biblia, 

privándole de tal m.lnera del cont:¡cto directo con la Palabra rle 

Dio:>. El cristianisao es el Único que puede llevar a los pueblos 

suda11M?ricanos el remiedio eficaz n las necesidades mencionadas. 

Finalncnte se to&:J en cuent.1 al evangelizar, los principios Jado~ 

por Dios al hoabre, e~ son: E.1 Ubre alt'>Cddo J decisión, ).1 

libertad de culto y conciencia, as! cooo la :a.lsión paulina de anun

ciar todo el plan de salvación. 

En estos puntos se pueden apreciar las razones que los aisione

ros tienen al venir a palses cooo el nuestro a realizar obra misio

nera. Aunque por el mooento no considerarel!JOs si estas razones 

son vellidas, sl diremos que hay en algunas de el las necesidad de 

estudio ~s profundo. 

1.1 llc~ud.i J~ r:1isioneros ;J nuc~tro p.1{!" conll~vn la necesidnd 

de e:r.pcri~ntar las conse-cuencias que trae el cambio de una cultura 

1 costU11bres a otra. Cuestiones diferentes COi3ó son idioca, lugar 

gt>egráfico e idioslnc.racia s"n obstáculos oucMs "ect?s lnsuper.Jb\c!;. 

Aunque en la .ayoda de las ,·eces el c1.1stonero ha estudiado 

previat:k!'nte a su llegada el lugar J la lengua 1 y trae consigo un 

apoyo ooral econóaico, cuchas veces ab3ndona un nivel econóo.ico 

superior. 
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'Estos religiosos vienen a re:ilizar una tarea específica, de acuerdo 

a ,;us habilidade5 o capacidad, y a perm:mecer un tie!':lpo definido 

para luego marcharse. Sin eobargo muchos de ellos tienen que aban

donar 1.n misión y regresar a su país por alguns razón que no les 

es posible superar. Entre estas se encuentran los obstáculos para 

ser admitidos al país como religiosos debido e que la constitución 

en el artículo 130 prohibe a los ciinistros extranjero~ ejercer, 

si no son =exicanos por nac iniento, odcciás de que nuestro pa{s 

en su aayor{a es católico, por lo tanto la autoridad tlene un trato 

preferente n los misioneros católicos que para aquellos que no 

lo son. 

Los misioneros no católicos ~uchas \"eces ocultan su ¡h!rmanencie 

en el país, en actividades que no corresponden a su misión por 

lo que ingresan co:ta turistas, rentistas, inversionistas, etc. 

Una vez superados los obstáculos de ln calidad de su ingreio, el 

misionero se involucra en lns actividades de alguna Instit11ción 

o Iglesia. 

Antes de pasar al siguiente punto pode:nos concluir que, cOli1-

parado con los primeros religiosos que llegaron rsl pa{s, los C1i

sionero.s actualr.:iente han p.t~:lCo pt>r cn.~1'-to<> ioport.rntcs, ya que 

en la actualidad existen instituciones o Iglesias que l!!s hacen 

más práctic;.1 o efectiva su misión, como son el res.,aldo tanl.o ec.onó

•ico corno oornl, as{ COll)O un estudio y contacto previo del lugar 

de misión. 
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2.1).- Ubicación geográfica y funciones que deseeipeñan 

Respecto a la ubicación tanto Je los misioneros co".lo rli! la.<t 

Instituciones misioneras pode:.:os decir que practiC<loente se encuen-

tran en todo el pais tanto en ¡ie.~uef1u:-> pot1li1do:> i ~n Lis cnor:ics 

urbes co:o la Ciudad de Héxico con sus veinte :nil lones de habitantes 

aproxir:iadamente~ Respecto a su u:iicación el escritor Prudencia 

n.uboriena hablando de los misioneros protestilntes en néxtco destaca 

lo siguiente: "Geográfic.amcntc el protl'stantis:no se ha extendirlo 

por todos los estados en campos )" ciudades posee todo~ los instru-

mentes para la evangelización, escuelas dominicales, institutos 

b!~licos 1 se"linarios, casas editoras, prol:ramns radiales, predica

ciones c3llejeras, instituciones de servicios al prójimo, etc."2 

De lo anterior'llent<" escrito podeoos destacar que la presencia 

de C!'Stos grupos •isioneros no se limito a un solo lugar o regi6n, 

sino que se han e:rtendido por casi todo el pa{s. 

Los nedios para darse o conocer. no se limitan a las iglesias, 

sino que abarcan wchas otras areas que bien pueden conHidcrarsc 

nowedosas por la myoda de la gente, COflO teatro, pel!culos, propa

ganda escrita, etc. Otrat Je las conclusiónes que podco.os obtener 

Je lo dicho por el P.idre Prudcnct1J es que ~i hten eiisten misioneros 

estos no trabajan en !arma particular o aislada sino que lo hacen 

en forca conjunta. 

Respecto al ni-ero de misioneros e instituciones que los com-

2Diuboriena, Prudencio, Pri..,tesuntis.-no llispnnoameric11no, Toco 

I, Editorial Oficina Internacional de Investigaciones Sociales 

de ~. ROGl3, 1962, pag. 115. 
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prenden existe la siguiente investigación: "El núncro total de 

sociedades extranjeras en México es extraordinario bajo cualquier 

punto de vista que se le considere. Una paciente y lahoriosa invcs-

tigoción nos ha dado como fruto los datos que a continuación vamos 

o exponer. Ante todo es muy ir:iportante confesar que no hemos cate-

legado todas les sociedades misioneras que trabajan t?n ~~éxico. 

Algunas son muy pequeñas y no tienen orcanización permanente; otras 

se niegan en absoluto e provorcionar ningún dato que los puede 

identificar. Esto no obstante, podc:nos establecer cor.io un hecho 

cocnprobado, que un total minirnu:n de 104 sociedades protestantes 

trabajan en nuestra patria procedentes de lngloterra y principalmen

te de los Estados Unidos." Y en otra parte añade, "México ve en 

cuarto lugar en número de sociedades misioncrac; protestantes supera

do aola=ente por le India, Japón y Brasil respectivamente. 03 Del 

número de misioneros la misma fuente declara: 'Tor consiguiente 

ya en 1955 hnbia en Héxico un total de más de 700 misioneros extran-

jeras cultivando ln villa protestante en México. En In actualidad 

este número se calcule en más de 850. ,A En la anterior investi-

gación el autor habla del año 1962. 

F.n cuanto o la::; ctfrns e investigaciones realizadas por estos 

autores, se puede decir que el número va en aumento año con año, 

tanto de los misioneros como de las sociedades misioneras. 

3
Rtvcr.i, Redro, Instituciones Protestantes en Héxico, lra 

F.dlción, Editorial Jus, S.A., i4x!co, 1962, pag. 2 y 22. 

4
Rlvere, Pedro, Instituciones Protestantes en ~:éxico, .2.k.:._ 

llh· pag. 24. 
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Ac.tualoente los :4isioneros como las sociedades i::dsioneras 

realiUJn divers.as acthiJades o funciones que son caractedsticas 

a su actividad, ya que tienen que \·er con la propasación del e,·an

gelio de una u otra ferir.a. 

Así tenemos que las principales octividadl!s de su pC"oselitisi=o 

son las siguientes: 

Predicaciones litÚrgicns que tienen lugar Jurantes sus servi

cios religiosos, sean estos en d{as do~ingos o sábados. durante 

ciertas ocasione5 tambi~n las tleYnn a cabo entre semana. 

Tubié:n se encuentran dentro de sus !une iones la de exponer 

conferencias, llamada.s conferencias sin culto en las que exponen 

tetMs rell¡ioso11 D anterias afines, en te3tro.s, salns, cines, etc,., 

a las que previamente se ha invitado o un número considerable de 

personas. 

Otra de las actividades ""n Las •!sitas da<úcll !orlas, Este 

.&todo íue Introducido por los disc!pulos del IDOtodista l/esle1. 

Por lo general loa aisioneros Yan acoo»pañado.s de alaún nativo u 

originario del lugar, 

Junto con esta Últiea actiYidad, una de los .Ms importantes 

instrumentos y por lo tanto d~ activldadei. es la propllganda eserita. 

La l•presi6n J posterloniente le dlatribuc!6n, juegan un pepe! 

de!initho en la evangelización de los r.i.isioneros y sociedades 

aisioneras. Actualmente existen muchas otras actividades. Sin 

c:::tbargo consideramos que las que ac.abólJDOs de scñal3J" son los prin

cipales. 



2.2).- Repercuo;.ior.-:?s de su ~stancia. 

Los n..>sl:l~ac!cs o;ue ~a traído la presencia de los grupos :!ish

nero!" a 1 pa!:; desde •;uc : lebaron los repre~entantes católicos y 

posterior~f!te, en 1560, los no cató U ces o t:Jmbién 1 b.ll..'tdos prl)

testantes ~s cuy i:-::port3nte. Ya que su influencia no solo se li!:itó 

a la actividad rel it;iosa o de doctrina, sino que penetraron en 

activirlades fundanentales co:1tJ son la social. política y cconOOica. 

2.3).- En 1:1.ateri.J social 

En rl Jspecto social reali1.aron \'arias actividades de beneii

ct?ncia pues como es sabido desde los pri-.eros misioneros c.:1tólicos 

esp.J.ñole'i ~a establecieron muchas instituciones protcccionist.:is 

hacia los ind{~ana!i, especialmente hospitales y ~scuelns. 

Por esta razón cri co'!!Ún ver 3 los Oi!iioneros re·ilizanrlo ,,cti

''idades de Js1stenci.1 y de ens•..!ñanza. r.sto '1.J p~ro:inccido a tr:n·..=-s 

de los años y Clln los diLerentes grupos reli~iosos. En la actt..:.Jli

d.1d 5i bien es ;:ierto que abun.J..:in instit.itos y e.sc1Jo!L1s de1!icado-; 

a l,1 e'.'lscrl.anz.1 rclig1us3 de cad.J gruµo, t.1-:htén es cíPrto .¡ue su-.,

sisten escuel.Js dedic.1dJs 3 lJ ensci:,1:1za er. ;ener3l que son riertene-

de esc:is,1s recur~·JS ya se.1 ~rinddndo!e;; \·heres en g"ner::il o d~ndo-

t~~s uymll econÓ'lic.1. 

En la actt:alida.!, estas org.mizJciones han partici~1,iJ en 

acti\·idddes tr~1sccndcntes c('¡::;a los terre:::otos de 1955, así cooo 



L1 tr3gtc..t nplosii.Jn 4ce t'..l.,·o lu~.Jr en San Juanico, Fst.1.!1."' Je ~l.éxico 

r el '.' Jn.: . .Ín Gilt-eno. Al r¿.o;pe-ct;;> el l-"".?riÓ<.hca dt? la Sacied3C 

Bihltc.a de ~~xtco i:1ó -! ::ooocer r~iente'Qt!'nte lo :;igúient¿: ''!.O 

t a:ti 11..1:\ víct t.=.:.ls del terre::>0ttJ que asoló la Ciudad de ~'.chico ~n 

llJ.BS, tu.cror. N?n<.>ticial'.!as i:.cn c.1sas tubitación ~e la C.;ille de? Cht.1-

pas S7-59, ~r. d flist:-1::0 F't?deral. Fueron inJu;uradas el dt.~ 

octuhrL~ t.h• ¡o..:•: t"-'r el ¡.-.astur \dcnir.ia C.1xiol..t, prro:;11i~nte d~ 

de la ~x:t .... J.JJ Diblic.1 ..!l' ''.éxtco, .\.C., indii:Ó "u" .Js.J ,1yud.l pro\·ie-



Está ilfib.J.c!o> :il I.:stituto ?.Í})lico :;t.• los .tn~eJ..:.'>. En !'-!éxico exü

ten CI"). 1.1 .1ctu.al iJi!d ¡.or l.:i ::c:ws doc¿ :::iisioneros gr..Jduados de 

est..l CSCUt!!.3 • 

. \\1~A:-l'TE >.L :n5'o, .-'.(. f.sta asoci.~1ci6n proporciona los rneCios 

par:l ayrnfor ~l los :1i1ios que h.Jn quedados sin el :Il'lparo lle ~us ¡;.i.

dres. A l11s niños .1ccptJd11~ ,;e les otorga un !logar, ali:k!nto.:;, 

estudi\3 y ..:iedicin.:l Jsf c•Y~·' todo aquello que un ~.1or r•..:-•¡ufora 

µara su d~s.1rrollo nor::i..il. 

Fl'~D.K!O~ Ul"GACll P.\i:,•. ,\LfA,1':T!lAC!O~ Y /llSIV;;. "ro::iue<s 

lJ .ih.Jbo.•ti~1ctón ;?O ~'.él.1cr.:; .:iedL1nté un equipo ~Spt!'Ci.dbacfo iit.? 

enscran.t41 t.~·1 v.irtos ~rtio<I.b v dialectos. 

Cltras d~ b:i instiP:.ucione.: nisioner.:ss que pued4!n or·scrvarsc 

en nu:.?stro p.:iís es el r .... FRC!Tt~ ~f ~\LY.!.CIO:: c:Jyas m.tivid.ides '5.:! 

extie:H'.i."':1 J scnicios sodales. en la Wpital Ver<.:.:ru:. C~~n:ar. 

L1!;'.!bii'•rt .:,Jn crt,in<!t '-; ·!, 1.··:.H1 ~1l 1~•,1r:1 '! ?:;~':il.J. .~m:::.' ... e se i~:'!0:',1 

t~t nú·~ro ;!e- ofiCLlles .1~1cio:i..:.iles ; extranjer·.Js <;!J ,1ct\\'i.~·:Jd se 

.Jf)rf•Ci,, en el trnhi ;o s.;-::iu: • 1.J ¡,ro¡.,.J.,p:i·~.l religiosa. 

i'cr otra p..1rte rl:'ciente:-:entt> ~e :ii2o uo 111port.-u1t~· rc:co:i>x:i

::ient.J J '.11,J ·~'-~los -:.isic.~:.·ra~; c.itÓl!:~·: "'.illt.:u:i. h'asso.1, Ú!ntb·.~c:r 

~rno de la República c•rnc~J~ J qui~n se Cistingue ?Or su lat-or 

...:n ~:iet i.c io de la socied..!.J. 
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"El .Jeto* efoctuado l..'!1 lJ t~X h.ldenda de San $3 h.,t,1cr, C".• 

1-liacntl:ín, iuc i.'llC:Jbozado t~r Ja,•ier Barros Valero, subsecr~t.lrio 

de- ~elaciones E>;tcrJores, -quien lopu;:;o 13 com!ecoración, r el guht!r

na1tor i\nton~'l Riva Palacio Lópcz. 

"f.n ~01hrc del goblcrno rlc Ll ,r:cpúhlica, la era:b.:ljarlora Hdu 

Gonz<ilcz 'lart:ln\!7., directorJ en j~fo para Asuntos ~li~rHnrios y 

Ot•rC'cho!l l!wr .. mos, ~nUesh~ que 'si huhicrn qué definir con una 

JK.'lbhr.1 L1 1., 1•or Lfl'l p .. 1drc ta:ci~nn, 1·udrfm:ios di.>c lr QUL' C"S pr()c lsa

llM!ntc suJl,J:irtrl,1d ..... 

ºY dljo: 1CuJndo loo; s~n~s llU:rt..1!'105 coai.prcnd;uto~ qu~ ¡1crlf..•fH.'Ct?

:JOS a un ::lls::io cu~rpo soci.:il y qu,• sólo liJs actos rC"al {1'.d,;,,:; en 

pro dt?1 !·i.t~Th!'!it.lr ele to\~Os iar;rnt i.~.1d nuestra \'Ít.fa sobn.' fa tierra, 

cntonc1...•s .l,HJ lnicin u.i :rnevo C.JpÍtult• en L.1 hl$tori-i'. 

11 I:_;n.1ci..1 .~_::uilar, ?<'' su p.1n.c, dio lcctur.i .ll men:;.tje del 

ptdrt..• • .. ·.1ssua, quien Ó'JÓ 1sl.'!nt'1dll s:..i .1_srnrlL'ci.::aicnh, 1¡.;ur íorl".::ir 

}l<lrte de t_•.:;t,1 t'n "lnu• l.11i J t.1 :l\'Xl··.rn.1
1 • 

'1 fn s11 disc.Jrs:), t!r.pu~:J lJ~t> •i nuestr.:i !a:ti!ia hJ cree.ido 

''S port}Ut' '" ~.;f•\iC.1:1.1; t.rn .1;>;0rols,1 y •tí-i:r.1dPciJa por h:\~r r~cih1do 

.w;;11rid,11.f, HC'Cto y U:l 1-:t~h·:n~· s.1lud3tilt· l•ur.1nt\..' su for'i.1cíón.,., 

·~1#1 \'X ~1..Icil•ru!.1 rl"...· S.1n ::=11vaJor, e:> un tJrcuio l'ntrC',ptlo e~; 

l.1Ull.lCi.(•n .1 ~$.l instltUClÓCt f t~tmdr> ·~e 1lrO¡_'IOíCtOna educación 'f .1l'1l•r

!:UC a '."\Í 1 :\ÍñU$ '1l'~f1.-1!'l0S pro\:•.?Je:1tt.'~ dd ~st.aJIJ f ot rD!i ~'UOto~: 

l.1s p.i..•rsl.'.l:i., ! i,fo..:~~ ind. tad.1s t;i'.'l~o de México cOtlO del t!xtr.:a~·t''!O 

hic i.eron u~ n~i::orriJo ?Qr el l t:z1r. co'lllproh.:indo las .-itc'1.: ion:!s 
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que reciben 'Suestros Pequeños Hermanos 1
• "

6 

Por último deseamos enfatizar que estas actividades misioneras 

se caracterizan por realizar una actividad benéfica para apoyar 

su proselitismo mediante obras sociales que el F.stado muchas \·eces 

se ve en imposibilidad de brindar. 

2,4).- En Cl8teria política 

Coino he1DOs indicado, en el capitulo anterior, que los primeros 

misioneros protestantes llegaron gracias al apoyo de los liberalC's 

Presidentes como Juárez, Porfirio Diez, Francisco I. Hadero y Venus-

tiono Carranza, favorecieron la venida de misioneros, porque veía;1 

necesario y posible un cambio en el país, tanto religioso como 

econ6mico, fomentando es! la llegada de otros srupos religiosos. 

As{ el presidente Benito Juárez decle.r6 en cierta ocasión: "Desea

da que el protestantismo se mexicanizara conquistando a los indios; 

estos necesitan una religión que les obligue a leer y no les obligue 

a gastar sus ahorros en cirios para los santos." Y en otra ocasi6n 

expres6: "Del desarrollo del protestantismo mucho depende la 

felicidad del país ... 7 

Por parte del presidente Porfirio Diaz, el Sr. Gandee citado 

por C-assaretto indica lo siguiente: Durante las primeras décadas 

611Recib1Ó el sacerdote lo.'illiam Wasson la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca" 1 Uno Há.s Uno, 2t. de marzo de 1990, pag. 9. 

7
Cassaretto, Mary, El Movimiento Protestante en Héxico, 1940-

~. lra. F.dición, F.ditorial S~plemento del Boletín del Secretaria
do Nacional de la Fe, Guadalajara, Jalisco, México, 1960, pag. 
s. 
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de infiltración protl!stantc, h ~"'.:Jno ctictcnte riC'] pre.,id~ntl· 11L1z 

protci:,ió J. lus !:lisiont?ros. ~:S signiíic.:itho que en \".Jri.Js oc.1:iia:JL'.~ 

él dio nl üO\'iruiento sostén abierto y t.11! los hoobrcs y ~,:uji.""rcs 

que r::mrieron por causa rl~ su fe protcst.Jntc en ~·~xico 1•11 el si~lo 

xn. sola::icntc uno C'fi'I narte.1:acricnno ). todos los 1le::lb cr.i.n trak1-

jatiores nati\•os. El presi1!cntc Di.1;;: conocfo 1.J ¡•uh] ici•l.ul 1¡1h! 

.JCOU1p:i1iad.1 t.?l asesin.Jto religioso de un cJérigo nortcn::iC"ric.:ino 

en :·léxico y él GuerLi evitar tal puhlicid.u1. T.unhi~n sal1f:t que 

haciendo un.1 i~¡_·rcsión favor.1hlc en lo!> 1l1ísionL'ros él po1lri.1 pnar 

1.1 opinión ri1°1hlica y 1..1 aaist.ul de Jos F.stndus i1ní1lt.J$, 1
1
"' 

l~ lo anteriorocnte señalado podemos dfirliJr que un.J nueva 

Iglesia ec1~:ah.1 ,1 fon:i..,rsc ¡;racias al ªl"°)"l (le los prcsit!~ntl?N 

de pcnS.J::dento l i hcral. 

Pcru .:11 ::ils:oo tiempo el gobierno Je los prc~id~ntcs que npo-

yaron l'I tr.Jh.1Jo de estos r:dsioncri>s, se cuid.1run 1!c no c.1f"r l!O 

cxtrc.:1us en los que huhicra ~itlo t~·I ii;roso p..Jr,1 ''Jxttn. 1'.n prll'!IC'r 

J11;;11r tr.itaron ,!e evitar iaponer un..1 nuev.1 rclJgfÓn 1.or parte del 

Lst.1(lu 4ul! trJcr{:J c.ooo cunsl!"cm.mcí., la intoll!ranci.J religio!Ut 

tal y colO sucedió en el tie11.,o qui? 'léxico era un~• colonia Lle F .. o; ... 

p.:1ñ..1, de cuyJ1 consecuencia~ apcn.is se supcrnh.i. tl tr.:ic.1r <1c 

h:¡l():h.'r el ;'ror .... ·~tnnt is:&o n ~sar de ser hiC!n visto J10r nuchas 

lihcr.1ks t•r.1 un rics;;u e~ el que bien put!tcron c;wr. 

Sii.>111'('1 co:t>U fui.', que este cr.:1 un ::icdio ¡>.:1ra tlar .1 conocer 

i¡m· ';.'.·~ic.1 .•r.1 f.l un µ.iis que cont.ab.J. con lihcrt.1d rcl ibiosa, n 

~C.1..;sarNt1>. 'hry, El \!Qvt11iento Prot('St;rnte en ~téxtco. 19l.i0-
1')).~·. ~. 113~,· 6. 



la vez sinió .::.J:zv u:.a ::::eCi·.~1 para debilitar a 13 IgleSia·c.atélka 

que aún rec.l~ba prbil.egics econóaiccs~ r-0Hticos y jurídicos 

que antes pose!a. 

Por otro lado. C'iuchos "·eian en esta actitud del gobierno -:i;exi-

cano el riesgo t!e ser absorbido por los Estados l'nidos e:zpez.ando 

por la religión.. E.s decir que el p.:iso de lil religión a nuestro 

país nos aDericanizara perdiéndose lo identidad nacional. 

Así los presidentes que apoyaron el trabajo misionero se 

cuidaron de no caer en extre=.Js en los que hubiera siJo ~ligroso 

para Hédco. 

A.s{ lo demuestra. la contestación de un gobernador a un ciisio-

nero que ped{a la prote::c16n para su iglesia. que er.1 ntacad11 1 

por una ~nifestación cat61ica: 

'1$el1or 1 le dor con r:'.lcho gusto la protección deseado, pue~ 

corresponde a ci deh(lt' de hacer respetar las lc)·es: y aunque no 

11.1ni!iesto interés al¡;uno p."\ra con sus opiniones o [or:-1.1s religio-

sas, s{ r.os ir.teresa cstir.,:il:'\r la organización de un cuerpo de 

clérigos lo sufi.::ic:itc:':".ente ft.!erte ~·ara contener a la \0 ieja 

Iglesia. "
9 

Los años posteriores a 1927 prc\"ocaron en con:;e.:uencia 1n 

lleg:..ia de cisioneros relisicsos, lleg.ín,~os.e a dar, h3~ta el año 

de lQ~. un reriodo en don.!~ los difere:;.tes f'.rupos tüisi:.'.'lr.eros tuvic-

ron un de~1rrollo ::uy by.crtar.te. \si en el as{'i'~·to pv1ltico 

9fu.o;tián, Jean Pierre, Prc-te~tanti5-::o ..,. SOí'.icJ.id en ~té).i\:.:1, 
~. pag. 179 



55 

tuvieron una influencia digna de mencionarse ya que en el ::O\'imicnto 

revolucionaria hubo una participación activa de \•arios lideres 

religioso!i. Así lo roce \•cr Je3n Pierre I\l5tián quien dice: 

la huclsa de 1906 en Can<lne.J, ct1n la Green Copper Consolidated 

Co., su 1 idcr obrero, f.stehan, i/ac.l G.Jhlerón tcrdu !Jl1 p,1satlo pro-

testante congregJ.ciottal cor.>o :tt.JC~tro dt? escuela do-::iinical. t'n 

año desput,}s, C'n Rlo fil.meo Jos obreros textiles h.:1c~n huele,J ). 

es ~l pastor ~tOOi:ita José ~ut11bfa qui.en protesta en nuncrosas 

oc.asionl'S .1ntc el gob~rnJ.dor Teodoro Dehesa por el Ml trato ccon&-

m.ico y social .1 los obreros. En Tilb:isco, durante estos ois~s 

años, el rugonist...1 T;;n..1cio Cutiérrcz níiliildO al protc~tantis:oo, 

suscriptor de regcncrnción y ~ntero que a fuerza t1e trahJjo l lcgó 

a pró:;pcro mcrcad~r al cxtr~ de llamársclc el Wciquc 1h..' ~b 

Nue\·o s.on quicnc:i llaman íl secundar la reflclión dol norte-. 

!i1 el norte 109 Orozco, p;idre 1-' hijc, lideres de ~rr ierus, 

fueron Diet!ir()S di.! l« l¡:lesia netodist.:i de Cu;1uhtcnoc, Chihuahua. 

Por otro l.11!0 en el sur con el aovi.~icnto fnicii.11'.!o por F .. 11ili<tno 

Zar.::1L1 militan también ~ut:hos cvan~élicos. E1 ncto<list•l Otilfo 

~!ontaño, t!:..lCStro de pri~Hia, a1uda a Z:tp.-ata <l red;:ictar el Pl.:tn 

de Ay~l.i {25 a Zt- Je no\·i1-~bre de 1911)."lO 

f.n h., <lntC'rior~1~11t~ señalado S<" puede ..!preciar qu(• !as rc¡:t'r-

10
r-,t::ti.ln, J~Jn Pierre, Prot~.r.c.1ntí~irl> ,. Soci~ll.i.t'. en 'l/.xicv,. 

~.p,\;,J~3. 



de cOürernción, }';1 que en el ¡,~o~ierno dt! C3.rl!enas hul·o -;ttuacio1~t:s 

Je crlsis parn estos C1isioneros~ 

esta crists las diferente, Tf;kSüH; protestantes se tnh!.:m somct ir!o 

a l..is cxtgcncias del goMcrno. t.1s t?scriturns do µrot>ied.:id tfo 

sus iglesias se hilbÍOn tr.mstt:>t'irlo a fovor del Estado: la wyor!n 

de ~us escucbs fueron cerra.fas, a sus r.tinistros los oblip;aron 

n registrJrsc y en ,1lgunos ensos a pagar i::.ipuestos cs~ci.:ilcs 

de clcrecL1; en c.uirntu ,1 los ~inistros qua no pertcnccfon al ¡sa{s 

se lt.•s prohibió que cjercicrnn c:o::t<> po.istores. t~ tod1:; ~1ncr.:is 1 

los protC!st..i11tcs s{ se alar~uon y con razón, pués l¡i oaquin.:lrln 

de Calles. <lio ::i..1nos libres .i los funcionarios 1!iri¡;entcs 1~c s•1 

ºF..n varios estados cerr."lron las iglesias protest~ntcs y se 

expulsÍ> a sus uinistros: al¡;unos niños fueron puestos en 1.1 esc~i."'.'1.1 

ba;jo influencias agnóstíc.l.s; en ciertos casos, conc;:reracíones ente-

ras Jcsap.ilrecfon .11 rencg.ir de su fe !o5 creycntt.'S <léhiles que 

t~ndicron 1.1 consrncillrsc con l.:J3 autorid.lées. 

ºPero la ~yo:- p.artc.o dt> lus it;lcsfas ¡JrotcsLlntcs continuó 

con su tare .. 1 r .Jlsun3s au1't:?ntnnm sus ficle::¡;. 

C':':!.prendid.\ Nr el 3ob.~rn:iJür --.. irríl.!'o C.in.1tal las tucrz..is C\'<Jn~~lic.is 

s~ encontraron ~s fuertes. 1111 
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Sobre la situación política de los cisioneros específic.lliente, 

pode:nos decir que su ap..irición fue desde un principio p0Jé:.1ica 

ya que varios grupos vieron _c;u acthir!ad cu::;o una injerencia polí

tica. As{ lo re\·ela un medio político infor.!latlvo de aquella época: 

"No queremos decir que un mavü::iiento protest.1ntc cooo t<d de"'cda 

ser admitido, no, t:1il \'f.>'CCS no, ~so sería .lcrecent.Jr el de~tinio. 

P.l protestantis:no en ~xico es un parásito estéril, c:irentc de 

todo ger21en ventajoso. F.s un siste::i.a extranjero, introducido e11 

el p.1Ís co;:;o asunto merc.1nt 11. Fs una plaha de l"rrores y dr.fecto~ 

similares a los de la Jglesia Católicil. Las sectas protestnntes 

no son ni n.ls ni 1Jienos que una annrqu!a religiosa en oposición 

a la ley c.1tólica. 1112 

Del referido articulo 11odecos ver que si bien muchos no creían 

en la Iglesia C..1tól ic.J Rom.:1n.:t, el misionero y su nuevo credo no 

fueron la excepción y solo se les recibió por algunos cor.JO unn 

vaHttca n:...ís. 

f.n resu'.:'en pode!Xls .1fira-u que si bien han venido ,¡i~~ioneros 

desJt• ilpr11lei":",.Jda!:'l('nte cinco ~it;los 1 en los Últimos den años se 

ha visto un nuevo tipo de :11isionero deno:!1inado por la 11:.11·oda como 

protestante. 

f..s evidC'nte que la lglesi.1 C.stól ica ha externado .su opinión 

ante dichos grupo~ :tic;ionero!>, ~.,:.re todo porqu.._• los h.1 con">i'.ier.1Jo 

no sólo CO.:K) un._1 a't"e'!l3Z."I QUC' Jis:-;~nuida :.us foJign.•ses, sino ta::;-

12
r.1 .\'igroC'l.l.nte, "El P<.Jrt1.!o Libera! y la Reforl!la Relfsiosa 

en México", ~xico, D.f., 16':-'L, ;''lS· 6. 
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bien piensan dis:i.inuida su poder político. 

Ante esto 10;;1 ::üsioneros protestantes han t'.:J.nifestado reitera-

dilllCnte que su finalidad no es de carácter político sino netamente 

religiosa, a pesar de ello subsiste el debate entre la Iglesia 

C..-itólica y los grupos protestantes. 

F.n relación con esto Je•rn Pierre Bastián afirma que: "El 

protestantistXJ existe en México desde hace l!'.ás de un siglo como 

fenómeno religioso. Son las leyes de la Reforma las que rompen 

la prohibición de penetración de otros credos religiosos adeoás 

del católico romano. Así este mo .. ·imiento religioso es en México 

como en el resto de . .\.:lérica latina, un factor exógeno, importado 

de fuera, y, en particular para México, desde los Estados Unidos. 

Sin embargo, frente a la oposición tena.-:: de la Iglesia católica 

rOCMna, el protestantisoo ha tenido el apoyo de los regímenes poli-

titos suceshos desde la Refonr.a. Su.bjether.,ente, las sectas pro-

tefl.tnntes se han defendido siempre de no ser políticas ni tomar 

posiciones políticas como iglesia. Sin embargo, como cualquier 

institución que produce bienes simbólicos, las sectas protestantes 

no escapan a una función política directa o indirecta. La idiología 

producida por el r.iisionero y luego por el pastor ern.ngélico trsns-

r:iite una nue\•a visión de la sociedad y del mundo (cosmovisión) 

que se opone a la anterior, ligada al •dejo mundo colonial. Mas, 

como aparato religioso de la superestructura, las sectas cumplen 

con un papel de legitimación del nue,·o orden económico y político 

e!:K!rgente en México desde la Independencia hasta ha)·. 1113 

13
Bastián, Jean Pierre, Protestantis=:o ,. Sociedad en México, 

2.e.:....Slh· pa~. l 7 l. 



Al3unos sectores })Qpoulares )' partidO's µoliticOs s1.? lmn dcd.1-

rado ·en ·contra de los misioneros protcst.intes .cspt?clulmcritl? lus 

que vienen de los f.stados t'nido.s. Toc1a vez que :1rh'1l'.'.!.~~nt:rn a.;th' 

son enviados con fines p\llÍtico.s. Sin cMhargo, h:ty quienes C'.onsl

dcr:m qu<! t:l protestantismo en ~em.•ral no dt•pcnilc l!:<clu:.h:i·:i'...ºllt(• 

di:- misionero:.; extranjeros y que estos \·cnfad1?r~1mentc h~rn CU.l!\,l itl 11 

su lahor de µrost:l itlsmo m.:rntenicndosc al m.u~<.m ch,;i lns acthlilac'cl'4 

llOl tt ic.1s. 

Por otro la1lo, <Jl I'lism11 ¡;obier110 tlc los l:strulos l'n ldos h.i 

sostenido, J tri.lvés de ::;u 1lcp.1rt 1:nento dt!' E..c;tadll, qt11.? nt> tic11t• 

nada QUL' \'t'í con los l!S!ucrzos person.1les de ~us ciudadanos que.• 

S3len CO':\IJ oisionr.ros a diveorsó.~ p.1rtcs del mundo. 

ConsldcrJ"llos que en la .1c.tual lda1l C!' cierto que se h;i incr"mcn

tario el nÚ'Tlcro de grupos protcstantas, lo que si¡;ntl 1cn por un 

lodo que los mlo;ioncros que •1:rn 1 le~.i(\o dt•l cxtr.1"jl•ro se h.in con

centra•1o ~n su l.ihor l!spiritu.11 ..ih~:.t:>niénJose 1h• i11liltr.1ci.r111c~ 

p<>lltic;::s~. Por otro },ido 1.:1 lgleslfl Católica .,,1 1du ¡K'.'rdtcntlo 

sc¿;ul1lore.._, seKurnoentl' por haber descuidado su ncti't'i..t.1d rcli~in.~n 

pJr.t dC'Íl'1Hlt•r m..Ís su postura polttic.1. 

E:c;to Último h.a tra{do por consecucnc.111 que l'll los 1'1\th\<1-. 

años, "e le hJya dado a b l~lt"~ia Cñtól lea ingerencia l'n algu11.1r. 

~ctivirl:u!cs valittc.:is .1c nuestro país. FJt t~lccto J ¡nr1 ir 1h·l 

oct1JJl :,;o~lerno del l.ic. Carlos S-1lin3s de Gortnri ha ~itlo 11otnri;1 

la presencia tle \.1 f~lesia CatÓliCJ e!l e\·r.ntos pol{ticos tund.lf'k.'11-

tales co"no lo fue la tOC'..l de posesión r!el .1ctu"ll µrc!ll1lcntc- qui••11 

t•n <-'S~ Jeto se Co-"llpro"Jetió J revi~ar les rcl~1ciunec; 1lcl F.st:iitn 



con 111 Tglcsfa .• 

partir de entonces, 51! le ~stá dando icportancio?. 3 los clé-

Co~ntando estos <\conteci;:.ientos Leonor ludlo'"· \a dicho que: 

1'1.a inki.ativn de so..-..e::1~r a re·dsión bf' relaciones entre Esta.Jo 

e Islc~ia, anunciad:. ¡:>or (>} -:..!:lCatarin el ;~d~d.o li: Cf' diciC1!1brt! 1 

debe :;.cr entendid:s, por tanto, coco la nccesíCad de revalorar las 

exveriencias recientes y pr<'terita~ que !i.an ::iarcado la convh·encin 

., lJ colabor.ición entre csrns ín!"tit.ucio:lcs. Pero trtr:!'híén supondrá 

repls:ntc.n el papel ~e la institución católii:a ocxicana 1.m su dir.x-n-

sión intern:ictonal, o, e:xacta~nte, lntini:\dQí!ricana, lo cual está 

marcado tanto por el rcfor~a:i:iento d~ In presencia del rontiftce 

en los escen...utos internacionales, tO!lO por 1'1 convi'•l•ncla de ten-

dencias idcológicns en el interior .de Ll entid<J.d. reli3iosa en f\!xico 

que ~ 1l.1n expres.::1do en varios tiros t!c 1.fr•ntida<! pollcica ). di! 

participación. Por últtno, no sin ra:Cn se ~u cxpl icai!o est.1 ini-

ciativa, privilegiada por la jcrarqu!n católicB, Co."DO parte dC! 

una tentath.'.1 por contrarrest.'.Jr b diíusi.j;.1 dC' sect11s 'J ere-encías 

en nuc:;tro p .. 1{s, 014 

[1 anterior Co.."'<'ntario refleja la influencia politic.:J ~5-i3n .... 1 

a la IslesiR. Católica, que t'Jr3 sostcnerlJ har3 ncces,ulo rt.•for~ ... n 

1t>g.ales o caabios estrat'"~gic.os en pcrjuicto i.!e los óiferenteos g.í"U~>V,._ 

ntsioneros y ¡irotestnntes e-n ;;encr:~l. 

l.4Ludlo»-, Leonor, "Si~niiica•fo de ?:! \!oderni.taclón del Estado 
"iexicano en la ~c\·istón. de lus ·Relaciant?s ton la Iglesiaº, f.studios 
Polttlcos, \'ueYa Fpoc<J, \'ol. B, 0ct.-Di'"., lt":S9, ~xico, f>.l&~ 
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No obstante, esta m.1teria debe ser bi1lnnceada en sus diferentes 

aspectos de tal manera que no se contrndigan los principios consti

tucionales que tratan so':>re 1.:J 111ism...i, entre las que destacan, la 

libertad de creencia religiosa y las nor1U.J.s del Artículo 130 Constt

tucionnl que entre otros aspectos señal.:1n que Ja lry no reconoce 

pcrsonalidJd alguna a las agrupaciones rel t¡;io.sas denominadas Tgle

sfas. 

Por lo tanto, el gobierno mexicano al pretender la revisión 

de sus relaciones con la Iglesia "concretamente la catól teaº pueda 

llegar a excesos o a quebrantar los citados prJnclpios constitucio

ruJles. 

la'\ profesora anteriormente citada abundando en el teln<J en 

estudio señala: "el presidente Sal tnas de Gortar1, en una entre

vista d~ prensa, reiteró que el proceso de r~visión de las relncio

nes entre F.stado e Iglesia dehh respetar los oh jet tvos de h moder

nización política, con el fin de frenar las tentativas de algunas 

fuerzas poHticas y clericales para introducir esta negociación 

en el <Ínibito de la rcform.:J ni régi!OC:n electoral y de rC'presentactón. 

"Por su parte, se aprecia un ncuerdo cener.11 en el interior 

Je la institución eclesiásttcn en contra de una TDOdJflcación de 

los derechos pol!ticos de los cléricos. L'esde la reforma polfr:fca 

de 1976, los sectores de 17.quicrda en la Iglesia han monifestado 

su desaprobación a un ca~blo de esta Índole, reivtndfcanrlo con 

ello la :iiisión de carácter espiritual y cv.1ngél ica que a sus ojos 

debe deslindarse de posiciones o :uchas pol!ttcas. Asfrnis:no, la 

al ta jerarquía ec lesfást ic.1 ha eJ:presado púhlfca!'Jente su nccath·a, 
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con base en las disposiciones del Código Cinónico. 1115 

Agrega la misr.13 Jutora que en caso de que se realicen utnunos 

caa;hios en m.Jterin rel igios~1 ~.s necesario dejar de dar:- ¡)riorfda.I 

a los dignatarJus católicos para que_ participen las diversas Jgle-

si as. 

Consideramos que esto es acertado en virtud de que ha sido 

evidente la inclinación del gobierno ~xica110 hacia los n?prcsent .. m-

tes C.JtÓlicos, lo cual pu~dl! apreciarst? claramente en ln úJtir .. J 

visita del ¡1:Jpa Juan Pablo II, en la cual el gobit!rno no sllln ).>tC":.i-

tfÓ sino fociUtú y µarticipó en la!i .1ctivid•t11es realizad¡_¡s por 

el ináxlmo J (Jcr catól leo. 

Con toitu lo •tnterior sc put!de concluir 1.1ue t!O sus orl~cncs 

la l;..:lesia, fundJda por misioneros católicos ad1¡uirió un poder 

poHttco qu"' fue ncct.'surto Jfs,iinuir a>cdiante las Leyes de Rt!for:i.:1 

y Jl ~rmftirse la fntrorluccíón t!e ~isfonertJS extrilnj~ros i.irotcstan-

tt•s se dil• ¡'i11r.1ltda<l a J 1 li~rt.Jd n·Ii.;iosa, fl<lntaniéndose estos 

1.1isio11eros .Jjenos a lt1s JCtidrf:Hh!!> políticas t!O \:éxico, en b 

aayoda de los casos. qn emhnr~o, ~::i tendcncb :.1ctual se inclina 

hJcia el rccstu~lccimhrntn re las rd:1cio1u~s encr~ el ::staL'o ~ 

h h;lcsiu C.HÓlica, le que pue<l~ traer corr.•J resultado el que Jic~1 

Iblcsi.1 adquif•r.:i nut:!vJv.1t<1te poder ¡,iolltico y por su p:1rte los di-

fcrt?ntcs grupos protestantes y ::i'ilo·1·~ros pue~.in vers~ .:itect..idus, 

.11':11 en :-o.u l.1hor t"'.Crar.;cntc espiritual, lo cu~l ¡..>0dda contravenir 

los vrec~ptos constitucionales que r·~6uLln l.1 li~ertad religiosa 

en nuestro ~is. 

15
tu· 1 l i1o, ~0:10r, '''ibniiic,1::0 Ce la ~!odcrniz<Jcit'ln dt.•l F.sta¿o 

"cxfc 1:to ·:-.1 1.1 r'.e\·i::ión ,..ie las ~e1a~ione<; con L:i r~lesiaº, ~ 
tih• ¡l.-1¡',o :'• -:>Íl 0 



63 

2.5).- ~tl!ria e-c:on~ica 

La estat'lcil de los :~isio:ieros en ~s:ico trae ta;:it-.i.én ah;unns 

repercusidi.<!s en z.neri.i '-~an:hica_ Jll sea que estén liiwnciaJos 

por ta i~tesL1 t(lJe los end.:1 o bien que c.art.•zc.an d~ dic'·w fin.1ncia

•itmto. 

f.n el ¡>riter c,;t:;o-, es ;!~ir, cuando d :"Jisi.on~r1.1 in~rns,, •ll 

país con r~ursos propio¡ J t.11 ve7. con suhshiios per::uoentes qut.t 

le ~n .. !an ~ ..... su '"'{s, es claro que en c::>te supuesto en h1¡.;ar de 

que ¡:meda const ltuir~-- ~n una C:lf'i:;:.J t.~nnA~i:ca p.1ra ~deo. puL>tle 

ur ~,ti'"º de ,) l ;:-.uni.1:; í n,;reso:s.. 

En l!l :s~~un..:o ca.sil, esto es cu1nc10 los cisi._,n~rl3'~ pcnctrrJn 

31 territ._~riv &e'tican,1 ~in c·J•:tJr c'Jo los recur!;i-OS ne-ce~uio.., )t.\rn 

sufr.J~Jr t~'l<l-03 lus ;~,.lStiJs que $(.; yer~nencia ac:.irrt-"'J, es c..-lrl~ntc.? 

qut!' ~sto ;Í rl!prcs.cnt.~d ur1a :3r~"' ~conh1c.1 que puc•te at:Joct.:ir 

ct1 ct~rt.J '":i!r:!1.b ~l país. Pur lo tanto, es ir.:port . .mt~· qut.~ en 

a<tu•.!'ll;J;-0 r:.J~os t•n Jonrlt~ se rt....;i"'a(' 1.1 intr<.A!ucción ;~e "li.::.ima.•rn~ 

~~tr rn_¡~r., • ! '".éxico. SI.! \'t!'riLi;_'.JC' el ~-~ch•1 ,·.t· -iUC cue~1t.1•1 cnn 

t'l 1'rc:-s11tLl~!<.t.l a !in.lncia~iento sul i.cicnt~ p.tr.1 reJ1 i~.u su 0!1r.1 

oisirm.1l ~t;1 ?lc.;:ar .J ser u~ ;riJble"l.l qu~ Jtccte et ~i5tt·:-.J t.>C<1nñ-

aico. 

dfos ;\lr.1 r~·-1l1:.u .Ktlvtda.des '-~»1~1~.:.as ;:o-~• .f<.m: dbiC.1!i, CBS<lS 

ho-.;Jr. ce.1tros ¿"'. rt!otdJpc1c ió-:. et.:. i;ue .n:.x i 1 it~n o l.1s c.!ª'~:• 
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!lablam!o ·¿~;wd i ic.rnent~ de I ,~isionero que 11 egJ con un pre

supuesto person3!, 'i c-1 .íe .su ta~üh,1, varios trupos misionero:; 

11.-:nita en la i::1.3yorfo de los c,tsos, ..il .sost('ni:"liento ad~uJdo y 

justo que cowpr~"nJe .l t bentJción, \·iviend.1, auxilios Je ~alud. 

in-;;tru~ .. mtos p.:-tr.:i !>tt ninísterio, -::t.'dios .,.Jra 11ante11er a su familia, 

y en OCí1Siones scgurif4,1cf ... con&:ica ¡t<Jr<! su veje:. Todo esto refleja 

claramt>ntc que el liincro ~!edicJ,fo .1 lo.o; ~isioneros l~s i::i¡:ddt! :¡ufrtr 

prohll'mJs 1.?con1hicos a~wto.i;. 

Por otra r.1rtc exi.-;tL•n :~dsicncro-., que arl~m.ls Ce trJ<!r un 

sosté-n cc.:onóntco, son 1lc Jnm •t}·urla por ~~ prt.."par;1cfón r que la 

ponen .11 s~n·icio de los necesitados. As{ el escritor :_·. ~tJnl~v 

hcro1 t h.Jhlu de cllvs t•n los sigufe:'Jtcs tér4inós: "La I:¡lcs!a 

Cristi.Jna ~fc.,prc '1a pugna~o ¡.ior exp1·í~tr el ~spfritu del ~-!aestro 

mfnistr,indo a la~ nec~silf.1¡-les hu1.:1.1.ls en wrus \•arfJR y dlversJs. 

!:! l\-.1~;;r.lín ú• Crístu th-ne que \'cr con lJ vida c11tt:"r,1. fn lo 

11uC' toc1 .il .:ilhio <-'~! sutrinien~t.• '.ur~no ¡..(._1r ::i~tllo l!e lJ :lsistenci.l 

nf.11íc.i 1 , .. d mejor3~:üent.1 dt!! ho;ar i la ~ 1,1ilL1, r a la rc1fonción 

d._, IJ tforra, y il l;.1 ~rluc.u.:ión de b. nife;o., y la juvcntuJ, fa Ible

sla tiene su resporis.1t-.iJidaJ in~!l·;~i~te. 

"ij.a haMrfo ::iisi•meros !:'l~t~tcos cstadunidcnse.5 británic.:.s 

1.pie h.rn prest<Hlo c:'..1;,:nlt icos sen-·icios en \'Jrfos paises l!e lJ ,\nt;rica 

Lat in:i, r e 11.J .l ci>~t.J Je gran~cs sacrii fetos person<i les. Estos 

:o,'•Jicas son tfo Jn nobh ... ?eJiÓn '!C héraes ch.'sconücic!os de la e:--:yrc.;a 

~isionl!r~• -:.1.H!ern;1. ,\der.5s i!e ~li\·Ln el doior hunan'J y rl<! co·:hH ir 

las t!nl·..!1"--'.<.! ~.l~'cs, han l'l~c~V'I su ;1port:ición sin¡;ular y irnico:.i o Lt 
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profesión ~Ci-c.:i de varias n.Jciones con la (undtJ.:ión <!e escuela~ 

de enfer~rfo.. Gracias .a la inih:encia 1fo los .médicos C\'3n~tHicos, 

la que $e dcd ican r.utncros:ls ~ef1ori tas. I...:is cgrcsail.Js d1: estos 

planteles cst·in en ~r,1n t!1..."Cl.:,11•1l rl~ pJrt.! de los ..-;ohiernos y de 

l.:ts instituciones ¡.:arti<.:ularc~. En :::iuc'111.;. c;i-..os, :--ié.!icos protestan-

te:; \at ino:l:::er ic Hws renunc i"n 1 los ;ramtc.... inoresos que tcmtrI.'n 

ponh~nC.o consult1Jrio i•.uticuhr, 1i.aril mcters~ volunt;irios en los 

hosptt.1k.-> y cl{nicas c\•..1n-:étlcas. 1116 

.\¡i .. 1rte de lo .:intN·ior se con~ic'er~1 que la ~itu.lClÓn ecl.lnbciica 

de m1 ~isioncr.:i protestante \ 1.mo C•Jtt)l leo es '1\.1rc.i1h"1Cntl• 1H(e-

fv;m¡z_C'lio ¡.;ero t1111hién ¡>0r t!inero, y.1 Qt1~ tiene J.~hiciones \K'f~o-

nalcs )" una fo~ilia que :nntt.•ner y orientnr 1.?n },1 vtda. ;:1 !'llttiu-

ncro c.1tól icn, en 1u .:::1yor L1 •le lo., c~sos C's rcl ibio~o. f..n l":11 rntn 

l'Juf pr.Ícticíl ~· cont ir:n.-id."l con b cx¡l'Cri1.?nci.1. :~is '1t:~\o:w-. cató-

líc3s no solaccnte rcllej.111 ::ús rle ccrc.1 el :,v,rn~:L.•llu, ..:,in•l que 

con ~110$ íl.!Cursof; econó.~1cos obt h•n<"n :"..1)'\)fl'."_.- t rut.J.:; parn el hi1!n 

conún 1\~ la l,:l.!.'i'ia ~- de 1.1 ;;:1ci!{bd con i~u\1•'\ trab.1jan. ,,\7 

16r.)·cr·.:it':., 1:. Stanl•·r. R.eltsión v ~-t., c1: _t,,.~ric.l LJt¡ . .,,.,, ~ 
~. p.1~. 170-Yil. 

17
t:b.-er,1, Pedro, TnstHucion•s ProtC'Stl11te:-< en \léxico, .2l?.:.. 

..G!.:_, p.lr.. 97. 
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Aparte tlo dichas .dHerencias que pueden ser nur relativ3s, 

considerut:10s que en genern l la presencia de 1 !!lfsioncro extranjero 

en !~xico sólo revortn proble:n.Js cuando no cuenta co:l el financin

mlcnto necesario constituyéndu-¡c en un" car~a. 

En ca:ubio, cu.10do ª{'e·aús. d>.! contar con recursos propios, lles,a 

n csL.1'1lccL•r por si o por :m~1!lo de to<lo un ~ru;-o rcligiosl1 Cuentes 

di! trah.1jo, t~s l?Vir!cntt? que su estancia ten.irá rc¡icrcusil)nes · cconó

wlcJs hcnéficas; en virtul: de 11u~ todn la situJción actual de los 

i:iisioncro!-> t!ll ?~xlco. h:i tr1t<lo 1tivcrsns rc~·ercusium~s: como se n.1 

vhtto .i:itcrior.:-.-.mtc, es lll'CC:•;.1ri..l UO¡\ re~ulación C".sp~ctíi.:.1 al 

r1..•s11cctl), .r.is;1.a que con~idcr 1r1..1:r.o,.; en t?l ca¡::Ít!Jlo siruícnt~ ?-.Jr.:i 

¡1n•ci~ar -su contc-nich> y '31cance. 



CAPITIJLO 3 

Regulación de los Misioneros en México 

3.1).- En la Constitución 

Para tener una idea completa de la regulación que se- ha forl!lu'-

lado en torno a la situción de los clisioneros, en nuestro país~ 

es necesario partir del fundamento constitucional que al respecto 

existe. 

Para lo cual considerare:nos la e"1olución histórica constitucio-

nal, que sobre esta in."ltcria t'.'ncontramos. 

f.n la prirnera constitución del México independiente de 1824, 

se expresa clar.1!11Cnte en C'l articulo tercero constitucion,1J que: 

11Articulo 39 • La religión de la n.:tción ~\edcana será perpctu .. 11r:cnte 

la cntólic.1 1 :1postólicn, ro:n.1na. La n,1ción prote~e por IC'yes .-tabi.1s 

y justas, prohibe el ejercicio de cu3lquier otr3, (Conffrl!l.1do 

en et Artículo 49 del acta constitucional del 31 de enero de 18!!.l. 1 

Siguiendo una t ilosofb ct.•ntr.11 istcl las lc)·es funda:nent.ilcs 

a 1.1 antes oencionada, m.1ntu\·ic>ro11 el criterio con 1~1 cnnsct·~·L.·ntr.! 

prohibición de cualquier otra reli~tón. Sin emb.1q~o 1 el congrl'~U 

constituyente de lBSó-1857, lfl'ntro de sus 1fob.1tes 1 el teei..1 l.juc 

produjo especial polémica fut• el relut1,·o a 1.1 toleranci.1 rclit.:io:-;,1. 

En este caso, si bien existieron \'arios conscn.1dorc~ que 

se expresab.Jn a fa\·or de l.l religión católic.1, también hul,o alguno!" 

liberales que consideraban l.l tolerancia rl'ligiosa corr.o un medio 

1tudlo•, Leonor, ºPrincipales Ordenam!.entos Jurídicos en natcrrn 
de Relaciones Iglesia fstado", Estud1os Polit1cos, \ue,·.1 [poca, 
\'ol. S, Oct.-Dic,, 19SQ, México, p..1g. 33 
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para lograr una libertad t'.á.s amplia para los inJi\'iducs; f mayores 

perspecth·as para nucstr!J país. 

Dentro de los que .se ex¡ires~1ron a fo\·or del catoli.ciFmo 

negando la libertad de cultos estab.J José ~taria Lafrag.ua.. 

Sobre sus argumentos ~rtin Quirarte los resune en los siguie-n

tes tCrminos: ºJoséi H.lrí.l. l.afragua habl6 en contra de la libertad 

de cultos y 1.11 expresarse en l'Ste sentiJo argumentó que no se diri

NÍ\1 al Ccngreso en so CJlid,td de ministro de Gobern.:1cién sino como 

diput.1,10. El en lo per:!<Ofl;"ll, C'ra partidario de h libertad d<! 

culto~. ~ro el prrncipi..: de .. ·ado al r3rlbl1 de t-rccepto constitucio

nal podía producir gr•n·~·s tr.1stornos público:;: 

'¿Con\ ienc Jccret.ir en ~éxico la libert.:id del culto público? 

No, ror varias razones. figuréi::onos que no es.taoos en .:lbOsta de 

1856. ~ª"º en ;.1bril de 1857. que todo h~1 salido bien, y no ha hJbido 

t~l oen~.n tr·.1storno. Supongn;-_os que 5-0 o 100 protestantes, cunfon:ie 

al articulo .te la Con:;titucl¿•r.. establecen una cnpilla para su 

culto, no en estn capit.Jl, no en ruebl<1, no en Veracruz. !!ino en 

Tc:'.1.1sc,1 l terec, l~M ~rJ\'•lt io (.J en Tchuacán. El pueble- i~norante 1 

que no comprende de 4ué se truta, hac~ un t""-<OtÍn. En la a:'ionada 

tor' •• :rn parte al gun.1~ gentdi de buena fo, creyendo ~ue se trata dt? 

dl."!fender su religiCn. Otros <.ltJe ~..:-dn los o.is. lT.iÍ:i scduciJos 

;-or l"l ~uc~l. o por el pJrt¡,¿0 rc3ccton.tri.0 1 ;;.tres irán por CO::lcter 

delitos. r h,1lirá r.iu~rtcs b:r-:..!..:-s, ,i~s6rde:!e!.i, rob.Js, saqueos 

.-;ue~non<'s. rrimcr resultado de lJ libert3é ¿e cultos: diez o 

Joce i=.uc-rr .. -..-,;. protcsLrntes, \Cl:-i,,te heridv::;, cincuenta cas.1s saquea-

das. <:>tras t.rntas lnccnJia..!,1:'i.' 
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Po[" otro lado fueron cis los ar'Sumentos que vertieron los 

de(en.<rore:; de la lib<ertaJ J.e c•..:!::os. Entre estos sobres.:ile-n las 

siguientes _1ftra:icione.s: 

l\!' acuerdo al constita}·cnte Castañeda: ••sin la toler:mc.ia 

Je cultos no puede t'..lber ei:iis,r-3.c.ión, sln ésta no habr..i pcbbción, 

sin pcjl:-l 1.:t.Sn niJ h.1hrá c~~incs .:.e fierro, y ::.ín ~st..1s nn hatirá 

.1gricult·Jr.1 ni imlu~td.1 1 ¡-.vrque sin !'::edios dt-• c1.iaaunic.u::ió11 no 

pueJe h.:i:bcr .:onsu~s. Señores, para .llc.a.nzar ,_~':lt1.1s objl!to~ M~tJ. 

1.i tol~r~1:K1J. pasi\".i l\Ue los e'.\tranjcros disfrutan en ~!etíco. 

Cu.ando tt:'"'l~;wo~ p.iz. justidíl. :• !"::icn e;obicrno; cu.JnJo Jt.•cr.os )?..iran

dJs de ord~r'I ' ,,:.c,;urid.ld a la~ n.Jcioncs, entonces t~nJrl'oo.s prc!'

pE-ridad. entonces "·cndrá !.1 ir.dustria, \·endnln los c.ipit.1lcs. 

H.tbc.."rtaJ de cultos! El caltc t!.C' la lit-ertad, el culto del derecho. 

el culto •le 13 justiciB será lo que nos dará el ensrandecimleñto 

Ti1m~iCn lto:nacio R.l~irez !'e c1pre!;ó a fa,·or de la lihcrt.:td 

tic culto~ en 10s sigutentes ::ér::;inos: 

"En 1324 cuanJt) .iún estaban hu:::eantcs 1.1~ hQgueras Je la Inqui

sición. con uno Jt:> ~us tüones =.al .ipa~;,idos se !'SCrihla en L\ Con

stitui:ión de la Rep\1hl1c~1 en el nrticulo en qut:> se estableció la 

intolcra"l('i.l religios.."l. f este articulo es el ~1uc \eniros :1 borrar 

en r.c-~tirc de la hul':' ... ir.1'!.ld, en nc~Orc i:!cl r\·,m~d io, ) • si P~ ro

sible, .1 c.0sts de nuestra s:t~g.re. (Se r<.'iiiitcn ll)S .1r1.1usos). 

Yo h..1blo J.q:.ii en nombre de los yri:icipios del ELrn.gelio, en noctire 

dt> ~U princtpio SOC1J.l t.¡i..e -i'•l.C!"t.' J.::p.rc ). rr0tecciÓn par.1 los 

de~a·altdiJs y p.lra l\'.'s r-ot-re::;, ~. :0: ;(' ~"':·~!~o equivocan:.e ,11 cstu-
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diar el E\•angelio, encuentro que mi opinión es conforme con 1a 

de Bossuet y que este insigne escritor, respetado por el mundo 

cat6lico, enseña también la protección de los pobres y l3 purifica-

ción de los ricos por medio de la c.:iridad. El mismo Jesús, señores, 

hacía bien a cuantos encontraba en su camino, para sanar a los 

enfermos y para volver l.i \'ista a los ciegos para iluminar la 

intelib~ncia de los ignorantes, a nadie preguntaba: i.Cu.H es tu 

religit\n? ~Por qué se quiere que nosotros hagamos esta pregunta 

ctando 11J1..umos a los hc.:.i.bres a parti.cip:ir dt:> las delicias de nucs .. 

suelo y de los beneffrios de nuestras institucionl!s? (Estrcpi-

tosas aplausos, después gritos de mueran los .sacristanes, que acalla 

el orador diciendo). Señores: Jesucristo ja::tás lanzó gritos de 

' muerte, nunca quiso que muriera nadie," .. 

Los anteriores debates dieron lugar a que se estableciera 

la libertJd religios.i en nucs::ro país, cisma que fue confirmada 

cediantc una de las Leres de Refor:;>...1 concretaoente la Ley Sobre 

Libertad de Cultos de 1860 en la cual se garantizaba el ejercicio 

de cualquier culto que se estableciera en el ¡Mis. E.sto significaba 

la apertur.J. ;'ri!1cipal par.i que divers~13 ;n.:pos ~e ::1sionerc~ se 

introdujcr~rn d nuestro territorio situ.J.ción que ya h.lbía. sido pre-

·tist:i )' acerud.a por los constituyentt.':i. Cor.s~cuente:lente el núc.ero 

de ::tini.strn:; extran1eros ~ue llegó a .'!é:oco era cad3 \'e;: oayor, 

trayend0 cQ::o result.iJo una pluralidad de religiones y el estable-

c1:iientci J" ::linistros, algu: . .:is lie ellos cJn sus respectirns fo:ni-

' ... CitJdas por ~rtin Quir;irte, pg. ~47-255. 
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lia.s 1 restdier.cio r'€r:!unente::::E:ntc en ~:éxic::i. 

~bido al co::iento histórico por ~l cual se atraves..1bd t•n la 

segunda mitad del pas..ido siglo si bien es .:iero que se d=i h.igar 

a la tolerancia religiosa, ta!!lb1én le es el hecho de que se i::.pu

sieran algunas li:nitaciones tanto a las Iglesias en general, co::io 

a los o.isioneros y ;:inistros Ce los c~ltos en partic:ular. Especial

mente por la razón de que se pretendía i:.ar:ejdr el poderío político 

y económico que había adquiddo la Iglesia Wtólica, por lo tanto, 

las li:z.itaciones que se establecieren fueron en el sentido de prohi

bir a los cinistros religios0s inn:ilucrarse en asuntos políticos 

asimisoo se les prohibió a\!quirir bienes ya fuese o título de dona

ción o hereJitario. 

C-0m·tene aclarar ;ue las licti.tacicr.i!S i.:.p .. .:.estas iban refer1i!a~ 

principala!'nte a los religiosos esr..Jñales q•.i.e habían. dado fuer::oa 

al e atol icis~o. So obstante quedaron est.J.blecidas de una :unera 

gen.eral por- lo que se apllc.lron ta::?bié;,, a los ~ínistros. de nue\·Js 

i::ul tos ~ue lle~aron p0r pn::era \·ez a real iz.J.r su obra de e\· .. rn~ells-

""· 
ÑJO este ccnte~to en la Constit<!cié:i de 1917 se dejan clarcs 

los lin~a.nientos que h.i:'i .!e se:.;uirse e~ :"..!teria religioSJ. lc5 

principales articul\Js que t:..ltJ.:1 so:Ore es:e :e::.J son los siguientes: 

''Articulo ~J.;): C~rrespC::-t¿!."! J. ks ::'~·.!eri!s Federales e~er:::er 

ares de ld feJer.i.:.i=n. 

E.l Wagreso :-:.J ~·.;e·.!e ¿lct.lr l~)·-o::os ~sta!:lleciendo o prohibiendo 
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rel igibn cu3l\;,uiera. 

E1 i:.atri:::cr.io es ur. contrato civil. Este J los decás actos 

del estddO c.ivil \!e las persor:.as son de la exclush·a coopetenci3 

de los fu~cionarios y autoridades del orden ci..-il, en los tér:iinos 

prc,·cnidos por las leyes, tendrán la fuerza y valide: que las 

:liSeJs les .Jtribuyan. 

La si:r.ple pro=esa Ce decir \'erddd y de c.u::plir las obligaciones 

q\Je se c.cntraen, sujeta al que la hace, en e.aso de que faltare 

a ellil., a las penas que con tal =oth'o establece la ley. 

la ley no re<:.onocc rerson3lídad alguna a las agrup.:iciones 

rcl igicsas den0l!!.1nadns iglcs.ins. 

los oini!'ltrv::> <le tos cultos secin c.cnsic!erados coeo perso.-• .J.s 

que ejercen un.l profesión )" estarán dire-ctal!.ente sujetos a las 

leyes ~uc sobre la ::::..1teria se dicten. 

l.aFo lcs:tsla.t;iras de los Esu.:cs ;;nica::-ente tendrán facultad 

de detert=ln.u, según las r.ecesi..!.,Jes loc.ales, el núcerc ~.h.i;:)O 

de nin1strt..'IS i!e les cultos. 

PJra c_jl.~rcer e« lo~ EsL1.fos l'ni~os Xexicanos el oinhterio 

de cualquier culto se ~eccsiLl ser ~,;1c..rno t'>Cr r:1c.i=iento. 

Los cini~tros Je los cultos nu:i.~a po'\!rán en reunión pú:lic.a 

o prh'ada c.on~ti!uid:1 en junt.l. ni en actos éel culto o de prcr..ag.an

Ja rel1gier~1. h3cer critic.J Ce las l~yes fur.d.lt:entales del país, 

de !..is ..l~t-::ri:.?~e~ en particular, o en general del gobierno; no 

tcnJr .. h•. ,·.:::o .Jc:i,·o ni p.as.i·oo, n"i ~ere-cho ;-.. :ira asociarse ccn fines 

pol!t.ic.os. 
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Para dedicar al culto nue,·os locales abiertos al público se 

necesita peraiso de lJ Secretada de ~bernJ.c ión, l"l_H•ndo pred.1mente 

al gobierno del E:stado. Debe haber en todo te::iplo un encargado 

de él, responsable ante ln autoridad del· cu::ipli:nicnto de las lc)'C~ 

sobre diseiplin,1 religios.1, en dicho tc:apll.! y de los objetos pertc· 

nccicntcs al c.ulto. 

a cnc<lrgadC\ de cat!a te4plo, en uniiln de dicL \.CCinos más, 

3\'is.aní desde lue~o a la autoridad ::unici~11 quien es la persona 

que está a c~rgo del referido tei:iplo. Todc caitbfo se aldsará por 

el ministro que ce~. aco.-:pllfü1do d"l entrante y dfo1 \'Ccinos m.ls. 

La .:iutoridad QUnicip.J.l, b.ljo i-ena Je ,fc;;tituci6n \" :::ulta hasta 

de i:.il pesos por cad.l caso, cuidará del cuo::¡:tl i~icnto de esta dispo

sición; b...'lJO 1~1 eiF--1 pena lle\·ar.1 un libro de rc~istro dt! los 

templos, r otro, de !os encargados. Di:> todo peroi~o para 3brir 

al público ;.:n nue\o templ.1 1 o del rel.Jt\\.¡ ..:!l ca:;¡hil' de un encarga

do, la autonJ.1d sunictp..11 dará notici.1 ,1 1.1 ~cretarfo de t~bernri

ción, por conducto dt>l t;ohernador del L..;t.ido. En el íntcrior de 

los tt:'t:pl."'s podrán recaudarse C11:iatHos C'."' tlhjct.:>s i::ueble.;.. 

Por nin~ún ~·.Jth"o se re\.1lidad, \'tt1r,h.Jd 1lispcns1 o se det<·r

c.inará cualquier otro tr.i:-.1:.e 4uc tenp p{)r fin d,u \',llidez en 

los Cllrsos o(iri.J.les .J estudios hechos en los est;1blcd:iicntos 

destir..Jdos .J la en.si!ñ.1nz.1 protcsion.!l dC' t.•s ~in1.;trC1!" 1fo los cul-

tos. L.1 .Jutorit.l.ld que l:'lfrinJ,l esta 1Hsp..H1.:ión sed per.~l:icnte 

respcn~1ble: ~· l.J. disper.s.1 -J td.nite r1.~tL'íl·~» :-L'L1 nulo v traerá 

consigo h :-iul1d.ll! del ti:tu!~ prol~~ion.il p.u., Ctl\:l obtención haya 

sido parte .!e la infrac.:1é~ é!e e,,;te rre..:ept ... '. 
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Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean 

por su programa, por su titulo o simplemente por sus tendencias 

ordinarias, no podrán comentar asuntos políticos n.:icionalcs, ni 

informar sobre actos de las autoridades del pais o de particulares, 

que se relacionen directamente con el funcionamiento de las institu

ciones públicas. 

Queda e'trictamente prohibida la formaci6n de toda clase de 

agrupaciones politicas cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación 

cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No 

podrán celebrarse en los templos reuniones de carActer político. 

No podrá heredar por si, ni por interpósita persona, ni recibir 

por ningún titulo, un ministro de cualquier culto, un inmueble 

ocupado por cualquiera asociaci6n de propagas,ida religiosa. o de 

fines religiosos, o de beneficencia. Los ministros de los cultos 

tienen incapacidad legal para ser herederos por testamento de los 

ainistros del mismo culto o de un particular con quien no tengan 

parentesco dentro del cuarto graGo. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de as.lC.iaciones 

religiosas se regirán para su adquisición por particulares conforme 

el articulo 27 de esta Constitución. 

Los proce~os por infracción a las anteriores bases nunca serán 

vistos en jurado. 

'\\rticulo :?4: Todo hocibre es libre para profesar la creencia 

religiosa que ::.is le agrade y para practicar las cereClOnias, devo

ciones o actos del culto respect.i,·o, en los templos o en su domici

lio particular. siec:ipre que no constituyan un delito o falta penados 
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por la ley. 

Todo acto religioso de culto pú.blicO deber.i ct!lebrarse preci~

cente dentro de los teaplos, los cuales estarán siempre bajo la 

Yigilancia de la autoridad. 

Articulo tercero, prb:er párrafo: Garantizada por el articulo 

24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 

educación se ::.antendrá por co::pleto ajeno a cualquier doctrina 

religiosa y, basado en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las sen·idu.,bres, los 

fanatis::ios y los prejuicios." 

re los anteriores preceptos constitucionales se desprenden 

clara:.cnte algunas prohibiciones para los ::.isioneros y asociaciones 

religiosos en general. 

C.omo son las referidas a la i:uteria religiosa, a la adquisi-

ción, posesión o adQinistración de bienes inc.uebles: l:l.lnifestación 

de ideas en c:ateri3 política, )' en general se les prohibe hacer 

crítica de las leyes !undaraentales del raís, al gobierno o autori-

dades. 

En el caso de los misioneros e:..tranJercis queda claro que al 

disponer c.:itegoricacente la constitución que para ejercer en ~.éxico 

el •inisterio de cualquier culto se necesita ser oex1cano por naci-

miento, esto icplica que misioneros extranjeros podrán dedicnrse 

a cualquier otr3 cosa excepto a reali:ar acth'idades de :!linisterio 

tOCLJndo COQO base el articulo octa~·c, p.lrr.lfo se~undo }' tercero 

de la ley reglacentarta a la letra dice: "P.ua CJercer C:"I ~x.1co 

el ministerio de cualquier culto se nt-cef::t.:i ser :iexicano por 

nacimiento." 
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Para los efectos de esta Ley se considera que una perscaa 

ejerce el i:inisterio de un culto, cuando ejecuta actos que las 

reglas de cada credo religioso reser\'an a detercinadas personas, 

investidas de carácter sacerdotal ya sea éste te::poral o permanente. 

Se equiparan a los :::.inistros de los cultos. para la aplicación 

de esta Ler, las perscr.as q•Je co~ el carác:er de Delep.dos que 

representan e:-. el r.a!s, a~te l3s a•Jtoridaées eclesiásticas }" ante 

los fieles ée las lglesias, 3 los Jefes s~;:;re:::os de las cis.::...'ls, 

aún cuando estos DelepCcs no tenpr. carácter sacerdotal. ''
3 

Sin desear entrar en dos:::.35 y r3zo;:es ée fe \e~os qi..:e el traba-

jo i:isionero referido a propagar s'..! fe es~á legal~entc ouy restrin-

gido. So obstante, lo antes escrito, es ~.ecesario destac3r que 

el gobierno es tolerante respecto a las ~::.versas :::ianifestaciones 

religiosas, y11 que a resar Ce que als:..o~:is ée estas e...1nifestaciones 

se pueden apreciar (recuente::-.ente ('n las diversas religiones princi-

p.llr.ente la catól:.ca. no sólo no se rro!uben sino aún se fooentan 

dichas acth·idades en ciertas ocasiones. 

Refiriéndon~s a la Ley Reglai::entarid del Artículo 130 Consti-

tucional, ésta contiene :.:n artículo tra:isitorio cediante el cual 

se yer:iite la entrad.'.! a ::inistros o ::.isior.eros extranjeros bajo 

ciertas 11:::.ita::.ior.es. Este precepto tex.:'..lal::ente dice: 

"Artículo 1 °. --Cuando las colonias Extranjeras que no sean 

de habla española carezcan de !:l.ioistro de culto cexicano por naci-

ciento. par3 sus servicios religiosos. podrán ocurrir a la Secre-

3
tey Re-gla.rentena del Articulo 1.30 Ge la Constitución F~JeraL 
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tarta de Gobernación, h.lciendo saber tal circunstancia. 

La Dencio:i.a~a Secret3da, pre•o'ios los informes necesanos, 

podrá conceder :u'l plazo hasta Ce seis años, para que las expreS..ldas 

Colonias aprc-,·echen los senio~s :!e i:inistrcs de culto .-;~e sean 

extr.lnjeros, sie:pre que se cc=pro:::>etJ.n a qi.:e durante es:e piazo 

se i.=p..Jrtlrá a ce.dcanos rcr ~J.:i:iento la necesaria er.ser.anza 

profesi.:-r.al ,,ara q,ue ruedan ser ::in1stros Je culto: en la intehgen~ 

cia Je q~e transcurrid~ este ;-lazc por nin¡.ln .:it h'o se ;-er::1tirá 

qtJe eJer.:3~ las funciones de :::rnistro de culto los que no sean 

eeiica.nJs r-.:r naci1iento. 

La Secret.l:Ía Ce (-,,}err.aciÓ:i flja.rá en cada caso el nú=.oero 

de m.inistr~s utranJeros que de acuerdo con Li franquicia concedida 

en el ?árr3f;:\ anterior, puedan e )ercer su ::i.inisterio. ror no ser 

aplic3bles las leyes que fiJan el nú:::ero t:áxi!lllJ de los o.inistros 

de los cult:os, leyes que se reiieren exclusi\·a=aente a los ::.n1stros 

de los cult~s ~ue se3n oexic.'ln~s fDr nacü:iento." 

Aún c~3r.dc este ordena~iento es::á \·igente en la práctica, 

no se 1fa el supuesto ;:-rensto e:-. la r.orllol transcritJ., debido a 

que las cclo:üas extr.lnJeras '-tUe se ::encin.ln recibieron a tra\·és 

de los años S'JS respectiYcs -:::.nistros pa:a atender S•Js servicies 

religiosos; y .:u:plida 1.i condic:.On ¿e que enseñ.Jr.rn .l ~xtc.l::os 

el culto re!'!;-ec:i'to para ser m.inlstros. 

;'.espe..:to:- al pla:o de se!s a~cs, ;:.ar3 i;ue el zinistrc p•.;eda 

fer':l.Jne.:er n~'.":CS i;ue es une .ie !es =--..is brgos ccncedi<~os par.l un 

ei:tranjer" :-::- i:-.::i~rJ.:ite. 'fd ;::e los :á.x::l!.Js pbz,;.5 s~e::.t!:e se:'!. 

de seis ;:-.eses .; •;:;, 3f:o cc:o .=.i1:::0. ~ .l.~.i l..! intensi~r. ¿el le~is-
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lador p.1r3 que el .misionero tt:-np tit.i':':t".) S'Jficiente Je i:istn:.ir 

a otros ainistr!,,'!S n.iti\·os. Í\>r .:;t:-o :..i..!C e~ ~st¿ ..:.:is.:; l.l fra::;,¡'..l::iJ. 

referida a i::anistros e.xtr.:inJercs :ii." e., atectad.l p.;or :d ley .::; ... ~ 

regula el núoero ::áxili:20 de ministr"'s c!e cultos locales, es decir 

mexicanos. F.."'l este orden rle ide3$, aún cuanCC'I e"Xi$ten rroMbicic:ies 

para los :dnistros de los cultos inclu~·en.!!J a los oisioneros extra:l

jeros, en la realidad hay \·arias \idacio:ies a los diversos rrecer

tos constitucionales que los contienen, es cooún p..ir ejc:iplo que 

los ti.inistros religiosos interven~<?n en asmrH.'ls p-Jlíticos d('l p.ais. 

Asi=-iszo ~is1oneros y reprcscnta:'!!.es de Jher:-os cultos se introdu

cen al país para cj('rccr el einisterio 3 res3r .~e qu~ nuestrns 

leyes expres.J.:i que p.Jra hacerlo f'e necesita ser ::ieucano por nac1-

c:iento. Todo lo .i;iteríor den...,t.J q1.:e l3 reg .... l.lc1én ql!e existe .:c

tualoente sotre ]3 situación de LJs ::.lsior.eros no es del todo afer-

tuna::a en Ll ~edid:J que tlC'nen hs;-vsicl.'.'nes que no les rer-:i:.en 

actuar !ibr~r:te pero que, sin e=:~rgv, no s~ cu~rlcn en la ¡1rác

tica1 por lt' que !'i'C:-Ía n."Ís .1cen.1¿'."' Jde.:1.:J.r la le,gislación ,1 nues!ra 

real1t!..1rl sc;re esta :::.atto"ri.J. 

3.~).-Le! Gener31 de r .. ,,Iai:ién 

Las nor:LJs '\..,.e re-gula:1 la .J.J;.".!;is.:.6-n ~e los extranjeros en gene

ral tie~en su toase en la Ler Ge11~r.il de ?cbb·:ién. 

Pcr lo ta:l:o los ioisionercs o s3.:erdotes Je otr~s p.J~ses :;ue 

se int:rc<h:.c~;-i 3 n"Jest:-c tierr1tcr:~ ~e ::.~-r:'2~ ¡;-o:- esta ley l.l cual 

ttene co;,o ür.al:.:1.JC. rcgul.Jr los ie~éoenos que afectan a la pobla

ción en cu.Jnt.:'i 3 YoliÍzsen, estruct'-r3, ~in:i::i:: . .: 1 y d:istnbucd:-: e:i 

el :.erritoric :i~::~o::.d. 
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la Secretada •le Gobernación se interna;. 31 ¡t.1Ís teo;:ioral:::c:-ite, 

Jentro .le alguna de los siguientes car:~c!:cdstic.1s: 

1).-Turista. Con fines de recreo o salud, para actiddaJcs 

artísticas, culturales o der1.inüas, no re::.uneradas ni lucrativas, 

con te:iporalid.J.c1 r:.3xi~ de seis ceses i:::prorrogables. 

II).-Transmigrantes. En tránsito hacia otro p..1is que podrá 

permanecer en territorio nacion3l hasta p-;;ir treinta días. 

Co:xl requisito indispensable para los transmigrantes es el 

pern.iso de admisiór. al p:iis h.1cia ¿onde se dirige y el perc:.iso 

de tránsito en los países limítrofes de la República Hexicand cor.:-

prendidos en su ruta. 

Ill).-Visitantes. Para dedicarse al ejercicio de alguna acti\'idad 

lucrativa o no, sie~pre que sea licita y honesta, con .lu~oriz.nciÓn 

par.i ~'er:-.J'.1.ecer en el país hasta por un af.o. Cuando el extranjero 

visitante, durante su estancia viva de sus recur~os tr:i.iJt"'S •jel 

extranJero, de l.ls rentas que éstos produzcan o de cualquier ingreso 

pro\'eniente del exterior, o su internaci6n tenga como pr•JpÓsito 

conocer altern3.Uvas de inversión o par:i. realizar éstas, o se de¿i-

que J. ac.:iv1tlades ciendficas 1 técnicas, de asesada, .utística, 

t!eportiv.?s c1 si~1~ares 1 o para ocup<'!r e.argos de con!ianza, podrán 

concederse hasta cuatro prórrogas m.ls ysr igu.J.l te::i.poral i ~ "1·4 -:: -.~ :. 

un..1 1 con entradas y salidas cúltiples~ 



l\') .-Consejero. Para .:isistír a asa:;ibleas y sesiones del conse

jo de ad=ini~tr.:!cié:-: de c~;rC's.Js, c·;m ua.l te::p<)ralidad de un año, 

prorrogatlle hasta por Cü.1tro \t?Ces ~s p.Jr igual tecporalidad _cada 

una, con entradas r salidas cúltiples y en cada ocasión con estan

cias c.lxicas de treinta días ioprorrogables dentro del país. 

\').-Asilado político. Para proteger su libertad o su ,·ida 

de persecuciones polític.Js en su pis de origen, autorizado por 

el tie!:ipo que la Secretarb de Gobernación juzgue con\·eniente, 

atendienJo n las circ~.mstancL.:is que en cada caso concurran. Si 

el '1sil.ldo politice \iola las leyes nacionales, sin perjuicio de 

las sanciones que por ello le sea:'! aplicables, perderá su carac

terística :::ligratoria, ·¡ la ois=a Secretaría le podrá otorgar la 

cal id~id que juo.:gue com·er:.iente p.ara continuar su legal esta ne ia 

en el p.JÍs. Asi::i.is:::o, si el asilado político se ausenta del país, 

perderá todo derecho ~ regres3r e:-: esta c3li.:!ad :ligratoriJ, Sdho 

que h.Jya S..ll ido con per~iso t!e la propia de~.endencia, 

\'I) .-Refugiado. Para proteber su \'iCa, seguridad o libertad 

cuando hayan sido a::.en3zaJas ror •dolencia generalizada, la agresión 

extranjera, los conflictos i:;terncs u otras circunstanci1s que 

h.iy.Jn perturb..1do gr.J\·c:-.ente el orde.1. ;:~bl ic~ en su país c!e orige:i, 

que lo hayan obligado a huir "' otro país. 

L3 Secretada de Gobernació:i re:io\'.J.rá su ¡::-en:iiso de estancia 

en el p.lÍS, cuantas veces lo esti=e necesario. 

El refugiado no ¡:-odrá ser den.:elto a su país de origen, ni 

em·iaév ..i ningún otro, er. do:ide S\! \'ida, libertad o scgurida.:!. se 

;.·ean ..:i.!!ena.=adas, 
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VII ).-Estudiante. Para iniciar, coapletar o perfeccionar 

estudios en planteles educativos o instituciones oficiales o par

ticulares incorporados o con autoriz~tción oficial, con prórrogas 

anuales y con autorización para J>t!rmanecer en el país sólo el tíe:ipo 

que duren sus estudios y el que sea neces.irio pilra obtener la docu

mentación final escolar respectiva, puJ1endo JUsenurse del país, 

cada año, hasta por ciento veinte días en total. 

VIII).-\'isitante distinguido. En C.Jsos cs¡.•cci.lles, de ~.ancra 

excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesb para internarse 

y residir en el país, hasta por seis cieses, a in\·esti~adores, cien

t{Cic.os " hu::i.inistas dt.• prestigio interndcional, penodist;Js o 

a otras personas prooincntes. La Sccret~uia de Wbern.Jción podr.\ 

renoqr e~os rer:::iisos cu:.:rndo lo estime pertinente. 

IX).-\'isitante provisional. la Secretaria de \.ohcrnación 

podrá <?ut.:>riz.ar cooo excrrción hasta por treinta días, el ~1ese1:1barco 

pro\·tsiondl de extranjeros que lleguen .l puertos de mar o aeropuer

tos con sentc10 internac1onal, cuy.1 docuc.entación c.irez.ca Ce algún 

requisito secundario. En estos c.:isos deberán constituir depósito 

o fianz.1 que garantice su regreso al país de procedencia, de su 

nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requ1sitn en el plazo 

concedidio. (Articulo 42) 

lnoigra.nte. F.s el extranjero que se interna legal:cente en 

el país con el propósito de radie.use en él, en tnnto aCq:.:iera 

la calidad de in::iigrado. (Articulo 44) 

Los i~igrantes se aceptarán hasta por c\a ca años y t tenen 

obligación i!e cooprobar a satisfacción de la Secretarla de Goberna-



ción que están ct::tiliendo con las condiciones que le.s fueren seña

ladas 41 autori: • .u su internación y con l!l:S dem.is disr-osiciones 

aigratorias a¡:-lic.l~les a fin de que sea refren·fad.a anu.alaaente. 

si procede, su doc'.!l)ent~1ción aígratoria. 

Las cara.:.tedstic.ls ;!e in.=iigra!1te son: 

1).-Rent:.st.J.. P.ira \-il·ir de sus recurS<>s traídos del extranje

ro: de los l:l.tereses Gue produzca l.l in"ersíón de s:.; capital en 

certtfic.ados, títulos y bonos del est~\Co o de las institutciones 

c.acion.lles ée crNito u otras que éeter.iine l.J Secrt:>t.Ui.d i.!e Gober

rución o de cualquier ing:-esv pcnLJ.nente qut" próieeda ¿e¡ ".!X!erh,r. 

11).-Tnversionistas. Para im·ert1r su carit.:!l e:. !.:. :::..!ustri.1, 

coacrc10 y sernc1os 1 <!e confor.ci'1.1d con las leyes '."..1cicnales, 

sit"8!pn.• Ql.:e ~cntri!'iura .ll des.a.rrnllo ec0n,_;.ico ,. socia: .;'.~l e:rtr.in-

1 lI) .-ProfC':;io:-i..11. P.ir.J ejercer .n.J profosiÓ~. ~· l"l casu 

de que se trate .!~ profesior-.es que re-l:.iier.:tn títull: ¡:.J:.:. S.! t'Jerci

cio Si! de~-ed <..:J::pl ir- con to orJena-!c f\.,r Lis dis~s:.:.1.:-:-:es regla-

arentarios ·:el articulo S'cor._!:.tituci::.nal C.'1 2.Jteri.1 1.fo ¡::- =fos1vnes. 

[\') • ...r....ar~ns ~t"' confia:i:-.J.. ?i!~-1 .1s:.:::1r (..!q,J ::!.e ::ir('cción 

de ad111n1stra.1.Jr ÚnlJ.::<.."l u otros de a.~s-0lut.:i co:iflJ:'IZ.l e:i €'3j'lresas 

o institc:.io::.es estable.: ida!' e:i lJ. F'.C';:!;! l<::.J, s1ec.pre ~·..;~ .a juicio 

de la Sc-cret:i.ria ¿e C'~b-ern.1cié~ n~ !'.J.! ..!uplic lCJd Ce :J:~us " que 

~l senicio .:!e ':.:e $e trate a.:ierite la btt"'rn.J.ció:i al ;::J!s. 

\').-Cie:.t!.iicv. Far.1 Cirig:ir o rt:•.!liLJ.r in\·estí6a::.c::es cien

tíficas, para difundir sus ~on('lo.:,:i!!:if":i::cs c.ientíiic.:::os, rrerardr 

in.-estiga¿cre~ o realiz_u tr.?b.aJws ..!xente-s, <:.u.ln¿c estas act:hi-
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dades sean realizadas e::l interés del desarrollo nacional a juicio 

de la Secretaría de Gober:;.acíén, tocando en consideración la infor

cación gen~ral que al resp~>::':.o le prop.::ircionen las instituciones 

que estice con\·eniente co~sultar. 

\'I).-Ttknico. Para realiz.u in\estigación aplicada dentro 

de la producción o dese:::'¡:'eñar funciones técnicas o especializadas 

qce no puedan ser prest.1das, d juicio de la Secretada de Gober

nación, por residentes en el país. 

\'!I).-F.u:dliares. Para ,·ídr bajo la dependencia económica 

del cónyuge o de un prie::lte consangu!ne<>, in:iigrante, in11igrado 

o oexicano en l!nea recta sin licite de grado o transversal hasta 

el segundo. 

rn!).-Artistas y deportistas. Para realizar acth·idades 

artísticas, deporti,·as o análogas, sieopre que a juicio de ld Secre

tada dichas actividades resulten benéficas para el país. (Articulo 

48) 

In::igrado. Es e-1 extri!nJ~ro qt.e adquiere derechos de residen

cia definitha en el país. (Artículo 52) 

Para. otltener la cJ.!1.:J~ t:e !n:::igra.~o se requiere <!ecLiractón 

expresa de la Secretaria je Gober:i3c1én. (Articulo 54) 

El in.."tigrado podrá Ce.iicarse a cualquier acth·i~.1d licita, 

con las li::iit3c1ones ;;.;e !.:;:..;;:-i~a la Secret.u-Ía de Goberna.: iOn, 

de dcuerdo con el re;l3U!~':.o cot1 las é.e~s d:.sposic1cnes aplica

bles. (Articulo 55) 

De acuerdo a las :::.Úl:.iples cali::!a~es -:;igratorils sef,aladas 

en la le}· ~neral de Pcblació:i, !"..~s d1::·:-s cue:na ~;.;tJ l·:-.::i ::',i~1o;ieros 

o religiosos no ap..¡recen o son wencicnados es;iedti.:'3""'."ente, sin 



ecbargo al profundizar en las aisaaas calidades encontraros qu.e 

los cisioneros son catalogados COCIO visitantes, seg~n se desprende 

del estudio que se real i7..ar.1 a continuación. 

3.3).-CalidaJ aigratoria de los aisioneros 

Antes de esped tic.u fo calidad oigratoria de ,·isi tante aplica

da a los religiosos o misioneros, desea:nos anali7...ar las condiciones 

o requisitos que deben satisfacer los visitantes p.ara poder percane

cer en el país coco tales. 

En pri:er lugar la Ley General de Población hace una diferen

ciación entre \·isitantes con actividades lucrativas y los \·isitantes 

que no lo son, as! por ejea:plo tencoos que los visitantes con ncti

,·idades lucrath·as son los siguientes 1 de acuerdo al articulo 42, 

fracción !! l. 

\'isitantes. Para dedicarse al ejC'rcicio de alguna acth'idad 

lucrath'3 o no, siempre que sea licita y honesta, con autorización 

para per::.anecer en el p..1ís hasta por un año. Cuando el el.tranjeM 

,.·isitantc, durante su estancia viva de sus, recursos tr.iiJos del 

extranjero. de las rentas que éstos produ;-:can o de cualGu1er in

greso. pro\·eniente del exterior, o su internación tenga co::o propó

sito conocer altern.iti..-as de in't·ersión o para realizar éstas, o 

se dedique a actf\·idades científicas. técnicas, de asesoría, art{s-

tica, deporthas o similares, o para ocupar cargc-s ~e -.:onfi.Jnz.a, 

podré.o ccncederse hasta cuatro prórroga~ rus ¡x>r igu:sl :e::¡:;orJlidad 

cada una, con entrad.as J salida::; múltiples. 

los estranJeros mencionados como visitantes con actiddades 



SS 

lucrativas tendrán que s3tisfocer los requisitc-s que la Secretaria 

de (;obern3ción les exija, los cuales son prü:ordial~nte de cocpro

bar su solvencia econó=:ica 'i que son requeridos en una dcten1inada 

eepresa, la que se hace solidariaoente responsable del extranjero. 

Adecás la acth·idad que el extranjer-o realice no debed afectar 

a los nacionales en el sentido de ser preferidos en lugar de un 

nacional. 

En segundo lugar tenellOS a los visitantes sin actividades 

lucrnthas, los cuales de acuerdo al artículo 42, fracción III son 

aquellos extranjeros que podrán dedicarse al ejercicio de algun3 

acth·idad no lucratha que sea lícita y honesta. En esta categoría 

estar.in los \'isitantes que vivan de sus depósitos traídos del exte

rior, no podrán Jedicarst! a ni ns una actüiCad rci::.uner.Jda o lucra

ti'ta. En este orden de id~J.s tene:::os que estos Últii::os extr.mjeros 

solo se adoiter. si act i ddad t"S ~oncst.s v líe i.ta, adc:n..is de 

no ser lucr.ltiva, Pcr su parte, el artículo 99, fracción V del 

regl.J::ento de l3 U~- Cc:icrJl ,fo PoblactÓ!"I señala las re~las que 

"Por lo que se refiere .J los e:ür~:ljeros ~ue CurJnte ~u ef.tJnc;ia 

\'h.'!n Je sus é.epósitcs tr.:do:!oc; del e:'l.terior, Je lnc;, rentas que 

éstos produzca:i. o ,~e c:.:.11.;uier ingreso ta::biér. pro\·eniente del 

exterior, ne f1..1dr:Ín dedicarse a ningun.l actbi1!3J re'!luneraJ.1 o 

lucrJ.tha, ~· f--.lt3 obtener su calidJJ ~i,¡;ratoria de~erá:i coe:prot.ar 

un in;reso eíni=~ .:!e cu.uro ci ! ;·cs:-·s ::ens:;ales rara el jefe de 

ía::i.ilia ~·. en su c3so, u:i ::ül pes>Js ?Cr cada persona que dependa 

econó::ica:::iente Ce ~l ... 

De acuerdo al .. Diagnóstico de la S1.:tC:irección de So In:nigrantes 
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y Propuestas de ;\cción" de la Dirección General de Servicios Migra

torios, dependiente de la Secretaría de gobernación se especifica 

la situación de los extranjeros que se internan al país con la 

calidad ::iigratoria de ,·isitnntes, señalándose que dentro de los 

visitantes, sin actividades lucrativas están los siguientes: 

1.- Dependientes familiares 

2.- Inversionistas 

3.- Rentistas 

4.- Visitantes cuyo objetivo sea realizar trá:nites administra

tivos o judiciales. 

5.- Visitantes cu)·o objetivo sea real izar estudios sin el 

reconocimiento oficial. 

6,- Artistas y r.iúsicos no remunerados 

7. - Sacerdotes 

Con b.1se en la misr::a fuente, antes mencionada, se aprecia 

claramente que los misioneros extranjeros que deseen internarse 

a nuestro país lo podrán hacer con la calidad de visitantes r como 

secerdote~f a los cuales se les exigir!Ín los siguientes requisitos: 

Solicitud que deberá exprc.>sar los datos personales que es

tablece el articulo 75 Jel reglar.:ento de la Ley General de Pobla

ción: 

I. Sorabre y lugar de residencia del extranjero. 

II. Lugar de nacii:tientv 

l I l. .liacionalidad .Jctual y anteriores si las hubiere. 

IV. F.dad y estado civil. 

V. Profesión u ocupación habitual. 
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\'I. fo su caso, el noobre de las personas que lo ac0:1p..tñen, 

con expresión de su nacionalil!a:!, edad, estado civil '! relación 

fa.miliar con el interesado. 

VII. Le persona o negociació:i. a la que prestará sus sen·icios, 

los ingresos que va .3 recibir y la ac.thidad .l q,ue pretend.1 dedicar-

se, 

VIII. Los datos que correspcndan a l.:i. carac.tedstica migra

toria que pretenda obtener. 

Y de acuerdo al Di:ignéstico que heC".OS \'enido citando el sacer

dote debe presentar ta.::bién: 

2.1.-Sclicitud 

2.2.-C..lrt:i apoyo de la ..ielesación apostólic.1 que corresponda. 

2.2. Ant:encia de 13 dirección seneral de Gobierno depcndient~ 

de la Secretada de Gobernación. 

2.3.-Solvencia ecc:lÓ:tic3. 

Oe acuerdo con lo anterior p".Jci.!e notarse que los requisitos 

p..·ua los ::asionercs o sJ:erdotf's r.c cat.>licos no existen, ya que 

las a.utord.JJes Ce ::iisra.ción :;:J los recc:¡ccen ni :::ucho :.::enos aprue

ban. Mer.i..1s .!~ q:.;e resulta cbvio ¡e;,;: a!g{ir. ::nsh-.nero r.oJ c.J.tÓl ico 

pueda llev.lr algún dcc'.,¡=e~to ée la J.e lepe ión .;.ltÓ 1 ictl apostólic.:l. 

ParJ. los religics·:.s ca.!:élicos las fadb~adcs son =:.ir 3!:1~~1ias 

el tdsite es ya conocil~o ;-or ellos, el c.;:il. .Je 3cuerdo 3 ¡.., 

qut.' n.:is in!.:r-:.Jr::-:i, cc-1'siste en .:;:.:e al internarse .Jl país deberán 

aostr.lr 1..r...:i :.:i.:::1 :e la. Celepción C:ltÜllca ~e .:ivn-~e ~rnce,tl:'I J.1C':..Í9 

de la C.Jrta ·.:!e il~oyo de lJ dde~ació:i. ap-0st.Slica fír:;.:id.l pcr el 

c1is.:K> Jele~J.:!::i. 



En un ?rincipio el eiísiiJ..-.i::-:-.: ~e introduce. con la colid.:ld 

de turista pvt' ó meses, y· .ll t.Ü~rn.:l Je dicho tiempo • .!e .lC'.ler::!o 

a la Jele·~ación apostÓl ica presenta :.in..l nueva CJ.rta ~n la q_•..;e se 

aprueba su ¡:--er-...anenc.ia ·/ trabJjo r-:ira ccntinuar en el pa!s a lo 

qce la Secretaría de Wbernaciéi:: rt!s¡:-onde otorg3ndo b. cal i!!J.d 

de In:igr.1nte o en su c.Jso 1.i Je Hsitante. el tiempo que se3 con

veniente para la delegación apostólica y para el propio :"'.'isionero 

católico. 

Sobre los requisitos en ¡.;cner,il que a los relig,io~os t.ltÓlicos, 

venidos Je otro país les t'xigen, puJimos cocprobar que a ca-l!ip.aración 

de los de:ás extranjeros practica.ciente no son exigiJos. Por lo 

que el Único requisito es un.1 carta del deleg.:ido apostól leo en 

México p.'lra que su docu:icntación =i~ratoria se les oti:.,rgue sin 

ninsuna cc-:?.~11 te ación. 

Por otro lado la internación dt:' los :tisioneros no católicos 

es casi i:\p<'Sitile, porque la d0cu-::-(lntación Je sus rcspect 1·•as igle

sias e c.isiones e:; rech.1<.Hi.J tr:iyendo cc:-..u consecut:'n.:.!a ~ue su 

intcr:;..l;;:i0!1 -en el ;.\di:·. se r¿.i.11.::c .Je runcr~1 ilt.'!--.11 .11 d~clarar 

:tnte .11 .Jut0ndad -~e t-Obern.Joón •1ue su 3..:tüidad en d ;i.:lis es 

cualquier otra =C'nos Ll Je i:.1s1,::-.~ro t, s.Jc.t>dote. [\.• t:~t:l :-:a~era 

le hace not .. H" el sacerdote c..HAl1...:o Fedro Rin.•ra .'.ll r~1t1br Je los 

obst.:iculo~ par.J es::.~~ ::1:norwr('s; "!"er l:, que t<...X"..1 _, lJs !c.-es 

de in.::i&r.J.:!.6r. los prvtt•::t.rnt1..•s 1:..1:i <::.iper.1:b l.1 d1:1c•1it.JJ e~ :::os 

til". ~~ún este plan. !...,::- :.::'1c:-:crcs ;-rntf"'~tantes entra~an al 

p.3ÍS c1.~.::< estudiantes. [)e~r:.:e~ di:- .::inc.o :ifios t.'n este pl.:a:., la 



89 

l~)' les conc::edin el der~,,:ho de solicitar L1 r~sidt!!lCÍil pcrman~nt" 

en el pa!s. .t::.. ::;ucho p-lpe!eo 

plan obli~~ron a los pr0testantes a bi..:si:::ar otra solución. t\>sde 

1943 hasta el present<"t 11!?1 plan rentista" V$ el más co~ún. Según 

e!Jte plan, una entid;:i.J ajisiona1 en el extnrnjtJro dt.!'¡KJsit:t c::on el 

Gobierno :r.exicano una suza. de dinero eq1üval~ntQ a cinco años de 

s:\lnriCJ del m1si<:inero. En \'irtud de este expediente, i<l Gobierno 

~xicano se nsegura 11e que el in::iigrante no será una t:a.rgn económica 

p.ara la nncí6n. ,\ fos cin.::o ilños se le'de\·uclve la sutn.i-1 en Jepósito 

y se le concedE" el detccho de solicitar residencia rerm.1ne:nte en 

el país. por consíguiente. el misionero protC':>tantQ entra en el 

l>JÍs CE):':lO asalariado ttxtranjero y per:::;rnece en el país C:OtDO obrero 

o industri.dl laico. Este pl'1n, Htortuoso" en plano religioso corro 

con!iesan los mis::-;os protestantes, es el U" .... 1s cficn.1. imrn superar 

las dificultades legales •¡ emprendt"r ohros de caráetcr:- permanente 

en •l palo. "4 

ClJando vemo~ y anal.üaecs las circunstancias antes dcscri tas, 

nos percataaos J. ;:irinera vista, JL"> do~ tírcunstMu:.ia.S que no í•Ot 

ser diferentes están :>t..•JKtti'id<J.s en t'Stt? caso. 

Por un lado ve;:ios, por d~ parte cie las at1toridade.s, lJOü Jistin-

ción al trat.usc de cienJ. religión, al favorecer Ll entrad:\ nl 

p.a{s a cierto ~=-·;~o ri;;ligios,:., t'l cdtél leo. r por otro l..tdo, una 

frecuentt? \'iolaoóti por aqud l0s gr..ipi:.s rel igio:c:os qu~ nl no :;~r 

favCtrl"C idos se internnn .J 1 p.-ds con cc1li1fade~• oigr.1t.ori.Js q:.i~ no 

4
Rivera, Pt'.'dro, Ihstitucione,s fr1-'tc~!M1ts:~ en ~éxico. ~. 

"•· 166-lb7. 
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corresponden a su acth·idad, resultando de todo ello, el menoscabo 

o pérdida de respeto y credibilidad a la autoridad por parte de 

aquellos grupos que no son favorecidos. 

Por otro lado existe un paternalismo mal entendido por aquel 

grupo que se ve favorecido con estas accione!'. 

Para termin.ir cret>lllOS que lJs autoridades de Gobernación debe

rían acabar con estos excesos <.11 ;Jpl icar la le)' de r.ianeJ .1 i:::p..irci.11, 

otorgando o prohibiendo los pertt11sos de internación al país sin 

hacer distingos donde la ley no los hace. También debe dejar de 

usar, cocio preteuo, el articulo 51 de la Ley C.eni?rJl de Poblactó.1 

que dice: "La Secretaria de Gobernación en condicione$ excepciona

les, podr.J dictar medidas para otorgar m . .:lxim..1s facilidades en la 

admisión te:iporal de extranjeros" con el que fa\'crece, algún credo 

por el solo hecho de quedar bien politicamente. 



CAP!Tt'LO 4 

Regulación Jurídica Internacional de 1-Js ~!isione:0.:5 

4.1) •• -Antecedentes 

Para apreciar la regulación que en el ::-.arco intern;u:ional 

se ha hecho sobre la situación de lc5 misioneros, consider~1::ios 

necesario hacer ~ención de su conte."tto histórico, p.:irtiendo funda

:nentaloente de una bre\'t~ referencia a los i:!crechos huc.rnos. Ya 

que la. ,1ctivid.1d de dichos r::isioneros suq;c de la 11bert;1d religiosa 

consider3.fa como un drre.::h1..."1 inherer.tl' 31 hombre. Es ta~btén neccs~1-

rio definir en prioer lu~.1r lo que se entiende t;or derechos hu:r..1n1Js. 

La acepción ::..is cocr:Ún se orienta en el sentido de considerar t.tue 

son derechos bnda:ncntales que el ho!nbre tiene por su naturaleza 

y dign1dJd, por lo tar:to los r'osee, no pur r:.edio de conccshmes 

políticas, sino por el si:::ple hecho de seor una persona hul!lani.l. 

su ~iyor expresión en los tie::-:pos :7:3Jcrn~s. toda \t'.'Z •lU~ en los 

tiernp-0s antiguos e inclusüe en la f.dud .\jec!!<l existió un sojusga

miento del ¡iropi.c ho:"'.tbrt.', .1 "'.lién se \t'Í-l priv<J,~O de r:iuchos derechos 

funda:ientales. \ pesJr de !Js ¡.~e.1!' rel iposas je algunos hoc:ibres, 

co~ S..1nto Tods de A~uino, hube, e:-. la EdJ.d '1edia, un trato 

desigual a pesar de •1'.!e reconocían )J los c'.erechos naturales. 

Posterior=.í!ntc, en los si~lu;;: xq y X\'II e~pezaron a abundar 

las ide.Js de alf:,'...!fi•"'I~ ;ien~J.~crc::: C0'7':o \'ittoria, Soto, Su.irez ~· otros 

quienes desarrollaron un.i te0lo~ÍJ qu~ ia\·orecd los de!'echos d~l 

hncbrE" esrecialt:iente co~ ccas1ór. del d.esc'.Jbrii::iento dtc> América 

y su conquista por les españoles ::ot1\·ar.do esto q'.Je se est.lhlec1~ran 
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algunos derechos hurunos a favor de los conquistados lo que se 

concretó por ir.edio de la Leyes de InJias. Sin embargo el rl'Conoci

miento de estos derechos naturales llegó a ser solJeiente teórico 

)'a que en la práctica, existió una explotación hacia el !lo.abre. 

Es indud'.:ible que uno de los ::lO\'imientos que !:'.arcó el respeto a 

la dignldad hull'.ana con los respecti\'üS derechos inherentes a esta 

fue la Reforc:ia, que dio lugar a la lihertad religiosa. Cor.icntando 

el desarollo de los derechos hum.:inos )" en especial el relativo 

<l la libertad religiosa, Antonio Truyol dice que: "En la Europa 

de los si~los X\'If y X\'IJI, el te!:'..J de l.l toler;:rncia y la libertad 

rel i¡.¡tos.i y de conciencia siguió en prin:-t.'r plano de las controver-

sias, si bien ahora, en t'ledida creciente, desde una perspectiva 

más iilosÓfica que teológica y en el marco ya de los Cerechos civi-

les y políticos en general, f.s patente en esta fase la influencia 

del nuc\'O t:'SpÍrítu crítico de la Ilustración, del deís:ao. Son 

rcprescntathos de la misma en el plano doctrinal Lod.:e y Bayle, 

Thooasius, M'olff 1 los enciclopedistas franceses, \'oltaire. Los 

logros prácticos z:i.ís importantes antes de la Re\·olución francesa 

se dieron en los Paises &jos; en Prusia. donde Federico IJ institu-

yó un régi::icn de tolerancia (17:.ü) que preparó el del Derecho Terri-

toridl C-encral (Allge:1eines Landrecht) de 1794~ en Au5tri.1 y terri

torios Jependientes (Patente de Tolerancia de José ti, 1781)."1 

A finales del siglo X\'III, en Francia, se lle't'a a cabo el 

1
Truyol, Antonio, Los Derechos Hu::r..J.nos. Dechrd::!ones r C.Onve

n1os Internacionales, lra. E.:., Editorial Tecnos, S.A., ~drid, 

1968, •"•· ló. 
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reconocimiento principal de los Jerecho~ dt?l hor:brc. Primeramente 

c.on las ideas de la Re\·olución francesa se foe perfifondo el pensJ

miento qt1c (Jrientó y dio lugar .J Lu prodar:ucione3 w.;-ls l!:i.portnntcs 

de Ja historia. Previacente a la d('dar..?cüb francesa tle los dcr('

chos del hoo:bre y <!el e í.udadnno de I 7S9, e:dst ió lu <lec. L1r:.JciÓn 

rlc dt:'rechos Bill of Rights realiz.1da en \'uginia el 12 Je JUnio 

Je 177tt que contE'nÍa sola!'."«'r1.tc algtinos derechos relnth·os :J 1.1 

vtd.:1, la Ubcrtad y Li büsquedG de Ja tclicid.:ld. Se consi<len1 

que es el pri:;,er c.1dlo~o cspt:'CÍ!lco Je •forc-chos del hombre. Sin 

cmb..1rgo 1 no fue el i:ds 1~port.:int<". 

Es rnneg.1ble que l..l procln1;1ación de los derechos (und.lmcnt.1les 

del hocibre está prec1s.1wente en la declaración ír.anccsa -rlt' 1789, 

mirul:l.l que .1 pesar de tener un seotído individualista no por eso 

deja de Sl~r uno de los documentos que tonccde m..1)·ores derechos 

a los hombres. 

f.n fr.incí.l surgitH·on '3lgunos derechos sociuJcs que íul'ron 

motho de in!-Opiración ¡iura los do:-i..ís p.:iiscs, JC\s que durante el 

siglo XlX i.Je:)arrol Liron d<!rechos indh·idu.lles y soc1uJcs y los 

p1asa.iron en sus cunstitucior,cs. El rr .. 1yor ª''anee en :::.1ter.i.t rlc 

dertN:hos hurnJnos se lo¡uá durantt? c-1 presente siglo, especi.:tJmcntc 

despui!s rlt.~ la Pri:r.'t!rJ: y Segund.1 Gucr.)s ~<!ndi.Jles, y al efecto se 

cre.i.ron primero l.\ Socie>J.ld <:e \,1don.~s !' rostcriormcnte l.J Or}:ani

;!.JC:it;n dl' ~:.:acior.e3 t'niJ..lt::, la c.:al tL'r.L1 critre sus objethos. no 

sólo d de m.:intcnor L1 paz Fino tambi¿n procurar un respeto .a los 

dL'n .. •chos 1undamcnt.1les. 

f..n relación con C'5to fru~ol afir:;:...1: "Cualquieril que sea el 
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papel que quera asign:ir a la regulaci6n internacional de determina-

des derechos de l.J ~r.:>(ln.l hu::J.lna, en el pasado. (libertad religiosa 

y de conciencia, ~rchibición de la esclavitud, derechos labor.:iles, 

etc.), el hecho es que hasta la e.arta de la Organización de las 

naciones l'nidas no encontra.oos un reconocicüento internacional 

éel principio de los derechos hu=inos. f..ste es indiscutiblemente 

uno de los E:léritos históricos de la Carta. Y lo es a pesar de 

que tal reconocimiento sólo tiene lug3r de mnera parcial. La 

Carta, en efecto, se li:ütó a formular el principio de una protec-

ción =ás aún, de una. proooción internacional de los derechos huc..1nos 

y las libertades fundaoentales, sin desarrollarlo por medio de 

nor::as concretas. "2 

De lo anterior resulta la trascendencia que tie~e la Carta 

de la Organización de las S3ciones Unidas en la que se tutela el 

respeto a los derechos hum.anos y a las libertades funda:::e:itnles 

sin hacer distinción por it0tivos de raza, sexo, l.:!ngua, y religión. 

En virtud de que dicha carta no contenía un.J list.J concreta 

de los derech.:>s hur:i..lnos, la organización oundLJl creó la C.omisión 

de Derechos Hu:ianos, la que elaboró un proyecto de .!eclarnción 

socetiéndolo a la dirección de la Asamblea General 'iUien la aprobó 

el 10 de diciembre del 1948, "l....J Declaración Pnhersal de Derechos 

Hu=anos". 

Dentro de los l.S paises fin:untcs qu~ dieron ,·oto aprobatorio 

está ~xico, por lo que su p.iriticpación en la fijación de estos 

' .. Truyol, Antonio 1 Los Dt?rechos Hur.:.:."'lnos. Declaracio:-ies \" Con,·e-
n!cs. op. cit., r3g, ~6. 



95 

derechos fue acth·a y de sran i::lp.:>rtancia para nosotros. Al respec

to con .. ·iene res.J.ltar algunos coaentarios que hace Eduardo Sovoa 

~nreal en relación con la Carta de Saciones t'nidas y con la tole

rancia religiosa expresando concreta::ente lo siguiente: "De acuerd" 

con los rrop.Ssitos funda:entales c!e la Carta de ~acior.es Vnidas, 

el P3cto Internacio~l antes ::.en~io~ • .Jdo (art. 20) y ld r._,m·ención 

A....~rican3 a que nos ~e::cs refenCc (.ut. 13.5~. prohiben en fon:::t.J 

categórica toda ~ropaga:-:~a a fJvor de la guerra }' t.:iJJ Jpología 

del odio nacional, r\1.:ial o reli~icso qce constitu)-.1n incit.Jcioncs 

3 .. ·1olencia, a la d1scrí::ii::J.c16n o a la hostilid.:iJ contra cu~1lquier 

persona o grup-o Ce ~ers.:o:ias, por cualq'Jicr :::uti\·o, incluso por 

los de raza, color, religién, idio:::a ~origen n .. H:ton:il. 

W icfa de que los -:e~1os de co::u:;icJc1én s 1:icial deben tender 

.! la consolidación de b paz, a fo~ntar b. co::::prens:..6n internacio

nal, a proteger \ ~rcsenar b cultt:r3 Ce los ¡iueblos, al pleno 

del respeto de los derech-:.s hu:::.:s:-• .:;s y de! esrí.ritu o!e cc~prensión, 

toler.inci.1 ~· a::ist.l..:! entre ::.l=1c:-.es ; las ~ru;'('.;; raciales o reli-

giosos ). i;t.:e, ;-vr e~.d<', !es ;·~e:...i rrc·h11::idJ toJ.1 ;royaga:l:!:i belicis

ta, del rJcis::.v o .iel ar,1n!°'.~1d, t:>sd ;nese:ite en todos los trab.JJos 

de rsr.sco. 

Fuer., .!e es:o, existen otrJs !deas sobre li~lt3Ciones a cierta 

clase de infor;:.aci~'.'1, :ilgu:i;!S de las c~ales son ;e:ierak.ente acep

tai!as y otras ::'Jy Ge:-.3:i:.1s. Si:re las q~e c:.ie:-it,1:1 con un cierto 

graji::i .!t.! ace;ita.:1.:::i cs::,1 la t!e ;;:düb1r ata'1~€'s e.entra fundadores 
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Se puede apreciar que la libertad religiosa como uno de los 

derechos humanos pre\'istcs en el marco internacional es muy impar-

tante así se deduce también de la propia Declaración Unhersal 

cis:ia que dentro de los derechos que contempla contiene el de la 

libertad de pensamiento, concienci.1 y religión. 

4.2).-Declaración l'nivcrsal de los Derechos Humanos 

Para tener una visión Ms completa de lo que la dccl.JraciÓn 

regula sobre l3 materia que nos ocupa es pertinente transcribir 

algunos de sus artículos en cuestión. 

"Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensa:niento, de conciencia y de religión: este derecho incluye 

la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 1 iber-

tad de :nanifestar su religión o su creencia, individual ). colccti-

vamentc, tanto en público como en prh'ado, por la enseñanza, 1.1 

práctic.:i, el culto y la obscnanci.:i." 

"Artículo 19. Todo indh'iduo tiene derecho a la libertad 

de opinión y de expresión: este derecho incluye el de no ser moles-

tado il caus;i de sus opiniones, el ,fe inH•st i~ur y recibir infor-

maciones }' opinicnes y el de difundirbs, sin limitJción de fronte

ras, por cualquier medio de C).presión. "
4 

De los artículos anteriores po.-fcr.:os ver que el derecho internJ.-

3~o\'oa ~lonreal, EduarJo, ~recho .1 la \'ida Privada v Ja Liber
tad de Información, 2da Edición, ühtori3} Siglo \'eintiuno Editores, 
S.A., ~~..;üco, D.F., 19·:n1 p;.?g. ~11. 

"'[)(.cl.ir.lción l'nive>sJl .!e ~re..-:hos Hu~inos, texto original. 
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c1onal reconoce la libertad religiosa y de pensaciento. 

En el articulo 18, se prevee que el individuo cambie de reli

gi6n, adecás de hacer oanifiesta su creencia colectivamente o en 

forma indhidual. 

Esto nos hace pensar que no siempre el individuo estará confor

:>e con alguna religión sea esta católica o protestante. Por otro 

lado el artículo 19 nos aclara que la libertad de opinión indh'idual 

}' su expresión se respetará aún a tra•;és de las fronteras, esto 

nos aclara que este derecho es también básico y es reconocido como 

un derecho unhersal. 

Aunque no f15pecific.:i este articulo el 1t1<1terial o tipo de ex

presión, nosotros entendecos que el religi-oso no es la excepción. 

Así taobién el artículo 13 en su aportado 2 nos habla de la libertad 

de m<J\'imiento y entrar y .salir del propio país • 

.G.3).-Los misioneros en el Derecho Internacional 

Todo lo anterior~entc señalac!o refleja que el derecho interna

cional se ha oc:upJdo ~asicJ.::ente de la re~ul.:ición de los derechos 

humanos, entre ellos el Je la libertarl religios<t pero no existe 

una regufación intern.1cional acerca de los :iisioneros, por lo tanto, 

ha de buscarse r..ás bien en el derecho interno de cada ?·1Ís o en 

tratados internacionalc-s ~~e puCieran existir al respecto. 

De una i:!.lilc:-a ~.J!"t i.:ular Torib10 E.sq·i.Jüel Obre~6n ha re.:!lizar!o 

un estudio sobre ''La FropagandJ Protestante en ~éx1co a la Luz 

del Derecho fo::ernacional r éd ~.ás Alto I:lterés c!e la Sación." 

El señor Tori:iio Esquh·el en su o~ra hace un araque sistein.~tico 
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a los misioneros y sociedades misioner.Js americanas empezando con 

una declaración hecha µor el Ferú acerca de la enseñanza. y educación 

en ese p.i.is diciendo: "El 2~ de Junio de 1924 el gobierno del 

Perú dió un decreto prohibiendo en las escuelas la enseñanza Je 

toda religión que no fuera la c.JtÓlic.J 'porque las escuelas no 

debían de com·ert irse en centro de propaganda contra la religién 

que profesa toda la nación, ni ser un elemento destructor de la 

unidad ncJcion;1l •. ,,S 

Los argumentos principales que expone este autor se pueden 

resu!Ilir de la m.anera siguiente: 

Primero: Que con\'fene a una nación tener unidad de religión 

que la contestación de que los Estados Unidos son grandes sin 

esta unidad no tiene que ver porque esta nación triunfó a pesar 

di!, o por lo menos no :Jcausa de, su multiplicidad de reli6io~es. 

Dice el señor Toribio que de la misma forma que los E.stdJos l'nidas 

rcch.11..an la vro~ganda comunista "por el bien público Je 1.J u;iidad 

de sus ciud3danos 1 en ocros conceptos econónücos, néüco puede 

). debe rl'chazar la propagand.J protl'stante has.ido en el bien público 

de que ne se introdu.zc.:i.n l..l dinsión ni el ~idrn entre sus ciudadanos 

en tl.1teria religiosa, r:iuch..i ds trascendental que la de los nego

cios. "
6 

Sce,un,fo: '...\le los fir.es Cel protest..intis::o, son en generJJ 

5
Esqu1 \·i!l Obregón, Tor i b10, W PriJp;t~,1nJ:1 Prctest.mte en )-lé:qco 

a la Luz del Derecho Internacional \" d~l ~t..is Al to Intc-rés Ce !a 
.\"ación, Ed. Publicaciones .Je lJ. Acade;:iia :-lcxican.l d Jurisprudenci·t 
y Legislación, Carrespvnd1ente ,fo la Real Ac.:ide::iid Jt"" .'l:ic!rid, ~'é
xico, !l)!.i6, t•.J,S. S. 

6
E!::.1¡unel Ot-regón, Tvnb10. L..J PropJl):iid.:1 Protest.intt' en \f(·\!'"0 

a la Luz del ~·recho Intern ic10n1l \ de1 '-tí-; Hto rntt.•rt.;.,, ~e l 1 

\'ación.~. pag. 17. 
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negativos-acabar con el catolicis::o es la i:ieta del nue .. ·o agente 

religioso. 

Tercero: Ql.Je los Estados [nidos están desc:uidar.J.0 su propio 

territorio donde les católicos y otras 200 religio:i.es av-;J.n.tan. 

Cuarto: (/Je los protestantes norte3::ericanos tr.Jtan a sus 

conciudadanos católicos caf .:al según. Jeoostraron en la cJ.mp.Jña 

de Sl:iith en 1929: ''Si esto hacen con sus carm3..:ior:ales de su r:iis:;.:i 

raz.i, ',Qué pueden CS?erar los catOl icos hisp..ino.:i.::cr iC.1:10$- de esos 

:iisioneros que dicen que r.cs Yi:..>nen J. predicar el e\·1ngelio sino 

~l desprecio a toda rata hispan•:i.i:-:eri:;.rn.i p0r católic.J y por in(e

rior?'"7 

F.n lo persor.al considero .:¡ue !es ..lnteriorcs .ugu:tt.•ntos ::on 

parciales. en el sentld:Jo de co:i.s1derar :.¡ue L.~~ r::isio:1crc:<'> prctestJ.íl:-

tes provienen unico::.ente de Estados Pnidüs ~· traen íincs poi !ti-

cos al e\"angeliz.nr, ya que a nue5.tro país llegan misioneros de 

otros lugares ap.arte de los ncrtca!':',ericanos coi:o los inglcsC's. 

aleoane~, holanCeses, etc. 

Por otro lado el gobierno dt." los Estados l'nidos en respue~ta 

a la limitación que debería hacer de :::nsioneros no católicos Jecl.ua 

lo siguiente: "So es prerro¡;ati\'a de nuestro Oepartar:;ento de Est11do 

juzgar las \'irtudes indh'iJ;.i3les de la procesión de ciuiladanos 

aQericanos que viajan fuera del ;iais :'Ilicntras que cst.Js procesions 

no sedn :li suin·crsi\'as ni .in::»er.Jles. ~ •. :mtendrec;os el derecho de 

los ::iisioneros ü.::encanos a cons1derarsl' cooo c1ud.Ji.!anos aoe-nc,rn:ls 

'f.squh'el Obregón, Tori!ao, L.a ProF~f<!~.ia Protes:.a:'lte en "'.-éxico 
i3 la '..uz del Derecho Tnter:-:ac10:13l ;· del ~..1s U!.:- ~~terés ,1e la 
\JcL~:-1, º"· en., ;:\.l&. :l. 
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con neg0<=.ios legítimos sin tomar en cuet1ta cualquier afiliación 

religtosa. ,,s 

Por otra parte al c:antestar a una acusación de inst:ituciories 

no católicas, es decir protestantes, de favor-ccer .J las t11isones 

católica$ concluyó: lj~fo se h.Jce nini;una distinción entn~ cdstone-

ros. Si hay transportación, s~ t'ni:regan los pa:s.aportes. Th:ir \ .. lsas 

por otra p.:3rtc es la prert'ogati ... a de los p..:lÍSes ~:ai::tranjero!'i predó:vi

n.anteeente c.at-Ólica aa.eric.a1H l.1t ir'l.:.1. "9 

Sobre el argu:netno iJc que c~m·ic-nc al p.1!s t:€íl.Cr una sola 

rcligió~ y de acuerdo a Tor-ibio F..s..whcl h.1 de ~er la W.tólica. 

Apostál ic..i R0111:.:1n.:1. Al respecto cr~" que existe un.l ccnfus:lón en 

el cs::.ritót' Toribio E.squtvel Obret:ón '11 ~uponcr qu~ l.l r~ligión 

ha de ser un Jerecho '1Ue el Gobierno otorga al Cotrcrn.-ldo J: la vez 

qu~ <!-:-be pcoteger dicho dC!recho. Pi~n.::;o diít:"r~ntc 3 lo Clq.H.:csto 

por el historiador, ya qce este df'cecho es irihcri:-:ite al htt::br..,. 

de religión. ~:;oto será 1..1n dercdl'·' ilb.soluto y de nir1~u.n.} -1ne-ra este 

derecho d~pc;nde df:" que ~1 f'....'lt.lflo h> otorgue o no. 

4.4),-Tratados Internacionale~ ~n México 

El antecedente ~s rer.;oto de lo!'i tratados de tip:::i ~isiooal 

o religioso que se t:.ieo.en e:i mi~stro paí~. se re:ilo::.tan a bs Jüer-

8
C\ssa.ret to, &ría, El Hovim.iento Pcotestante en ~l{·xico, ~ tlL,. p.:ig. 63, 

9
c..:issarcuo .. H.:uia. El ~k .... ·it'liento. Prote.st:mt<' t;n ~!é-üco, !?E.:. Uh· pag. 63, 
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con negocios legítimos sin tomar en cuenta cualquier afiliación 

religiosa • .,8 

Por otra parte al contestar a una acusación de instituciones 

no cat6licas, es decir protestantes, de favorecer a las mi sones 

católicas concluyó: 11No se hace ninguna distinción entre misione-

ros. Si My transportación, se entregan los pasaportes. Dar dsas 

por otra parte es la prerrogati \'a de los p.:i.Íscs extr.Jnjeros predomi

n;:mtemcntc c.Jtólica amcrican.1 latin.1. ,.'l 

Sobre el argumctno de que conviene al pals tener una sola 

religión y de acuerdo a Torildo Fsqui\.cl ha de ser In C.atólica 

Apostólica Rom..i.n..1. Al respecto creo que existe una confusión en 

el cscritor Toribio f_-squivel Otirc~lin al suponer quc.• la religión 

ha de ser un Jen..~cho que el Gobirrnn otorga al Gobcrn..ido a la vez 

qu~ debe proteger dicho derecho. Pienso di fercnte ,1 lo expuesto 

por el historiador. )'a que este dcn.•cho es inherente al hor.ibre 

)' este tcnJr,Í L1 ca~1acidad de eligir )" sj es 11cú'!--ario c1.1:nbiar 

de religión, esto scrñ un derecho absoluto y de ningun.1 -.• 1nera est(' 

derecho depende Je que el Estallo lo otorgue o no. 

4.4).-Trntados Internacionales en México 

El antecedente más remoto de los tratados de tipo misional 

o religioso que se tienen en nuestro p.tís, se remont<ln a. l..is dh·cr-

sas BulJ.s ecitidas por lo~ pa¡i.i.<> lo~ qul' creían tener unn soberani.i 

8
cassaretto. Haría, El Movimiento Protestante en ~léxico, 21'!. 

ilh· pag. 63. 

9
Cassaretto. H.:iria 1 El ~ovimil'nto Protestante en ~lf.xico, 9_p_,_ 

s.ll..:_, pag. 63. 
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en lo terrenal '! espiritual. Fue la Bula fntercaetera proc:zulgada 

por el Papa Alejandro VI el 3 de cayo de 1"93 a favor de Jos Reyes 

de España y Portugal la qt.:e dio inicio a los concordatos o acuerdos 

internacionales para que los reyes españoles eva.ngeliz3ran a los 

naturales de la Sue,·a España. 

Por rr.edio de este tratado o concordato, hecho con el pontiiica

co, los reyes españoles ejercieron el Poltrona.to Real a través del 

cual se controlab..1n a la Iglesia en nuestro territorlo y dentro 

de sus do.::iinios. Este d~recho se practicab.J núobrando autnridadcs 

eclesiásticas. el canejo de las finanzas ~· la selección de cuales 

disposiciones pap.dlcs deb!an .1~1t3rsc. Por eso se dice que "los 

re}·es espafioles eran r...is papist.Js que el Papa". )·a qui." na sólo 

evangelilaban .a conveniencia si;i.o ta=.bién c5clad;.;J~an e ignoraban 

las leyes religfos.:is Ce aquel t1e.::po. 

Con ooth'o de este tratado aplic.:?do por los rc)·es esp .. :11iolcs, 

durante 3 siglos, estos cobraron diezmos par<J recompensar los gastos 

de t'\·angcli.:ación, nocbraron o~ispos, decidieron sobre la e rece lón 

de p,.'lrroquias, e rnten·inieron en todos los .lSUntos internos de 

la Islesi3. 

Debido al gran poder de la corona, en los asuntos eclcsListi

cos. se dio una ~zcla de lo político con lo religioso. Por esta 

razón el clericalismo est1.n·o tan arrJigado en la \'ida política 

de México que .:uando nustro país se inrlependü:Ó de España, el Papa 

Piv nr desconoció el derecho ¿e .~~hice a ejercer dicho Patronato, 

dsÍ co!XI su derecho a separse Ce España, ya que co:?o era lógico, 

España se negó a reconocer tanto la i:t:~ependencia de ~éxico c0:-.o 

su dcrl'Cho al p.itror.ato. 
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Así lo hace ver Patricia r.aleana en su estudio sobre "El Libe-

ralisrn.o, la Iglesia y el Estado Nacional" quien dice: "No obstante, 

el pontificado se negó a reconocer la independencia de ~xico. 

en defensa del principio de autorid.:td representado por su aliJda, 

la corona española. No seda sino hasta 1836, ya muerto Fernando 

VII y después del fallecimiento- de tres Papas (Pío Vrt, León XII 

y Pío \'IIT) que bajo el pontificado dt:' Gregario XVI la Iglesia 

reconoció oficí.illDC'nte la independencia de México. Estas düersas 

actitudes de l.1 Institución eclesiástic~1 ante la independencia 

tuvieron ~r.Jn trascendencia en h historia del Siglo XIX mexi

cano.1110 

Co~u consecuencia de lo anterior, lil Iglesia Católica se dcsa-

rrolló :i pesar de los conflictos con el \'aticano. sin e:nb'1rgo conti-

nuó con fucrz.i ya que las leyes la protegían y al no tener contrin-

cante religioso. Creció cnonnecentc por esta situación pri\·ilegiada 

y por poseer bienes propios ade:nás d1:1 ser <!poyada econói:ica- y 

polit1ca:::cnte por los fies )" por el Est.1Jco. pesar de las protes-

tas de España, el \'atic.1no por fin reconoce la incler.-endcncia de 

n&x ico r nuestro p.1is m..1nd~1, co;:;o 7,ini st rn plcni potcr:.: l.tr io, a 

nanud Die~ de Ronilla y coco respu~st.:i L1 represent:tción \"aticana 

llega con :.:.iigi Clei:ncnti, en node:::brc :!e 1851. 

Pocos .:iños durú dich.J reL1c1én ;>il que, t>n 1860, el Pre~iden-

te P.er.ito Ju..íre:. prooulgó las U.·~c-s ;!e !\eform.:J al \·er, en el p..1{s 

una ~ul.l Iblesi..l con casi toJo el ~o:('r económico, y :;uchas prerro-

lút;-lle.:rn.1 i.fr V.Jldés, P..itrki1, "El Liher.Jlisw.0, l.l Iglesia 
~· el Estado S~1cion.:il", F..studios í'o!ítico.:::, Xue\·a Epoc1, \"ol. 8, 
C\:t.-D1c., l9S9, !1Jxico, pag. 15. 
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gativas, intervino Juárez de esta t".anera para qce el Estado ne 

naufragara política y econ6m.ic.a~tlte, separando las cuestiones 

religiosas de las pol!t.icas, y se da J.l Estado una firmeza en lo 

ec onóo.ico. 

Co:no resultado la Iglesia Católica se opone a dichas leres, 

creándose una. situación de caes en el país. ~!elchor Ocaropo que 

!ue !ll:inistr"' juarista vio necesario diri.girse a Luigi Clc~nt1, 

re;i-resentante \'at tcano en una cartd dirigidJ. a éste el dí.J 12 de 

enero de 1561 en los sig1Jicntes tér:li:ios: "Se e$ de ningún modo 

con\·eniente al Supre::.o Gobierno constit.ucionJl de la República 

la r.en:ianencia de 'Jsted en ella, después <le tantos sacrificios 

que ha ccstaJo a esta nadén el re~$tabled:üento del crJen legal, 

Ces;nJf:< de qut.~ t;:ir:ta. s3ngre se h.1 Jerra~Jo en este suelo, r todo 

esto ror el csc.J:'léaloso purtü::ipfo que ha to=acto el clero en ll 

gui;rra cinl. Hoy ';:J.C el orJen constitucional queda reestablecido, 

el E.xcelcndsitio Señor Pre:-idente h3 dlspuesto que usted salga 

éc la RepÚblkJ en un bre\·e tér~ino que se:i. el absolutamente nece

sario para prepilrar su d3)e-. ,.tl 

Re\·ísando ah,,.ra la traycctoriJ qt.:c s:íguen los Jhersos Estados 

en l.is relaciones con la Sa.nta s~.!e r co::::io c:onsec:uenci.l indirecta, 

con los :njsí.oneros, se puede~ pres i:ar tres diferentes situaciones. 

El prt::er tipo ¿e relación vtr.Ho i::.pltc,1 1.ma unión estrecha 

11 \·cr.:i, Ro.irigo. •·rris.1vne- .:l •.;:i. ~'__,~,, <lP Cul::.in.ar .Sü ~isión 
Ce Trt•ce ,\fi0s: L .. 1s Relaci0:-:~s \.K<\H"o- 1-1!:~c.J:ov", ~' ,\'o, 7t.lJ, 
H Ct> -:trlo de lS-91. ~~oéx1c:o, ;.i:t~. ::. 



en el q>re: i'l Ü!Jcio 1e$r..~peii.lha u:i i.:r~::-"tant.e papel_ al en\"ia:' ::!sio

oeros. 

Fn l.i actu.atlJad el ejem.plo C":':'lC.:eto es It.a.lid con el casv 

del tatica:io. ~·Je ;-ropor-cio;:.a .! les re¡;rese'.ltantes catóh.::is a~oy~ 

ea sus la~res :-eligiosas, las c~le5 C'..:.~nt3!\ C:Jn 1.::1 n~ro -:-ayer 

de a.isiooerl.:'.s y represent.Jntes q·..:e c::.al.;.1..:ier otr..J. religión. 

Algun~s c:rcs ;:;a!ses CC'OJ Ir.i::?., !r.~laterra y ftnl.J.r:~1J t:a:?.:ie-

En lr.i:-., ¡~r ejes;>lo, un gr-.:N ¿e religii:isos ~e-<le Ce:e::!nar 

algUllds dis;·.:-s:..::J:ies o Ie:res, a.l cc::=e~3r al escrit"r Sal:a:i R:.:51-:

die, autor Ce •-:....:s Yerscs ,S.;itá~ucc-s ... 

El ~g·~::.:: ~c<!ela e:> el ~e se¡i.J.rccié:l .1e I.t Igles!a ce:;; el 

Estado ce, t.:.:-..J :glesu 1ao11oritari.! i:;-.;e :1ene li:l tr.Jto ~r¿~c:-e:-.:!.31. 

tan!eg, :r e~ ~: (dS0 Ce sus :i:~s!-=:~ercs e.ustc u..1 trat1..' ;referen:e 

a los reh~:.cs:s. :..r:t" .!l ~lir ;..Jra etl~beli.:.Jr, 'COJ ;.ara ;.ern1-

El !~r..:.;-r !'.c.:·~to es el de se;<?rJ.:ttr:. 3bsolut.a entre !.i :~les1a 

y el Est.l~:-. !s:~ ~-....!e!.c fo~ e! q-..e :-~s:iltó ~~ l.3 kt:>'" .!-1 .... :té:: ?"ran-

aUDGU.<' ,fos·.;;és lle~.!.rc:-; a é1'ersos ti;.:.s !e r:.ebL'Ci.lc:~:i .:o:: !.l 

Tglesia, e'°' .. e- fu.e kéuco. que ~.:::::!=e:i~e .:~nt.a. con leyes que 



?=J.ÍS con su conser.:i::.iento. 

En la act~~<lli.iad las rel:lc.icr.eg entre el \'atic:mo y l.1s d\ver

S<l5 naciones son Ce ti;io ..:oi:tract:;.i!.. es :.!e.::ir, L1 .so~~ranb <le 

cada país le per.:iite 3ceptar o rech.1.::.u :.al r~l:lchln c-.1n el Papa 

o cualquier estado. Así, se Jej.1 atrás la r-.ancra antigu.1 Ce esta

blecer la relación io~sltiva del \'aticano a la$ n.:icior.e:;; que cc-nsi

dcraba infieles, despo~eréndol.1s pcr tal :-,Jt t.''º de sus territcri.os. 

y dere~ho~ .;o:no O:JdÓn O pueblo, con el pretexto de tl~\·ar .l Cabo 

la e,·angeliznción. 

fl.)r otro la.do los conccrdJt..:'S a t:-:tt.Jdcis p..ua hacer pcsible 

la c\·angclización con cisior.eros cJ.si no se conte?!pla, y,, que ahora 

la l lt-.crt;d religi0sa. es acept.:da en ca::;i todos lt>s p..1ises. For 

L• que en la actuali-dad los fin~s ..!e les. concordatos C\.m la ~ede 

Vatic:rna, son c~chos y no se lüüt.rn a evar.gelizar o cis'io,..ar, 

sino que sus intereses sen :-.. .is a~pl ics, abarcando .íre.:is óe Cerecho!=i 

hu?nanos, proble=.1s li.:?Ítrotes entre esta-k1s 1 etc. De es<.l !'.:l..lncrn 

su influencia se exp.anCe cada. v~z cis. ibtlando de ese ¡::unto la 

e~ritora Soledad t.._ ... ae:!a Cecla.r.1: "i..a Jiplo=.acia ,-~ticanJ es u:: 

tl"t""-t Je '..;"ª extr.ior...1ianr:::.1 -'.:C><:::ple_rid.J...: cuyo objctho ce:l.tral es 

:-~\!'\tener 1.:t 1.;:ni\·er.::..t:1...:.1C ~~el c.1t-. .. l1cu::-:>.~ -er. -..::i. -:undo cr('t:iente::e:l'::e 
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lJntdos y Panaasá; las fricciones con el Episcop.:ido nortea!:léricdOQ 

11 propósito Je tem.1s como el dh·orcio. el aborto, la homosexualidad. 

En los conflictos centroamericanos hJ tenido que responder al desa-

flo de la participación de sacerdotes y religiosos en movimientos 

y ~oblernos revolucionarios, ). a las acciones criminales de la 

extrl"m..1 dcrech.l en su contra. El Vaticano JUanp..Julino ha jugado 

110 pc.tpcl centr.:11 en el cambh' de Europa del Este, el sindicato 

Soidaridnd no se entiende sin el P.ipa Wojtyla, y el desraoronamiento 

Jcl r~utido Obrero Unificado Polnco, no se entiende sin Solidari

dad. " 12 

4.5).-Rehcion~s ~x.ico-\'nticano 

ror lo que to~~ a nuestro p.:iís r sus relaciones con el Vaticano 

cmno con~ecuencia de sus ciisioneros o representantes, después 

que el Sunc10 Luis Cl~~ente fue e~ii.iJo a salir de ~~xico en 1861, 

~téxh:o se h3 li:iit.iJ1.' :1 tener r('rrest:>ntantes en el \'.Jticano ~· por 

ot r~ lado e 1 \'a:: tcafüi h.! :::.:t.nd3Jo Jel('g.\dO$ o repre$entantes rara 

atf'nJcr S!.l clero CJ.tÓl ice así co\::o y • .uJ estar al t.J.nt,:i .!l' la situa-

F.n .li' . .:os rt.'\:.lt.'nti..•:; !os Jiferen.tes presidentes .fo ~x:c.:i han 
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Portillo. 

En l3 actu.:Jtidad el Presidente Wrlos 5.llin.15 dt?" C-0rt3ri nl>Cbró 

cOOJ .. rerresenta:ite personal" al Seíl.or .l.~..!:s::.!;i Tclle•~ Cruces el 

16 de febrero de l~l, cuyo anuncio se hllo ofi.:ia.L 

Por su parte el \'atic.Jr.c. otorgó c,1r.k::tcr ofitiill J Girola:no 

Prig:ione yar..1 trata.r ée establei:er relac:í~r.es. diplo~tic.is • 

. u respecto Pedro W.llo. religioso católico conocedor de estas 

~uesticnes decl3r3 que: "El .:!espJ.dio- que .::!ifun.HO la agenci.1 vati

cana Catholic S('\o'S Sen·ire dice: "tl f'ap..:i Jt.:.rn Pablo fl y el prc

s1..iente ·!e ~'ico, Carlos S..1linas de Gort<Jti. interca!!:thi.ir.in repre

sentantes f'('rS(lnales pe;-;:..:int.:<ntes. Para iadlitdr un diálogo 'per

wnente' en -.lsuntos de co.::~n inter~s no se cnda un ho=bre sino 

u:l e~:iirv. un-.l CO':!:isi6n. Sótese y1.w b ag.enci.a h.lbla de 'pen::.1nen

tesf. o se.i n~ 'esporárlico-', que es le ~;ie .signiííca un siople 

en\"iado* f'er~Jnente es ~ que se proyecta que llegue h.J.St:..J el 

final y ~ue •J :als allá ée Ll nJa ..!el :.J~dJn:e. El o:tiSJ:)O desr.lch.'.) 

contiene un.J frase que ¡j3 a c:icender que- el en·dado de Salinas 

tenía órd.c:le$ de lle~.ir .i un acuerdo "4:.!I! ~oco fl!ltó p.ara re3lizarsc: 

the ~\nr1.1unc~""-<'nt fell shcrt of esta~ltshing diplooatic rel.ltü1ns 

("la áecl..t.r<JdÓn l.!escarta el es:.lhlec:~lentu- ,:e rL'lJciones diplO'""-Í.

ticas''), :. cuntrnulctón .!e lo c•.;al figur.l:-i los íll':Jhres de et0nsef.or 

GíroliJ.::o í'rigior:e- )' tlel licenci.:do .-'.~usdn Telle.: Cruces. 

"Este Cer::!u:i:ic~1éo no Cebe lc-erst> a l3 ligera, pues al d~lesado 

\"dticano~ CU!':! t.'XC:lusiv;i co~;:>etenci.l es el Episcoj:\3do !'iexícan.o, 

~l ;>-.Jra lo h.:i in\·estido de carácter oíidal para tratar con el 

F'rest~ente SaliniJs !a \'!3b1lidad de estable.:er relaciones diplooá-
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tica.~. l' todo se presenta coco para que esto se Ct.1ncrete. "
13 

Respeoc.to a los rerr.esentantes perso!l.lles, nOQ.trados par los 

dhersos presidentes, así cc>::io los 1h?legaJ.Js que son en\·iados por 

el Vaticano, podenos decir G,'Je su designacién o ncobraaiento no 

es an::i.:onstitucion3l CO.."'lO :a.:::poco es J\·alado pcir nuestra constitu-

ción. Resrecto J la diplc~cu 1.fol \'atic.ino .:e~ ctr .. is países ... eo::?os 

que existe ti;id.a l!na escuel.J e:i. el \'atic.ino que JJiestra y capacita 

J sus nu~ro~os reprcsent .. rntes en el c'Jndo, les cuales realiu~ 

las tareas que les s~:i e:-:cc~e:'ldad:ts t'Or el Para cc.:xi en el caso 

concret~ del deoleg!l:.!o .ir-.:istÓlico Girola:;o Prigi0nc, cuya cisión 

es tratar aquellas cuestior.es espiritu.1les de la Tgl~si.l c.atólic.:i 

JsÍ CON trab-.1}1r en 1.1 f-0Siblt'.' negvcuc1ón de concordatos con 

el Estado Hexica~o. El S-ef',ór Girob::o Prip •. mí' ccnoce .J fondo 

el derecho concor,fatcrio v el 1·Js ..::enti~'"· E..~r::udi0 Jcr;:o-cho canónico 

r Jiploc:.acia en Rc.:--1, Jde::---Ís: :e represer:t.ir .J.l fJ.;'J. t!n Gran Eret.lfl.3, 

EstaJos l.'niJos ~· Austria. Sin C:-J~.1q:;o s1.-~ h..J. Ces\ 1.1.i.:· .!e su mi si:,~ 

re.ili:J.ndo acti\·id.ldes qut.~ no 1~ cl'·.::ret~n co::o eura:iJero en Hé:üco 

en sus de..:!arac.iones ~escnt.e a los :::in1::>tr0s rr.:itestantes: 'Ab.ar:i-

r::adores de la fe. ne da nsa es:e crist1.l:-:i~=.J electrónict. .... , Conoce-

=os los escánd.Jlos qce har. ;-ro~·..1ci..!0 e:-: E.. .. t.1·j,:15 l':n~os. Pura e::,,_;-

ciÓil. Puro teJtro. Puro ~: el pre,Jic.dor que sJ.le J esccntJ, 

131.óre: Gallo, Pedro, Relac10nes D1pl.:':::.3t1cC's entre ~xico 
v la S:a.'":t.J Sede, lra. E..'.!icén, Editorial Edi..:.!i. . .,nes el C..1b.Jllit0, 
~.éxico, D.r-., 1990, pag. 25. 
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ellos, ésa es la religión.' ¿Cé-:.~ se c.:·::.;::...:;bJ est1.1 .:~:-: .::: ;rescri

to en el canon 36-t.: Orir:irt~:i.~ fc\'e:'!:i:c:: CC\".T-erciJ :r::· .. Ecdesia:l 

et alias ü:clesiac: .,-el cc..".t:::.rni:.i:es ec::le;:;!.3les. i-=:..,: <:·: reliSior.es 

non cristianas ("Qo..ie se fo:x-nten l.Js c;--Jrt'.!:-.35 rel.;.:io:ies entre 

la [gles13s cató! ica :-· otrJs i.;1 e.5 ias. e ir:.c bsc re! i&ior.~s no 

cristian..ls")? 

"Me ~xt:-Jf.a que, cuJ;:.fo ?rig:o:ie estu•o de Auditor en. la dele

gación apostólica de ~·asM:i!;ton, no :Up ;:onstatJ,fo el ~uen .iposto

lado del obispo fulton Sheen, .;·.:.ien a~:t.~ el C.J.oino- Ce los coJernos 

=edios de coc.:Jnicación pJr.i lle~J:- .J !as :::.Js.as. Por otra pJ.rte, 

en estos Cbs. los =:enS.JJeS .lí.• b ~d:-e An~élic..:i ( l :a:'..a~.i "la ::.Jdre 

Teresa de la telensión'') renst!'::i un proiesionahs;:o t.il que su 

é1ito es aplaud:.>.!o t'or lJ jer4:GuÍ.J fo ::.St..!dCs l'nidos y C~:iad3. 

Estor con•e:Jcido de que o~lst:-cs, s-acerdotes }" fieles, al apagar 

el teledsor. siguet1 reflexfo:11n;!o !-..Jcie;¡,:::o de "estt! sho ... ·• parte 

de su \"ida. 

in:-.unes. El ~elega:.!o .ipvsté¡ ico ..:!C':~ria leer la crónicas Jel actu.ll 

filia, r ser!a e..is cauto e~ sus .!¡_-re>c1:1oones. 

progra:!.'..'!fo p..·ud el t1 ce :::uyo :in encue:itr-;) .!e entenc!1:iento y oración 
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con varios grupos no católicos.
1114 

Al respecto considero que tales declaraciones ~- ataques de 

un delegado extran1ero no debieran hacerse, ya que el Señor Girola-

cio, cualquiera quese.J el rangot está .Jtacando a los propios mexica-

nos, no católicos, }' esto con el apoyo de las autoridades de gober-

nación que prestan oídos sordos a este tipo de declaraciones. 

Solo inc pregunto, si algún misionero no católico atacara dt'.' 

e,a m,rnera a la Iglesia m.1yorit.Jria, ¿qué pasaría? Tenct::?o~ entonces 

que los representantes católicos delegado~, n1zobispos, obispos, 

Ne., han estado trabaj1rndo iritensa~ente para QU!!' el Gobierno de 

Mé.,1co estable..c.1 reL1ciones o conconl.1tos con el \'aticano, Por 

otr,1 p..irti;> t.•l gobierno del Presiéente S,1linas h., mostroido interés 

r d:isros1L1Ón en reconocer ;· trab.lJ•lf con 1.1 Iglesia Cltól ica. 

[.c¡to st? pudo apreciar b.1st.Jntt? ~ien desde l<J tom.:i de r•oscsión en 

que el P,1p.:i h.1ya sultd..:i. n.Jdic le hari.i caso." 

14L5~!. G.ill~. Pedro. Rela:::c:-:~5 r'i..,l~...lt1c.'.ls Litre Y ... ~-.:tc" 
,. t..1 5.Jt".ta 5.::-de. ~· r..:i~. 37. 
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sus implicaciones con el Vaticano, este solo enviará un representan

te descartando el establecimiento de relaciones diplomáticcls plends. 

Tal es el caso del delegado Girolamo Prigione por un lado 

y de Agustín Tellez Cruces por otro. 

Fn una entre·dsta realizada recientemente, al delegado apostó-

lico, se pudo apreciar cuales son los objetivos del \'aticano paro 

néxico en cuestión de rel3ciones diplo:náticas. En la re\"ist.i Pro~-

!2. lee:r.os que: "Desde que asumió el cargo coc::o delegado apostólico, 

en febrero cte 1978, Prigione ha \'enido prepJ.rando el terreno, pJ.ra 

la forQ.'.llización de las relaciones entre ~!éx1co y la Santa Sede 

a tra\"és de 'discretos' encuc.>ntros diplo:.:áticos con funcionarios 

gubernamentales. ..\ lo largo de esos trece años, se ha entrevistado 

con los presidentes José Lórcz. Portillo, ~!iguel de la !-tadrid )º 

Carlos S3hno.s de Gortari, .isí cerno con sus respectivos secretJrios 

de Gobernación. En las negociaciones con 13 3Ct!Jal .1drninistr.1ción 

lo han aco::ipañi:ido los altos y1rnrcas dC'l clero entre ellos el car-

den11l Ernesto Corripio Ahu~..Jd.l y el arzdns~o . .\dolfo Suárez Rivera, 

presidente del Episcopado ... IS 

Al anJ.lizar lo antes escrito se ¡:iucde apreciar que 1.:1 finalidad 

de los representantes del P.i¡>J es que los Estados coco México for-

malicen sus r"bcicnes o celebre:-i tr<itados con el \'aticano. El 

que a peS3r Je tener fines 7..J~·or::ente espirituales, busca afanosa-

rnente, por to.les los -:edics, entJ.tlür concordatos con los gobiernos 

cuya mct.:i es el ~1 0..!cr C"...lterial. 

1
\·er.:1 1 Rodrigo, "Prigione a un Paso de Cul'=<inor su Misión 

de Trece Años las Rebciones ~:é).·ico-\'aticano'', op. cit., pag. 6. 
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Al preguntársele al Señor Prigione sobre sus puntos de vist.'l 

respecto a la relación ac:.ual entre la Is;lesia y el F.st.Jdo en México 

así co:o la f'<>Sibilidad .Jt:- un tratad1.1 entre amOOs señaló: "Las 

actuales relaciones entre l-'kxico y e! Vaticano son COQ() cuando 

uno .. ·üe con una ::.uJer y no est.í Cd.S.J.Jo. lhy que d.'.lrle un.1 forma 

legal a esta relación p.3r.J. que no :.e.l un oatrimonio sah3je. un 

•""·ilJ t:..lrriage'." F.n la c.is=...l entre\1s.o:a rrr?Cisó: "Ya tc..!o dcrendc 

de la dc-c1s1ó:i del Presidente" y "L1 5..lnt.l SeJe est.l. abiert.1. "16 

Es interesante anal iz:.Jr cst.ls Jeclaracione,:; J•.t ltUe en una 

r:.ct.ífor.l nü e.u)· adecu.1d.J, ~"l 11elepJL" trat..l de hacer ver que México 

por illg1.:n.l razón yJ se.1 ~e inseguridJj, o por c ... "lprtch0 de p.irte 

de Hél.ico. Lo que pcnsa::.os e:; que el Yatic.lno s1 bien t1ene r!"la-

cioncs ctJn algún p..lÍS, estas debieran se:- con tC'J.ls sus i:::r·!íc.:icio-

se \·e lo ~icn que se deb1ero. 

El caso es que no só10 son las rel.1cícnes f.st3d0 .i E.stado 

sino i::ipl1.:3.cioncs que :.J:-:t·:¿·n tn~r.í.:l .:ons('Cut?nci.:ls _;uddtcas, 

históricas y de toler.rncia rehgic-s.J. Y.l qu~ t.~n el C.lSO l!c- implica-

ciones jurL.!1cas la 1glesia C.J~Ólic.i ~3 declarado sus opiniones 

respeeto J l.J. Constitucién: "E., u~1 .:o:.:u?:"l!nto fcdi.l\hi el S de junio 

de 1959, d1rig1Co .:il presiéc:i.te C1rL.)s ~ahnas d~ Wrtari, la confe-

16
Vera., R0Cr!g0, 

de Trece _,ños: las 
6. 

"Prib!.J~~ J ~r. fJso de Culminar su ~isión 
Relacioni:-s ~é"t!:.~-\'atic.1no", ~. pag. 
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artículos constitucionales en mteria. rcligiosa--el 3, 51 :.:~. 27 

f 130--d'ebido a QUC 'ni tUYieron ni tienen legitimidad $UStanc:.ia} 
1 

y: 

"Recomienda que e:i el articulo tercero se peralta 13 edocación 

religiosa; que del articulo quinto se quite la prohibición para 

establecer órdenes oonás~icas: plantea que el articulo 2:0 otorgue 

per:tiso a los sacer·fotes para oficiar en lug.ucs públicos; que 

en el 27 se pero.ita a ks clérigos pcseer y ad~inistrar bienes 

y, (inaloente, proponen que el .1rtículo 130 scJ codific3do para 

que se le reconozc3 per~cr..-iliCaJ jurídica a la !glesía, as! como 

el \'Oto activo y pasho J los s.1cerdotes. 

"'Cn .. -:-=ius que de cstn ~ .. 1r.cr3 aportacos nucstr~1 colaboración 

p.ir'1 :wderni:ar las relaciones Esta.do-Iglesia en nucstn patria', 

aíir;'..Jn los oHspes en el Joc1,;i:::ento. 

"r co~?:iran a b. Constitució:i. ~rxic .. 1n.J--r<Jr lo que 3 legi:-la-

ciOn rl!! ig10.-;.a rt.~specta--.:voo 'un tra~e d:e luce!> o de etiqueta 

o C'-1-::v uru ..lrr ... 1d.ura pes:ida y asfíxiante' que se impone 'por la 

fuer=a y L.1 co..1cción 1 • Ade:.is, ~·ulnera 'Lis libertades derechos 

hu::..inos que h3n sido objeto ,fo: dis:intas resoluciones de órsancs 

interr.J.cionalcs' ~ Es la Carta ~.asna, dice el .:!ero, 'u:i.a ~era 

>::1.it-ntras qu" e:i otr3s d.a 3 entc:i:::er ~ue ~~~xic::: :io necesit3 este 

.i un ?a::.o de Lu;::i.nar s.; 11.:~sié:: 
~.éxico-V1:1::i::..:i'', ,;p. cit .• ~ag. 
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tipo de for-...aliz.ación COCDO la entiende Prigione. 

Así Fernando Gutiérrez Barrios, Secretario de Got>ernm:ión 

responsable de las cuestiones religio$3S en ~xico hüo un..1 serie 

de declaraciones: "A una sec;ana de la t00l3 de posesión del Presi-

dente Salinas de Gortari, y dado ~l desconc.it'.!rto generJdo por el 

ofrecimiento de sooeter a revisién las relaciones entre el F...o;tado 

e Iglesia, el Secretario de Go!:>ernación fernando Gutiérrez Barrios 

definió los lí::ites de este proceso. De una r-arte, .iCinió que 

el punto c!e partida de este ex.aoen deberá sustentarse en 'un hecho 

concreto: la Iglesia. existe', afír-....ición que certifica la crlsten-

cia ·de la institución. reconocil::::iiento que el texto constitucional 

no acepta (articulo 130). 

•
1Por o!.ra parte, el b<>kt!n éc prcn.s.1 de la Secte-tilrÍa de 

Gobernación barró las expectativas o te::-<.)res de que fuera. establc>ci-

do un C-0nc:ct",fato entre el gobiernv :=.exic:ano y el \'.Jti:::.rno, a la 

t:.ar.l'ra 4ue ha;) sido definidos en ét-'00$ r~c1entc~ por al;•Jno5 paises. 

europeos (Espafu e Italia) y latino.:?~cricanos (\'enc::ueb r Colom-

bia). 

"El exJ.:,e.n de la relación entre- los poderes tef.lporal y espiri-

tual debed. sujetarse al C.Jnteni::.íent0 .Je los principies de ~ufa.-

riz~ción q;~e f·Jercn definidos en L1 \c:::r=..J r en la C.:nstitución 

de 1917. E_; este sentido el secret,1rio GutiCrn.'z ~nos precisó 

rtza.:iC;i rolitica 'i la la.icidad de 1J. conciencia, es .!ecir, qoe 

serán respetados. ulS 

18
Ludlo", Leonor, "Significado Je la ~::idernizaciÓn .:1el Estado 

~xica~o en la Revisión de las Relacior.e.:,; ccn la Iglesia, op .. ciL, 
P-lS• 28. 
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Para terminar este punto comentaré algunas conclusiones que 

=e parecen f;:iportantes expresar res pee to a la posible negociación 

entre el Estado Mexicano )º el \'aticano. 

En primer lugar creo necesario que el Estado al negociar con 

la Iglesia Cltólica, reconozca tar;ibién que existen otras agrupacio

nes religiosas en el p.:1ís a las que se les debe conceder igual 

atención a pesar de que la Iglesia Católica las señale como sectas. 

F.n segundo lugar ;ne p.:trece lllU)' precipitado el tratar de form

lizar un concordato con el \'aticano ya que no se requiere de gran 

habilidad política par.i Jpreciar que se est.i haciendo todo lo posi

ble para establecer relaciones con el LHicano. fo considero irre

gul.:ir el querer car::ibiar de un plu::-.azo nuestra C-0nstitución, y o.is 

irregular hacerlo porque lo pide la Iglesia Citól ica. 

CoQo tercer punto diré que sí este posible tratado se realiza, 

co:isídero que Jada lugar a r:uch.Js dudas sobre el Gobierno y respec 

to a su posición sobre la liberta¿ religío~a en ~.Jxico, ya que 

el interés Je sólo reconocer a ur.~1 d'eter.:iínada iglesia a la que 

apcya, \•a en detri::ento de las de:i..is. 

Se pondría to~bíén en duda la r:-.:,-:es.J. de1 Presidente Salinas 

de alentar el proceso de i.!e:=.ocratizac1Óil ~· respeto a las dlversas 

opiniones y puntos de \'is:a que ;;1brcan las cuestiones rel ígios.:is, 

ade::i.ás de otras areas qut' ar =:o~~nto se :gnoran por ser co:isecuencia 

de un fenówcno sociJl y religioso. 

En resu1?l\!n Jtre::;cs que lo que el Esta~o de-biera rei:o::uc(:r 

o respetar es Ia l !.t-('rtaJ religiosa que !lC son ni ~~lern:icias ní 

co::pLl::encias, ;::.icho :::ienos prerrogati \!:J.S o fa~·oroes, s i:io la libertad 
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para todas las manifestaciones religiosas. 

Debido a que, sobre lalibertad está fundada la sociedad 90der

na. la libertad es resultado de un proceso que en cada país ha 

tenido que pagarse un precio y en el nuestro fue muy ele..-ado. 

Cooo consecuencia de la infinita \'Briedad de opiniones, tenden

cias, ideas )' creencias que existen en la sociedad actual, México 

sólo será respetado por todos, cuando admita esta dtversidad, es 

decir, cuando respete la libertad r la favorezca. De lo contrario 

el Estado sólo será respetado por algunos y no por todos, lo que 

resulta en un retroceso, si en esta diversidad de opiniones y creen

cias se toma sólo una para hacerla suya e imponerla. 



CONCLUS!OSES 

PRIHERA.-Los oisioneros son personas encargadas de transoitir una 

creencin religiosa en lugares distintos al de su origen. 

SEGl'SDA.-Los ::iisioneros eopezaron a introducirse en nuestro territo

rio a p.:irtir de la do~inación española, haciendo posible la con

quista espiritual. 

TERCER.~.-Las funciones de los misioneros as! como de la Iglesia 

Católica no se lir.iítaron a lo doctrinal sino que se extendieron 

a otrss a reas. 

CttARTA.-Hasta antes de la Independencia de México solo existía 

un solo tipo de misionero, el que junto con la Iglesia Católica 

temía cuchas prerrogativ.:is. 

Ql'I.\iA.-Con la Independencia y posterion:ente con las Leyes de 

Rcfor:J.J, se abre la posibilidad para 1-,UC otros misio:ieros e iglesias 

se introdu.!c.1n a ~:'!ico. trn)·endo co,:,u co:tse-cuer:.cLi la tolerancia 

religiosa. 

SE.ITA.-Los nue\·os ::isioneros traen cn:i. filcsof!a diferente, a la 

Yez que cuchas \·eces ro::.;-en ccn lo ya est.Jblecido por el oisionero 

católico. 

SEPTIH..\.-L1 est:H'!ci.J. ~e l~s ':.:.si.:ir.er.:is. lle~aJos de otros paises 

ha traído consf't:::t">:ic::.Js ::.!ere.::es. .l ld.5 do5!!!.áticas o rel1g1os.as, 

las que ~recen dten:dn es;:-ec1a!. 

0...."TA\'A.-El traNJc religioso-=1s::.<J:lero !ega!::e!"lte está Quy restrin

gido p<ir lo que s:.: acthi~1.1 e~ =:t.:c~~s \~:es c!.3;,:i!sti:-..l ~ toler.JJa. 

~·oVLlA.-LJ regu!Jc::.én Je ~es nis::.oner"~ :..>:-i .~x:.co es p:-3cti~.lQe:ite 

lló 
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nula quedando a discreción de 1.J.:s .. rnturidadl.!s Ce ;:ug.ración re:-;Jher 

sobre su introducción )º 1...•st.H1cla en nucstn> f13ÍS. 

DECIHA.-So t!:Uste una deli111ción e.spe~ífica de la calidad ciigratoria 

de los misioneros lo que ha. tm.>tivado dh·ersas formas de trato por 

parte de las autoridJdes de l;vbernación de acuerdo n la religión 

que profesen. 

USOECHU..-1::1 criterio intcrn~1cional de la activiJad oisionera se 

ha has.ido en la libertad de crcenc ia, considerada como un derecho 

hum.ano, por lo que no existe regulaci6n para el ejercicio de la 

Dl'OOECUtA.-l..os tratados intern.Jcionales entre los dh·crsos estados 

y el \',n ic.1n~, se conocen como concordatos, existiendo acuerdos 

diversos, los cuales incluyen el trabajo de los religiosos misione-

ros. 

DtX:l~lO TFRCE.RA.-Actualrncnte H~xico tiene solo acuerdos a nivel 

de rcprl'sent.u.:ión con el \',1t1c.rn0 lo que d..itJ J~ 16úl. 

UEC1HO Cl'ARTA.-\i:cu.1l.":':e1Ht.~, t'l \'ac:c.1no rrt:t~ndt,, forr.l.1liznr bu 

rcL.1ci:Jn con L'l Estado \lexic.1n0, lo qui! tr.lcrÍ-1 repercusicne~ jud

t.lic:as r polit1c~1:-::. 

DFCNO Q('PiT,\.-Consii~t'r,mns qu" 5i el F.stado ~e..:ic.1no reconoce 

y tíenc pl..ític,1s c.:in l.; fglt~si3 r....1yoritJri.J ast c0mo con sus oisio-

c1ont.~s r~l1~10.s.1.'i. 

eOCI1'() SE::XTA.-i'.'~1ns1dero ¡ue !.:J ~ltJ.1c1én d~ los ~t:Honer,:.s en !-!t?xico 

J.ocnta un..l rt"~ul.lción esrecifi·:a que sea acorde con los preceptos 

cunstitucin:ules, cspcci3kC'ntf' ron L1 liN>rt:1.d religios,\, 
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DECI~~O SEPTP!A.-::S totak.ente ah5urdo, inconstitucional y atentato

rio a la sob~rania. del país el satisfacer las exigencias del .::lera 

y del \'aticano para ~dificar la Constitucién. 
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